
~·-... · •, ,. 

F.A.CUL T.A.D DE INGENIERI.A. U_N_.A._I\II_ 
DIVISIC>N. DE EDUCA.CIC>N CC>NTI ..... UA 

A LOS ASISTENTES A LOS CURSOS 

Las autoridades de la Facultad de Ingeniería, por conducto del jefe de la 

División de Educación Continua, otorgan una constancia de asistencia a 

quienes cumplan con los requisitos eatablecidos para cada curso. 

El control de asistencia se llevará a cabo a través de la persona que le entregó 

las notas. Las inasistencias serán computadas por las autoridades de la 

División, con el fin de entregarle constancia solamente a los alumnos que 

tengan un mínimo de 80% de asistencias. 

Pedimos a los asistentes recoger su constancia el día de la clausura. Estas se 

retendrán por el periodo de un alio, pasado este tiempo la DECFI no se hará 

responsable de este documento. 

Se recomienda a los asistentes participar activamente con sus ideas y 

experiencias,- pues los cursos que ofrece la ·División están planeados para que 

los profesores expongan . una tesis, pero sobre todo, para que coordinen las 

opiniones de todos l~s interesados, constituyendo verdaderoa·saminarios. 

Es muy importante que 'todos los asistentes llenen. y. ~ntreguen su hoja de 

inscripción al inicio del curso, información que servirá para integrar un 

directorio de asistentes, que se entregará oportunamente. 

Con el objeto de mejorar los servicios que la División de Educación Continua 

ofrece, al final del curso "deberán entregar la evaluación a través de un 

cuestionario diseliado para emitir juicios anónimos. 

Se recomienda llenar dicha evaluación conforme los profesores impartan sus 

clases, a efecto de no llenar en la última sesión las evaluaciones y con esto 

sean más fehacientes sus apreciaciones. 

Atentamente 

División de Educación Continua. 
Palacio de Minería Calle de Tacuba 5 Pnmer piso Deleg Cuauhtémoc 06CXXJ México, O F. APDO. Postal M-2285 

Teléfonos: 5512-8955 5512-5121 5521-7335 5521-1987 Fax 55HHJ573 5521-4021 AL 25 
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DIVISIÓN DE EDUCACIÓN CONTINUA 
FACULTAD DE INGENIERÍA-UNAM 

DIPLOMADO INTERNACIONAL DE RIESGO 2002 

VI. PREVENCION Y ATENUACION DE ACCIDENTES 
INDUSTRIALES MAYORES (AIM) 

1. CAUSAS DE SITUACIONES DE RIESGO Y PELIGRO (INDUSTRIALES) 

Las causas de situaciones de riesgos o peligros se determinan inicialmente definiendo e 
identificando claramente las instalaciones de riesgo mayor, partiendo de una lista de 
sustanc1as peligrosas que manejan, para cada una de las cuales se fija una cantidad 
limite, de tal forma que las instalaciones industriales comprendidas en la definició~ se 
reconozcan que pueden causar un incidente muy grave, capaz de afectar a las personas 
que se encuentren en el lugar de trabajo y fuera del mismo, así como al ambiente 

La l1sta y las cantidades máximas tolerables de sustancias peligrosas o categorías de 
sustancias peligrosas se establecen según las prioridades de cada país, que deben incluir 
las siguientes: 

a.- Productos químicos muy tóxicos como: 
• lsocianato de metilo 
• Fosgeno 

b.- Productos químicos tóxicos como: 
• Acrilonitrilo 
• Amoniaco 
• Cloro 
• Bióxido de azufre 
• Sulfuro de hidrógeno 
• Cianuro de hidrógeno 
• Bisulfato de carbono 
• Fluoruro de hidrógeno 
• Hidrocloruro 
• Trióxido de azufre 

c.- Líquidos y gases inflamables. 

d.- Sustanc1as explosivas, como· 
• Nitrato de amoniaco 
• Nitroglicerina 
• Trin~trotolueno 

En México, los listados completos de actividades altamente riesgosas se han publicado 
dos veces en el d1ario oficial de la federación: el primer listado el 28 de marzo de 1990 y 
el segundo listado el 4 de mayo de 1992 El primero también se publicó en la gac:eta 
ecológica número 9 y el pnmer y segundo listado en la gaceta ecológica número 36 de 
Septiembre de 1995. 

Las instalaciones de riesgo mayor o altamente riesgosas, según el tipo y la cantidad de 
sustanc1as químicas existentes, pueden ser las siguientes: 

• Fabricas químicas y petroquímicas 
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• Refinerías de petróleo 

DIPLOMADO INTERNACIONAL DE RIESGO 2002 

• Lugares en que se almacena gas licuado de petróleo 
• Grandes depósitos de gas y de líquidos inflamables 
• Depósitos de sustancias químicas 
• Fabricantes de fertilizantes. 
• Instalaciones de tratamiento de agua que utilizan cloro 

Cuando se identifican las rnstalaciones de riesgo mayor por las causas de situaciones de 
riesgos o peligros industriales, se requiere realizar las actividades necesarias para 
establecer un sistema de control de rresgos de accidentes mayores por parte de las 
autoridades competentes; éstas actrvidades requieren la atención de: 

• Las autoridades competentes, como organismos gubernamentales de seguridad y 
servicios de inspección del esiado. 

• Las autoridades locales. 
• La dirección de la empresa 
• Los trabajadores y sus representantes. 
• La policía. 
• Los servicios de lucha contra incendios. 
• Las autoridades de sanrdad. 
• Los proveedores de tecnologías que entrañan riesgos mayores. 
• Otras organrzaciones locales, con arreglo a disposiciones específicas. 

Las instalaciones de riesgo mayor, por causa de la naturaleza y cantidad de sustancias. 
peligrosas utilrzadas, pueden ocasionar un accidente mayor dentro de una de .las 
siguientes categorías generales. 

• El escape de sustancias tóxicas, en toneladas que sean mortales o nocivas, incluso a 
distancras considerables del punto de escape. 

• El escape de sustancias sumamente tóxicas, en kilogramos, que sean mortales o 
nocivas, rncluso a distancias considerables del punto de escape. 

• El escape de líquidos o gases inflamables, en toneladas, que puedan arder 
produciendo altos niveles de radiaciones térmicas o formar una nube de vapor 
explosivo. 

• La explosión de materiales rnestables o reactrvos. 

En las instalaciones de riesgo mayor, además de las precauciones normales relativas a la 
seguridad y salud en el trabajo, se debe dedicar atención especial para establecer un 
sistema de prevención de accidentes mayores. 

En el análisis por la drrección de la fábrrca de los posibles accidentes se debe considerar 
y señalar lo srguiente: 

• Los más graves que cabe imaginar; 
• Los sucesos que pueden desembocar en los mismos; 
• El trempo que pueden tardar en producirse los accidentes menos graves, que pueden 

desembocar en los accidentes más graves; 
• La magnitud de los accidentes menos graves sr se detiene su desarrollo; 
• La probabilidad relativa de los accidentes, 
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• Las consecuencias de cada uno de ellos. 

Se debe obtener información sobre las propiedades nocivas de las sustancias peligrosas, 
en caso necesario de los propios proveedores de .las mismas. Además deben 
consultarse, cuando proceda, las publicaciones del Programa Internacional de Seguridad 
de las Sustancias Químicas del PUMA , la OIT y la OMS, para obtener consejos prácticos 
sobre, por ejemplo, el almacenamiento, la utilización y la eliminación de sustancias 
químicas en condiciones de seguridad. 

Identificación de las instalaciones de riesgo mayor. Las autoridades competentes deben: 

• Formular una definición de instalación de riesgo mayor. Esta definición basada en la 
lista de sustancias peligrosas, con la indicación de sus cantidades máximas tolerables, 
debe ser clara e inequívoca 

• Confirmar esa definición como parte Integrante de la legislación sobre los riesgos de 
accidente mayor, con objeto de identificar las instalaciones de riesgo mayor existentes 
y las que estén en proyecto. 

• Tomar en consideración la posibilidad de identificar instalaciones de riesgo mayor ya 
existentes con medtos no reglamentarios, valiéndose de criterios empíricos, al principio 
de la labor de identificación. 

2. ELEMENTOS DE UN SISTEMA DE PREVENCION DE (AIM) 

En la sección anterior se han descrito los diversos accidentes principales que pueden 
producirse y que han inducido al establecimiento del concepto de un "riesgo de acctdente 
mayor", como una activtdad industrial que requiere otras medidas de control de las 
aplicadas en las activtdades industriales normales para proteger a los trabajadores y a las 
personas que vtven y traba¡an fuera de la fábrica de que se trate. Esas medidas forman 
un conjunto integrado -un sistema de control contra los riesgos de accidentes mayores
que tienen por objeto no sólo prevenir los accidentes, sino también, y ello es sumamente 
importante, mitigar las consecuencias de cualquier accidente que pueda producirse. 

Debido a la complejidad de las actividades industriales de que se trata, el control de 
riesgos de accidentes mayores tiene que basarse sobre un método sistemático. 

Los componentes esenciales de este sistema son los siguientes: (2.1 a 2.8) 

2.1 Determinación de las instalaciones sujetas a nesgos de accidentes mayores. Es 
preciso determinar las instalaciones que, según la definición, pueden corresponder a 
los criterios. establectdos para la clasificación de las instalaciones que implican 
nesgos mayores Las autoridades y la dirección de las empresas deben instituir la 
determinación de las instalaciones que implican un alto riesgo sobre una base 
pnontaria. 

Esa determinación se puede realizar de acuerdo con las orientactones indicadas en la 
secctón anterior 

2.2 Información sobre las instalaciones. La dirección de todas las instalaciones que 
entrañan riesgos mayores deben notificar a las autoridades competentes los detalles 
de sus acttvidades. La dirección de la fábrica debe preparar un informe en materia 
de segundad para las Instalaciones de riesgo mayor que estén comprendidas en la 
definición antes citada. Se debe dtsponer de. 
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• Información técnica sobre el diseño y el funcionamiento de la instalación; 
• Detalles sobre el funcionamiento de su sistema de seguridad; 
• Información sobre las situaciones de riesgo que entrañe la instalación, 

detallándolas sistemáticamente y documentándolas por medio de estudios de 
seguridad; 

• Información sobre las precauciones en materia de seguridad que se tomen para 
impedir accidentes mayores y las disposiciones para casos de emergencia, que 
deben apuntar a reducir los efectos de tales accidentes. 

La dirección de la fábrica debe poner esa información a la disposición de las pc..ies 
que intervienen en los sistemas de prevención de riesgos de accidente mayor, entre 
ellos los trabajadores, sus representantes, las autoridades competentes y las 
autoridades locales, cuando proceda. Dichas partes deben respetar el carácter 
confidencial de la informacfón obtenida en el desempeño de sus funciones, en 
consonancia con la legislación y la práctica nacional. 

Para la dirección de la fábrica, la información debe: 
• Desembocar en un nivel adecuado de seguridad, que se mantenga o actualice en 

función de los nuevos datos de que se disponga; 
• Servir para informar y capacitar a los trabajadores; 
• Utilizarse en la solicitud de autorización o licencia, de ser ésta necesaria; 
• Servir para la preparación de un plan en casos de. emergenc1a en la propia 

instalación y fuera de ella (cuando sea pert1nente). 

Esa información debe hacer ver a los trabajadores de todo ·tipo, la necesidad de 
tomar precauciones adecuadas en materia de seguridad en el lugar de trabajo. 

A las autoridades· competentes, esa información debe servir para: 
• Darles una idea de la instalación y de sus riesgos posibles; 
• Proceder a una evaluación de los mismos; 
• Determinar las condiciones para la concesión de licenc1as o autorizaciones, 

cuando proceda; 
• Fijar un orden de priondad para la inspección de las instalaciones de riesgo mayor 

en los planes nacional o regional; 
• Preparar planes para casos de emergencia fuera de la Instalación (cuando 

proceda). 

La formación se debe presentar de un modo sistemático, con objeto de que queden 
claramente precisadas las partes de la instalación que tienen importancia decisiva 
para su seguridad, si fuera posible utilizando sistemas de clasificación rápida. 

La información debe detallar las actividades que se llevan a cabo en la instalación. 

La d1rección de la fábrica debe velar por que esa información se ponga al día, 
periódicamente y cuando haya cambios importantes. 

La población cercana debe disponer de la información pertinente en la forma más 
adecuada 
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2.3 Evaluación de las situaciones de riesgo. La dirección de la fábrica y, en función de las 
condiciones locales, las autoridades competentes deben proceder a una evaluación 
de las instalaciones de riesgo mayor. 

En esa evaluación se deben definir los sucesos imprevisibles que pueden provocar 
un incendio o una explosión o un escape de sustancias tóxicas. Esto se debe hacer 
de un modo sistemático, por ejemplo mediante un estudio de las situac1ones de 
riesgo y funcionamiento anormal o con listas de verificación, y referirse tanto a las 
operaciones normales como al arranque de la instalación. 

Se deben evaluar, mediante datos y técnicas apropiados, las consecuencias de una 
posible explosión, incendio o escape tóxico, precisando lo siguiente: 

o estimación de las ondas·de choque, la sobrepresión y los materiales proyectados 
en los casos de explosión; 

o estimación de las radiaciones térmicas en los casos de incendio; 
o estimación de las concentraciones y de las dosis tóxicas en los casos de escape 

tóxico. 

Se debe dedicar particular atención a la posibilidad de un efecto «dominó» entre 
una instalación y otra. En esa evaluación se debe estudiar la idoneidad de las 
medidas de seguridad adoptadas con respecto a los riesgos que se han identificado, 
con objeto de cerciorarse de que dichas medidas son suficientes. 

En la evaluación de las situaciones de riesgo grave se debe tener en cuenta la 
probabilidad de que se produzca un accidente mayor, aunque no necesariamente en 
forma de un análisis de riesgos plenamente cuantificado. 

2.4 Prevención de las causas de accidentes industriales mayores. La dirección de la· 
fabrica debe prevenir las situaciones de riesgo mayor, por ejemplo mediante 
adecuadas medidas técnicas y de gestión, que incluyen: 

o Buen diseño, construcción y montaje de la instalación, incluida la utilización de 
componentes de buena calidad. 

o Mantenimiento periódico de la instalación. 
o Buen funcionamiento de la instalación. 
o Buena gestión del sistema de seguridad en el lugar del trabajo. 
o Inspección periódica de la instalación, con actividades de reparación y sustitución 

de componentes cuando sea necesario. 

La dirección de la fábrica debe tomar en consideración las causas posibles de 
accidentes mayores, a saber: 
o F alias o averias de los componentes. 
o Funcionamiento anormal. 
o Errores humanos y de organ1zación 
o Acc1dentes que se produzcan por causa de actividades cercanas o en 

instalaciones vecinas. 
o Sucesos y catástrofes naturales y actos malintencionados. 

La dirección de la fábrica debe evaluar periódicamente dichas causas teniendo en 
cuenta toda modificación del diseño y del funcionamiento de la fábnca Además, 
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esta evaluación debe comprender cualquier información con la que se cuente como 
consecuencia de los avances tecnológicos y de los accidentes ocurridos en el 
·mundo. 

La dirección de la fábrica debe disponer la instalación y mantenimiento de 
dispositivos de seguridad e instrumental de control de las operaciones, en un nivel 
tal que se tenga plenamente en cuenta su importancia para la seguridad de toda 
instalación de riesgo mayor. 

2.5 Funcionamiento en las debidas condiciones de seguridad de las instalaciones de 
riesgo mayor. La dirección de la fabnca debe: 
• Vigilar que el funcionamiento y mantenimiento de la instalación sea en las debidas 

condicion~s de seguridad. 
• Cerciorarse que los trabajadores que se ocupan de la instalación han sido 

adecuadamente capacitados para sus tareas. 
• Investigar los accidentes que ocurran o hayan estado a punto de ocurrir. 

2.6 Planeación para casos de emergencia. La dirección de la fabrica debe: 
• Junto con las autoridades competentes considerar la planeación para casos de 

emergencia como un elemento esencial del sistema de prevención de riesgos de 
accidente mayor. 

• Realizar la planeación para casos de emergencia en la propia instalación. Según 
cuáles sean las características locales, conjuntamente con las autoridades locales 
encargarse de la planeación para los casos de emergenc1a fuera de la instalación. 

Los objetivos de la planeación para casos de emergencia deben ser los siguientes: 
• Localizar toda situación de emergencia que pueda surg1r y, si fuera posible, 

reducirla. 
• Reducir al mínimo los efectos nocivos de una situación de emergencia para las 

personas, los bienes y el med1o ambiente. 

Se deben establecer planes para cada uno de los posibles casos de emergencia en 
la instalación y fuera de ella, dando detalles sobre los procedimientos técnicos y 
orgánicos más idóneos para mitigar los efectos y los daños: 

• Para las personas, los bienes y el medio amb1ente .. 
• Dentro y fuera de la Instalación. 

El plan para casos de emergencia debe ser preciso y bien definido y estar siempre 
listo, para poder aplicarlo rápida y eficazmente cuando se produzca un accidente 
mayor. Procede coordinar los planes en la Instalación y fuera de ella, para conseguir 
la ef1cacia máxima. 

En las zonas industriales en las cuales se disponga de mano de obra y material 
limitados para casos de emergenc1a, la d1rección de la fábrica debe intentar tomar 
medidas con miras a una ayuda mutua entre 1nstalac1ones industriales vecinas en los 
casos de accidente mayor. 

2. 7 Ubicación y urbanización 
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Las autoridades competentes deben intentar, en la medida de lo posible, cerciorarse 
de que haya la distancia apropiada entre las instalaciones de riesgo mayor y: 
• Aeropuertos, depósitos de gases o líquidos, etc. 
• Instalaciones de riesgo mayor cercanas 
• Viviendas y otros núcleos de población cercanos. 

2.8 Inspección de las instalaciones de riesgo mayor. 

Se debe proceder periódicamente a una inspección de las instalaciones de riesgo 
mayor, de modo que funcionen con arreglo a las normas de seguridad estipula1as. 
Esa inspección debe ser realizada por un equipo de seguridad que incluya a los 
trabajadores y a sus representantes, y por inspectores dependientes de las 
autoridades Jocales. Ambos tipos de inspección pueden realizarse por otros medios, 
cuando corresponda. 

El personal de seguridad de la instalación incluido en el equipo de seguridad debe 
ser independiente de la dirección de producción y tener acceso a la dirección de la 
fábrica. 

Los inspectores dependientes de las autoridades competentes deben tener derecho 
legal al libre acceso a toda la información existente en la instalación, que necesiten 
para el ejercicio de sus funciones y a consultar a los representantes de los· 
trabajadores. 

3. SISTEMA DE PREVENCION DE Al M 

3.1. Requisitos previos. Los requisitos previos para el funcionamiento de un sistemc. de. 
prevención de accidentes mayores son los sigwentes: 

a) Personal calificado de la propia industria y de las autoridades, incluidos expertos 
exteriores en caso necesano. 

b) Material y equipo adecuados 
e) Fuentes de información 

a) Necesidades de personal. La dirección de la fábrica debe cerciorarse de que cuenta 
con un número adecuado de trabajadores lo suficientemente competentes, antes de 
poner en funcionamiento una instalación de riesgo mayor. Procede asignar las tareas y 
las horas de trabajo de modo tal que no se aumente el riesgo de accid.entes. 

Para que un s1stema de prevención de acc1dentes mayores pueda funcionar 
perfectamente, las autoridades competentes deberán disponer del sigwente personal 
especializado: 

• Inspectores del Estado, que cuenten con el apoyo de especialistas. 
• Especialistas en evaluación de riesgos y Situaciones de peligro. 
• Espec1al1stas del examen y prueba de recipientes a presión. 
• Especialistas en planes de emergencia 
• Expertos de urbanización 
• Servic1os de emergencia, policía, bomberos y médicos. 
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Las autoridades competentes: 

• Nó deben esperar a disponer de personal especializado en todos esos campos para 
poner en funcionamiento un sistema de prevención de accidentes mayores Deben fijar 
un orden de prioridad realista, tomando en cuenta el personal disponible. 

• Deben disponer de personal idóneo, como especialistas que presten apoyo a los 
inspectores de las instalaciones de riesgo mayor, y facilitarle una capacitación 
adecuada. 

• Deben facilitar recursos que permitan crear un grupo de expertos en el país, en 
partrcular cuando escaseen los técnicos en el propio servicio de inspección del Estado: 
Ese grupo debe incluir científicos e ingenieros competentes. 

• Cuando proceda, deben recabar apoyo especializado de las industria, de los sindicatos 
o de sociedades de consultoría especralrzadas. 

• Deben tomar en cuenta la p·osibilidad de crear un comité asesor sobre accidentes 
mayores, integrado por representantes de todas las organizaciones interesadas o que 
tengan expenencia en materia de prevencrón de accidentes mayores, a saber: 
- autoridades competentes; 
- dirección de la fábrica; 
- srndicatos o representantes de los trabajadores; 
- autoridades locales; 
- instituciones científicas. 

La misión de ese comité debe consistir, de conformrdad con los requisitos, en lo siguiente: 

- examinar el orden de prioridad para la prevención de accidentes mayores; 
- examinar los asuntos técnrcos con respecto a la aplicación del sistema de prevención 

de accidentes mayores; 
- formular recomendaciones sobre todos los aspectos de la seguridad de las 

instalaciones de riesgo mayor. 

b) Material y equipo. Las autoridades competentes o la dirección de la fabrica deben: 

• Estudiar la posibilrdad que los elementos del sistema de prevención de accidentes 
mayores requieran la utilización de sistemas rnformatizados, especialmente en forma 
de establecimiento de bancos de datos y de un inventario nacional o regronal de las 
instalacrones de riesgo mayor. 

• En cumplimiento de las disposiciones locales, facilitar material técnico, para su uso en 
los casos de emergencia, en consonancia con los requisitos propios de los planes 
relatrvos a esos casos. Ese material y equipo debe consistrr en lo siguiente. 
- Matenal de salvamento y primeros auxrlros. 
- Material de lucha contra rncendios 
- Contenedor de vertrdos y equipo de control. 
- Equipo de protección personal para el personal de salvamento. 
- Instrumentos de medicrón de diversas sustancias tóxicas. 
- Antídotos para tratar a las personas afectadas por sustancias tóxicas. 

e) Fuentes de información. Las autoridades competentes deben: 

AUTORES: 
ING. MARTINIANO AGUILAR RODRÍGUEZ 
ING. BERNARDO AGUILAR CALVO 

9 



DIVISIÓN DE EDUCACIÓN CONTINUA 
FACULTAD DE INGENIERÍA-UNAM 

DIPLOMADO INTERNACIONAL DE RIESGO 2002 

• Determinar sus necesidades de información al establecer un sistema de prevención de 
accidentes mayores. Esa información puede referirse a lo siguiente: 
- Progresos tecnológicos de la industria de elaboración. 
- Progresos en la prevención de accidentes mayores. 
- Repertorios de asuntos técnicos relacionados con la seguridad 
- Estudios y evaluación de informes de accidente y experiencia que se deduce de los 

mismos. 
- Lista de los expertos y especialistas de la prevención de accidentes mayores. 

• Tomar en consideración las fuentes adecuadas de información, que pueden ser las 
siguientes: 

- Investigadores y expertos de la industria. 
- Organizaciones de comercio industnal. 
- Organizaciones nacionales e internacionales de emisión de normas. 
- Organizaciones sindicales. 
- Consultores. 
- Universidades, centros de enseñanza superior e institutos de investigación. 
- Instituciones profesionales. 
- Compilaciones y principios orientadores de carácter internacional. 

Compilaciones nacionales y reglamentaciones de países altamente 
industrializados. 
Informes sobre los accidentes ocurridos. 

- Informes publicados sobre la evaluación de accidentes mayores. 
- Actas de seminarios y conferencias. 
- Libros de texto concretos. 
- Publicaciones y artículos de rev1stas especializadas en accidentes mayores. 

3.2. Responsabilidades. Las autoridades competentes deben definir objetivos de·. 
seguridad apropiados, así como un sistema de prevención de riesgos de acc1dentes .. 
mayores para su aplicación. 

Aunque la prevención de los peligros graves ha de incumbir fundamentalmente a la 
dirección de la empresa que tenga una instalación de riesgo mayor, las autoridades 
competentes, en consulta con todas las partes interesadas, deben establecer el sistema 
de prevención de los acc1dentes mayores. Ese sistema debe entrañar· 

a) el establecimiento de una infraestructura: 
b) la identificación e inventario de las instalaciones de riesgo mayor; 
e) la obtención y evaluación de los informes de seguridad; 
d) la planeación para casos de emergencia y la información al público; 
e) un plan de ubicación y urbanización; 
f) la inspección de las instalaciones 
g) la notificación de los acc1dentes mayores, 
h) .la investigación de los accidentes mayores y sus consecuencias en corto y en largo 

plazo. 

a) Establecimiento de una infraestructura para un sistema de prevención de los 
accidentes mayores. Las autoridades competentes deben· 
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• Establecer contactos con la industria, en diversos niveles. Estos contactos deben 
servir para examinar en común y coordinar los distintos asuntos administrativos y 

-técnicos relacionados con las instalaciones de riesgo mayor y su control. 
• Disponer de especialistas y medios técnicos suficientes para ejercer sus funciones 

en el sistema de prevención de accidentes mayores. 
• Tomar las medidas pertinentes para buscar competencia técnica en el exterior, 

cuando las autoridades competentes carezcan de competencia técn1ca en relación 
con un aspecto concreto de la prevención de accidentes mayores, por ejemplo en la 
industria o mediante consultores externos. Quienes presten servicios técnicos a 
petición de las autoridades competentes no deben dar a conocer a nadie que sea 
ajeno a ellas la información de que hubieran ten1do conocimiento en relación con 
dichos servicios. 

b) Levantamiento de un inventario de las instalaciones de riesgo mayor. La aplicación de 
un sistema de prevención de accidentes mayores debe empezar por la identificación 
de las instalaciones de riesgo mayor. Las autoridades competentes deben: 
• Formular una definición de dichas instalaciones, valiéndose de los criterios f1jados 

en el ámbito nacional o regional. Estos criterios deben establecerse teniendo en 
cuenta los recursos disponibles y las pnoridades. 

• Propugnar la promulgación de medidas legislativas a fin de que las direcciones de 
empresa les comuniquen obligatoriamente SI sus instalaciones industriales quedan 
comprendidas en la definición de instalación de riesgo mayor. 

La notificación debe incluir una lista de sustancias peligrosas, así como las cantidades 
presentes que determinan la clasificación de la instalación como de riesgo mayor. 

e) Obtención y evaluación de informes de seguridad. Las autoridades competentes 
deben. 
• Fijar un plazo. para que la dirección de empresa les presente o ponga a su 

disposición un informe de segundad y su actualización ulterior. 
• Tomar medidas que les permitan evaluar adecuadamente dichos informes de 

seguridad. Esa evaluación debe cons1stir en lo siguiente: 
- Examen de la información, para cerciorarse de que el Informe es realmente 

completo. 
- Evaluación de la seguridad de la instalación. 
- Inspección in situ para comprobar en parte la información recibida, 

preferentemente ciertos asuntos relacionados de modo directo con la seguridad. 

Es preferible que la evaluación corra a cargo de un equipo de especialistas que 
abarque las diversas disciplinas pertinentes, si fuera necesario con la ayuda de 
consultores independientes externos. 

d) Planeación para los casos de emergencia e información al público. Las autoridades 
competentes deben: 
• Adoptar medidas para que la dirección de la fábrica de cada instalación de riesgo 

mayor prepare un plan para los casos de emergencia in situ. 
• Tomar medidas con miras al establecimiento, por las autoridades locales o por la 

dirección de empresa según las características de cada sitio, de un plan para los 
casos de emergencia en las cercanías de las instalaciones industriales. 
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Ese plan debe prepararse en consulta con diversos organismos interesados· servicio 
de bomberos, policía, servicios de ambulancia, hospitales abastecimiento de agua, 
transporte público, trabajadores y sus representantes, etc. 

Esas medidas deben servir para cerciorarse de que dicho plan coincide con el 
preparado para los casos de emergencia en la propia instalación. 

En esas medidas se debe tener presente la necesidad de efectuar simulacros o 
ensayos periódicos con objeto de que el plan para las emergencias en la cercanía de 
la instalación esté siempre a punto 
• Tomar medidas para facilitar información doble seguridad a la población cercana. 

e) Ubicación y urbanización. Las autoridades competentes deben: 
• Formular una política de urbanización que aparte, cuando proceda, a la población 

que reside o trabaja en las cercanías de las instalaciones de riesgo mayor. 
• Tomar medidas para impedir que la población se aglomere más cerca de las 

instalaciones de riesgo mayor ya existentes. 
• Establecer un plan de mejoramiento, donde las instalaciones de riesgo mayor no 

estén debidamente separadas de núcleos de población. 

f) Inspección de las instalaciones. Las autoridades competentes deben: 
• Tomar medidas pertinentes para una inspección periódica de las instalaciones de 

riego mayor. . 
• Facilitar capacitación y orientación adecuadas para que sus inspectores puedan 

realizar una buena inspección de las instalaciones de riesgo mayor. 
• Ceñirse a las situac1ones de peligro en inspección a su cargo derivadas de una 

instalación de riesgo mayor. A partir de la evaluación del informe sobre seguridad 
de una Instalación de riesgo mayor, se debe preparar un programa de inspección 
concreto, con la finalidad de formular una lista de temas específicos de interés para 
la seguridad de la instalación, con la frecuencia de inspección necesaria. 

g) Notificación de accidentes mayores. Las autoridades competentes deben establecer un 
sistema para la notificación de los accidentes mayores por parte de la dirección a¿ la 
fábrica. 

h) Investigación de accidentes mayores. Las autoridades competentes deben· 
• Tomar medidas adecuadas para investigar los accidentes mayores y sus efectos en 

corto y en largo plazo. En estas investigaciones se debe recurrir a los informes 
sobre los accidentes ya ocurridos y a otra información disponible. 

• Estudiar y evaluar los accidentes mayores que hayan ocurrido en otras partes del 
mundo, con objeto de aprender de esa experiencia en relación con instalaciones 
similares de su propio país. 

3.3 Funciones de la dirección de la fábrica. La dirección de una fábrica que tenga una 
instalación de riesgo mayor debe: 
• Establecer una norma de seguridad muy alta. 
• Organizar y llevar a la práctica la vertiente in situ del sistema de prevención de riesgo 

de accidente mayor. 
• Contribuir a la elaboración y aplicación de un plan de emergencia fuera de la fábric;:>. 
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La dirección de la fábrica debe proceder a un análisis de las situaciones de riesgo que se 
deriven de una instalación de riesgo mayor. Este análisis debe bastar para: 

• Analizar el sistema de seguridad con objeto de descubrir posibles fallas del mismo; 
• Determinar el riesgo residual con el sistema de seguridad existente; 
• Adoptar medidas óptimas para la protección técnica y organizativa en el caso de un 

funcJonamJento anormal de las instalaciones industriales. 

Se debe aplicar un método adecuado para el análisis de las situaciones de riesgo, a 
saber: 

- Análisis preliminar de riesgo (APR) 
- AnáliSIS Whatjf .... 
- Análisis HAZOP 
- Análisis de modos de falla y efectos (AMFE) 
- Análisis de la lista de verificación 
- Arbol de fallas 

Se debe escoger el método, que debe tener en cuenta tanto la protección de los 
trabajadores como la de la población y el medio ambiente, en función de las 
características y la complejidad de la instalación de riesgo mayor. 

Determinación de las causas de AIM. El análisis de las situaciones de riesgo debe· 

• Desembocar en la identificación de posibles defectos del diseño, la maquinaria y las 
operaciones, fallas de los programas de funcionamiento y errores humanos. 

• Determinar las medidas necesarias para contrarrestar esas fallas, defectos y errores. 

Al determinar las causas posibles, procede tomar en consideración las averías o fállas de 
los componentes de la maquinaria. 

El análisis debe indicar si esos componentes pueden soportar todas las cargas de 
funcionamiento para contener toda sustancia peligrosa. 

El examen de los componentes debe Indicar dónde se requieren salvaguardias 
adicionales y en qué otros aspectos procede modificar o mejorar el diseño. 

Conviene evitar las fallas o averías en los componentes mediante un examen a fond0 de 
los procedimientos del funcionamiento y de la situación en toda la instalación, en el caso 
de funcionamiento anormal, y de arranque y paro. 

El análisis de los posibles accidentes debe referirse también a interferencias accidentales 
exteriores, naturales o deb1das a actividades humanas 

Se debe verificar detenidamente la capacidad humana de manejar, en las debidas 
condiCIOnes de seguridad, una instalación de riesgo mayor, no solamente con respecto al 
funcionamiento normal, sino también en condiciones anormales, y de arranque y paro. 

La dirección de la fábrica debe capacitar de modo adecuado a los trabajadores de las 
instalaciones de riesgo mayor. 
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Con relación a la seguridad en el diseño y el funcionamiento de las instalaciones de 
riesgo mayor, la dirección de la fábrica debe: · 

• Cerciorarse de que, al diseñar su instalación, las cantidades de sustancias peligrosas 
almacenadas y utilizadas en la misma son las mínimas compatibles con sus 
necesidades de explotación. 

• Cerciorarse de que se tomen en consideración todas las cond1c1ones de 
funcionamiento al diseñar los componentes para una instalación de riesgo mayor. 

• Dedicar especial atención a todos los aspectos de los componentes que contengan 
una gran cantidad de sustancias peligrosas. 

• Prestar especial atención al aseguramiento de la calidad en relación con la fabricación 
de esos com~onentes, lo cual trae consigo la elección de un fabricante experto y la 
inspección y fiscalización de todas las fases de fabricación y control de la calidad. 

• Al montar la Instalación, dedicar especial atención a garantizar la calidad de ese 
trabajo, por ejemplo a las soldaduras, la inspección por un tercero y a pruebas 
funcionales antes de poner en servicio la instalación. 

• Después de una meticulosa labor de diseño, fabricación y montaje de una instalación 
de riesgo mayor, cerciorarse de la seguridad de las operaciones mediante: 
- Un buen funcionamiento y procedimientos de control. 
- Adecuados procedimientos para la gestión de los cambios de tecnología, 

funcionamiento y equ1pos. 
El suministro al personal de instrucciones claras de funcionamiento y seguridad. ·:' 

- La disponibilidad en todo momento de sistemas de seguridad. 
Un mantenimiento y vigilancia adecuados. 
Inspecciones y reparaciones adecuadas. 

- Una buena formación de los trabajadores. 

En las medidas para reducir al m in1mo las consecuenc1as de los accidentes mayores, lá 
dirección de la fábnca debe planear y adoptar medidas idóneas para atenuar las 
consecuencias de los posibles accidentes, med1ante: 

• Sistemas de segundad, sistemas de alarma. servicios para casos de emergencia, etc. 
• Un plan de emergencia interno para toda instalación de riesgo mayor en consulta con 

el equipo de segundad 
• La formulación y aplicación un plan de emergencia en las cercanías de la fábrica. En 

función de las disposiciones locales y en cooperación con las autondades locales 
componentes. 

Información a las autoridades componentes La dirección de toda fábrica que tenga una 
mstalac1ón de riesgo mayor debe entregar a las autoridades competentes: 

a) Información sobre la instalación de riesgo mayor, en la cual se precisen sus 
características y su ubicación; 

b) Un Informe de seguridad que contenga los resultados de evaluación de las situaciones 
de peligro; 

e) Un informe sobre todo accidente, inmediatamente después de producirse. 

La d1rección de la fábrica debe: 
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• Facilitar esos informes y actualizarlos luego, tal como está especificado en los 
ordenamientos locales. 

• Documentar los resultados de un análisis de las situaciones de riesgo, en el informe de 
seguridad dando a conocer a las autoridades las normas de seguridad y los posibles 
peligros de la instalación. 

• Entregar a las autondades competentes inmediatamente después de productrse un 
accidente, un informe suscinto sobre el mismo, dando la información pertinente sobre 
las características y las consecuencias del accidente. 

• En el plazo fijado, entregar a las autoridades competentes un informe completo sobre 
el accidente, facilitando información sobre las causas, el desarrollo y la magmtud del 
mtsmo, así como sobre la experiencia que se adquiere de ese accidente. 

Información y capacitactón de los trabajadores. La dirección de la fábrica debe 
asegurarse que los trabajadores:· 

·a) Conozcan perfectamente los procedimtentos que se emplean. 
b) Se les informa de los peligros que entrañan las sustancias utilizadas. 
e) Rectben capacitación adecuada. 

Esa información y capacitación debe impartirse del modo y con el lenguaje más 
adecuados. 

3.4. Obligaciones y derechos de los trabajadores. Los trabajadores deben: 

• Llevar a cabo su trabajo en las debidas condiciones de seguridad,· y no poner en 
peligro su capacidad de hacerlo ni tampoco la de otras personas. 

• Junto con sus representantes cooperar. con la dtrección de la fábrica para fomentar el 
interés por la seguridad y la intercomunicación sobre los asuntos correspondientes, así 
como en la investigación de los accidentes mayores que hayan ocurrido o estado a 
punto de ocurrir 

• Estar obligados a comunicar sin demora a la dirección de la fábrica toda situación que, 
a su juicto, pudiese representar una desviación de las condictones de funcionamiento 
normales, especialmente una situación que pudiese dar lugar a un accidente mayor·. 

• Dentro del alcance de su trabajo, interrumpir de la forma más segura posible la 
activtdad que estén desarrollando, si llenen razones válidas para creer que existe un 
riesgo serio o inminente para los trabajadores, la población o el ambiente. 

• Astmismo advertir lo antes posible a la dirección de la fábrica o hacer funcionar la 
alarma, según corresponda, en caso de un riesgo serio o inminente. 

• No encontrarse en situación de desventaja por haber tomado las medidas 
mencionadas en el párrafo anterior. 

Los trabajadores y sus representantes deben tener derecho a recibir una información 
completa en relación con los riesgos y situactones de peligro en su lugar de trabajo. En 
particular, se les deben tnformar sobre: 

• La denominación química y la compostción de las sustancias peligrosas. 
• Las propiedades nocivas de esas sustancias. 
• Los riesgos y peligros de las instalaciones, así como sobre las precauciones que 

deben tomarse. 
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• Datos completos sobre el plan de emergencia en los casos de accidente mayor en la 
instalación. 

• Detalles completos sobre sus obligaciones en los casos de emergencra cuando se 
produzca un accidente mayor. 

Se debe consultar a los trabajadores y a sus representantes antes de tomar decisiones 
relacionadas con las situaciones de accidentes mayores, en particular sobre la evaluación 
de riesgos y situaciones de peligro, la evaluación de las fallas y averías y el examen de 
toda condición de funcionamiento anormal grave. 

3.5. Responsabilidades del proveedor internacional de una tecnología que entraña 
riesgos mayores. 

El proveedor de tecnología y maqumaria debe indicar a las autoridades competentes y a 
la dirección de la fábrica del país que reciba esa tecnología o maquinaria, sr a la mrsma 
aplica una clasificación como de riesgo mayor en el país del proveedor o, de saberse, en 
cualquier otro país. 

Cuando una tecnología o maquinaria pueda crear una situación de riesgo mayor, el 
proveedor de la misma debe facilitar, además, información sobre los siguientes aspectos: 

a) Identificación de las sustancias peligrosas, sus propiedades, las cantidades y el modo 
en que se almacenan, elaboran o producen. 

b) Características completas de la tecnología o maquinana para indicar: 
El modo en que pueden producirse fallas de control y contención de las sustancias 
peligrosas. 
La forma en que pueden ocurrir accidentes. 
Las consecuencias de los mismos. 
La vulnerabilidad de la instalacrón de fenómenos externos anormales, como bajadas 
de tensión o interrupción del suministro de electricidad, inundaciones, terremotos, 
condiciones meteorológicas insólitas o sabotajes y sus efectos. 

- Las medidas que cabe tomar para contrarrestar esos posibles accidentes. 
e) El modo de organizar los sistemas para impedir que ocurran accidentes, y más 

concretamente mediante· 
- Normas de diseño 
- Establecrmiento de drspositivos de protección 
- Requisitos de mantenimiento 
- Inspección y pruebas periódicas 
- Supervisión de toda modifrcación de la instalación 
- Procedrmrentos de funcronamiento 
- Capacitacrón necesaria 
- Medrdas de protección par a prevenir todo funcronamiento anormal 

d) Una planeación de emergencia, basada sobre las consecuencias de posibles 
accrdentes evaluados en el punto b) anterior, a saber: 
- Procedimiento para dar la alarma 
- Precauciones y responsabilidad de los trabajadores en los casos de emergencia 
- Precauciones y procedimrentos necesarios en materia de lucha contra incendros 
- Procedrmrentos para limitar un accidente y atenuar sus consecuencias 
- Servicios, procedimientos y sumrnrstros médicos de emergencia 

'. 
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- Procedimientos de paro de la instalación 
- Procedimientos que deben seguirse para volver a entrar en la instalación después 

·de un accidente mayor 
e) Historial en metería de seguridad y accidentes en otras instalaciones similares de otros 

lugares, en caso de que se cuente con uno. 

En virtud de sus obligaciones contractuales, el proveedor debe suministrar información al 
día sobre la seguridad en cuanto se disponga de ella y asistencia, según la necesidad. 

3.6. Utilización de servicios consultivos. 

La dirección de la fábrica y las autoridades competentes deben recurrir a servicios 
consultivos, si su competencia técnica no les permite atender todas las tareas que han de 
llevarse a cabo en un sistema de. prevención de accidente mayor. Por otra parte, los 
servicios consultivos deben seguir contando con la competencia técnica de la 
administración local. 

Los servicios consultivos pueden proporcionar diferente especialidades, a saber: 
• Evaluación de las situac1ones de riesgo 
• Segundad en el diseño y el funcionamiento 
• Análisis de los posibles accidentes 
• Formulación de planes de emergencia en la instalación y en sus cercanías 
• Preparación de informes 
• Capacitación sobre la prevención de accidentes mayores 
• Prestac1ón de ayuda para los casos de emergencia que impliquen riesgos graves 
• Aseguramiento de la calidad 

Los consultores deben tener gran experiencia en la tecnología pertinente de la instalación 
de riesgo mayor, con objeto de poder prestar asesoramiento independiente a las 
organizaciones que soliciten su ayuda. 
4. PREVENCION DE LAS CAUSAS DE AIM 

4.1. Disposiciones generales. La dirección de la fábrica tiene la responsabilidad 
principal en cuanto al control de las causas de accidentes industriales mayores. 

El análisis de las situaciones de riesgo debe desembocar en la determinación de las 
diversas fallas posibles de la maquinaria y de sus programas de funcionamiento, así 
como de los errores humanos, en la instalación y en sus cercanías, que debe prevenir la 
d1recc1ón de la fábrica 

Al determinar las fallas o averías que puedan tener importancia para una instalación, 
habrá que tomar en consideración las siguientes causas posibles: 

- Fallas o averías de componentes 
- Condiciones anormales de funcionamiento 
- Errores humanos y de organización 
- Interferencias accidentales del exterior 
- Fuerzas naturales 
- Actos malintencionados y sabotaJes 
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4.2. Averías y fallas de componentes. Como requisito indispensable para un 
funcionamiento en las debidas condiciones de seguridad, los componentes deben resistir 
todas las circunstancias de funcionamiento especificadas, a fin de contener cualquier 
sustancia peligrosa que se utilice. 

En ese análisis habrá que examinar, por ejemplo, las siguientes causas de fallas y 
averías: 

a) Diseño inapropiado en relación con la presión Interna, las fuerzas externas, la 
corrosión, la electricidad estática y la temperatura. 

b) Deterioro mecánico de componentes tales como recipientes y tuberías, debido a la 
corrosión o a choques externos. 

e) Mal funcionamiento de componentes tales como bombas, compresores, ventiladores y 
mezcladores. 

d) Funcionamiento defectuoso de sistemas y dispositivos de control (detectores de 
presión y temperatura, reguladores de nivel, medidores de flujo, unidades de control, 
computadoras de uso industrial). 

e) Funcionamiento defectuoso de sistemas y dispositivos de seguridad (válvulas de 
seguridad, diafragmas protectores, sistemas para reducir la presión, sistemas de 
neutralización, torres para la contención de gases residuales). 

4.3. Condiciones de funcionamiento anormales. Se debe efectuar un análisis a fondo· 
de los procedimientos de funcionamiento (manuales y automáticos) para determinar las 
consecuencias de todo funcionamiento anormal. Este examen debe tomar en 
consideración, por ejemplo, las siguientes fallas o averías:. 

a) Falla en la vigilancia de los parámetros críticos de las operaciones (presión, 
temperatura, flujo, cantidad, proporciones de mezcla) y en el tratamiento automático de. 
esos parámetros en sistemas de control. •. 

b) Fallas en la alimentación manual de sustancias químicas. 
e) Fallas en elementos como los sigUientes· 

i. Insuficiencia de liquido enfriador para reacciones exotérmicas. 
ii. Insuficiencia de vapor o agente clarificador. 
iii. Falta de electricidad. 
iv. Falta de gas inerte. 
v. Falta de aire comprimido (aire para Instrumentos). 

d) Fallas o averías en los procedimientos de arranque o paro que puedan engendrar 
condiciones de nesgo en la 1nstalación 

e) Formación de subproductos, residuos, agua o impurezas que puedan causar 
reacciones secundarias (por ejemplo de polimerización). 

Una vez localizadas las fallas y sus posibles consecuencias principales, se deben 
tomarse medidas para contrarrestarlas; por ejemplo, mejorando el control de las 
operaciones, los procedimientos de funcionamiento, la frecuencia de las Inspecciones y 
los programas de verificación y prueba. 

4.4. Errores humanos y de organización. Como los factores humanos tienen una 
importancia fundamental en la dirección de una Instalación de riesgo mayor, tanto en las 
muy automatizadas como en las que requieren todavía muchas operaciones manuales, la 
dirección de la fábrica debe examinar detalladamente, en cooperación con los 
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trabajadores y sus representantes, los errores humanos y de organización y sus 
consecuencias para la seguridad. 

En ese examen se deben estudiar errores como los siguientes: 

a) Error de operador (por ejemplo, cuando se pulsa en botón que no es el indicado i.l se 
emplea una válvula que no es la adecuada). 

b) Desconección de los sistemas de seguridad por ser muy frecuentes las falsas alarmas. 
e) Confusión de sustancias peligrosas. 
d) Error en la comunicación. 
e) Trabajo inadecuado de reparación o mantenimiento. 
f) Procedimiento no autorizado; por ejemplo, trabajo en caliente, modificaciones. 

En ese examen-se deben tomar también en consideración las causas de los errores 
humanos, que pueden consistir en lo siguiente: 

• Los trabajadores desconocen esos peligros. 
• Falta o inadecuación de procedimientos de trabajo. 
• Los trabajadores han recibido una información inadecuada para las actividades que 

tienen que realizar. 
• Condiciones de trabajo impropias. 
• Persecución de fines contrapuestos en materia de seguridad y de producción. 
• Exceso de horas extraordinarias o de trabajo por turnos. 
• Concepción inadecuada o dispositivos inadecuados de un·trabajo, como por ejemplo el 

hecho de que haya una sola persona en ciertos puntos. 
• Contradicciones entre el trabajo de producción y el de mantenimiento. 
• Consumo de drogas o de alcohol mientras se trabaja. 

Para redum los errores humanos y de organización, se debe proporcionar a los 
trabaJadores una información periódica y darles instrucciones de funcionamiento claras y 
precisas. 

4.5. Interferencias accidentales externas. Para lograr un funcionamiento en las 
debidas condiciones de seguridad en las instalaciones de riesgo mayor, se deben 
examinar cuidadosamente las posibles Interferencias exteriores accidentales en relación 
con· 

a) El transporte por carretera, ferrocarril y barco (especialmente de sustancias 
peligrosas). 

b) Las estaciones de carga de sustancias peligrosas. 
e) El tráfico aéreo. 
d) Las Instalaciones cercanas, especialmente aquellas en donde se manejen sustancias 

inflamables o explosivas. 
e) Impactos mecán1cos como los causados por la ca ida de una grúa. 

Se deben tener en cuenta esas posibles Interferencias exteriores al concebir y situar 
partes sensibles de la instalación, como la sala de control y los grandes recipientes de 
almacenamiento. 
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4.6. Fuerzas naturales. En función de las condiciones locales, se deben tomar en 
consideración las siguientes fuerzas naturales al diseñar la instalación: 

a) Viento. 
b) Inundaciones. 
e) Terremotos. 
d) Hundimiento del terreno como consecuencia de la realización de actividades mineras. 
e) Heladas extremas 
f) Insolación extrema. 
g) Rayos. 
S1 existen tales riesgos en el entorno natural de la instalación, habrá que tomar 
precauciones adecuadas contra ellos. 

4.7. Actos maliñtencionados y de sabotaje. Toda instalación de riesgo mayor puede 
ser objeto de actos malintencionados o de sabotaje. Al concebir la instalación, se debe 
tener presente la necesidad de tomar medidas de protección contra tales actos, incluidas 
las de vigilancia del emplazamiento. 

4.8. Funcionamiento en condiciones de seguridad. 

4.8.1 Disposiciones generales. El funcionamiento de las instalaciones de nesgo mayor en 
las debidas condiciones de seguridad debe ser una de las obligaciones de las dirección , 
de la fábrica, que debe: 

• Cerciorarse que toda instalación de riesgo mayor funcione dentro de los limites 
impuestos por sus planos y diseño. 

• Tener en cuenta todas las Instalaciones de peligro determinadas en el análisis, 
conjuntamente con las medidas de control técntco y de organización. 

Las medidas que se adopten para prevenir los peligros deben corresponder, cuando 
proceda, a los siguientes aspectos: 

- Diseño de componentes; 
- Fabricación y montaje de componentes; 
- MontaJe de la instalación, 
- Control del proceso; 
- Sistemas de seguridad; 
- Vigilancia de las operaciones; 
- Gestión de los cambios; 
- Inspección, mantenimiento y reparaciones; 
- Capacitación de los trabajadores. 
- Supervisión; 
- Control de las actividades subcontratadas 

4.8.2. Diseño de componentes. Todos los elementos Integrantes o componentes de una 
instalación de riego mayor, como los recipientes de reacción o de almacenamiento, las 
bombas, los ventiladores. etc , deben desdeñarse de forma tal que puedan soportar todas 
las condtciones de funcionamtento especificadas. 
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La dirección de la fábrica debería cerciorarse de que, al diseñar un componente 
adecuado a efectos de seguridad, se tomen en consideración los siguientes elementos: 

a) Fuerzas estáticas; 
b) Fuerzas dinámicas; 

. e) Presión externa y externa; 
d) Corrosión; 
e) Tensiones debidas a grandes diferencias de temperatura; 
f) Cargas debidas a factores externos (viento, nieve, terremotos, hundimiento del 

terreno); 
g) Factores humanos. 

Al diseñar un componente adecuado a efectos de seguridad, se debe tomar en 
consideración, como requisito mínimo, las normas vigentes de diseño (por ejemplo, 
ASME, DIN y BS) 

Se deben tener muy en cuenta los aspectos antes citados al diseñar componentes que 
tengan gases inflamables, explosivos, tóx1cos o líquidos por encima de su punto de 
ebullición. 

4.8.3. Fabricación de los componentes. La dirección de la fábrica o el proveedor de 
tecnología deben: 

• Vigilar que la fabricación de los componentes, de gran Importancia para la segundad 
de la Instalación, se lleve a cabo con medidas apropiadas de aseguramiento de la 
calidad. 

• Escoger únicamente a fabricantes competentes para la producción de esos 
componentes. 

• Organizar, cuando proceda, una inspección y control en las instalaciones del 
fabricante, ya sea por trabajadores calificados o por terceros 

Esas medidas de control e inspección deben especificarse en una fase inicial de la 
planeación Asimismo, deben aplicarse en todas las fases importantes de la fabricación, 
documentándolas en la forma oportuna. 

4.8.4. Montaje de la InStalación. La dirección de la fábrica o el proveedor de la tecnología 
deben: 
a) Velar por que el montaJe de la instalación se lleve a cabo con medidas apropiadas de 

aseguramiento de la calidad 
b) Cerciorarse de que las tareas pertinentes en matena de seguridad, por ejemplo la 

soldadura, las efectúan única y exclusivamente trabajadores calificados. 
e) Tomar medidas para que todas las operaciones realizadas en la propia fábrica con 

componentes de importancia para la seguridad de la instalación sean inspeccionadas 
por trabajadores calificados o por terceros. 

d) Decidir si basta con una reparación o si es preciso efectuar una sustitución cuando se 
detecten fallas o averías durante el montaje. 

e) Cerciorarse de que se lleven a cabo pruebas funcionales para los componentes y los 
dispositivos de control y de seguridad que tienen importancia para la seguridad de la 
Instalación antes de poner ésta en operación. 
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4.8.5. Control del proceso. Para mantener una instalación en las debidas condiciones de 
seguridad, dentro de los límites de su diseño, se debe establecer un sistema de control 
apropiado .. Cuando proceda, el sistema de control debe referirse a elementos como los 
siguientes: 
- Control manual de las operaciones. 
- Control automático de las operaciones. 
- Sistemas de paro automático. 
- Sistemas de seguridad. 
- Sistemas de alarma. 

A partir de esos elementos, se deben formular principios de seguridad operativa para toda 
instalación de riesgo mayor. 

Con arreglo a esos principios de segundad operativa, la instalación o las operaciones 
deben mantenerse siempre en las debidas cond1c1ones de seguridad durante la sucesión 
de las siguientes operaciones: 

a) Vigilancia de una variable de las operaciones con objeto de localizar las condiciones 
anormales que requieran un control manual de las mismas (sistema de vigilancia), 
enseguida. 

b) lndusión de un control automático de las operaciones cuando se rebase un valor límite 
(sistema de control), enseguida. 

e) Actuación automática para evitar una situación de riesgo (sistema de protección). 

Para que pueda funcionar un sistema de control semejante, se deben facilitar medios que 
permitan vigilar las variables y componentes act1vos de la instalación, por ejemplo 
bombas, compresores y ventiladores, en relación con el funcionamiento y con condiciones 
de riesgo, como por ejemplo un exceso de presión. 

Al formular los principios de segundad operacional, hay que dedicar especial atención a 
diferentes fases del funcionamiento, como el arranque o paro. 

4.8.6. Sistemas de seguridad. Se deben equ1par todas las instalaciones de nesgo mc.tyor 
con sistemas de seguridad, cuya forma y diseño dependerán de los riesgos potenciales 
que se den en esa instalación. 

Para impedir todo funcionamiento anormal, se debe dotar a toda instalación de riesgo 
mayor. según proceda, de· 

a) Detectores y reguladores para controlar la temperatura, presión y flujo, y poner en 
marcha mecan1smos tales como los de enfnamiento de emergencia, etc. 

b) Sistemas de al1vio de la presión, como: 
- Válvulas de segundad, o 
- Cápsulas de seguridad, que, cuando sea necesano, deben estar conectadas con: 

• un sistema de extracción, 
• un purificador de gases, 
• una antorcha, o 
• un sistema de contención. 

e) Sistemas de c1erre de emergencia. 
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Para impedir las fallas y averías de los componentes relacionados con la seguridad, se 
debe -dar una mayor confiabilidad a esos componentes; por ejemplo, recurriendo a 
<<diversidad>> (sistemas diferentes que hagan el mismo trabajo) o a <<redundancia>> 
(varios sistemas idénticos que hagan la misma tarea). 

Se deben examinar todos los suministros relacionados con la seguridad por ejemplo, el 
suministro de electricidad a los sistemas de control, el de aire comprimido a los 
instrumentos o el de nitrógeno como gas inerte para determinar si se requiere una 
segunda fuente por ejemplo, generadores, acumuladores, una cisterna de 
almacenamiento de amortiguación o un conjunto adicional de cilindros para el gas 
insuflado en los casos de falla del s1stema primario. 

Para determinar la existencia y la causa de un funcionamiento defectuoso y poder 
contrarrestarlas adecuadamente, se deben tomar medidas de protección para lim1tar las 
consecuencias de un accidente, a saber: 
• Rociadores de agua (para enfriar una cisterna o apagar un incendio); 
• Chorros de agua; 
• Sistemas de dispersión de vapor; 
• Cisternas recolectoras y muros de protección, 
• Sistemas de producción de espuma; 
• Sistemas activados por detectores. 

Para mitigar las consecuencias de un accidente, la dirección de la fábrica y las 
autoridades locales, en consulta con los trabajadores y sus representantes, deben 
establecer un plan de emergencia (en la fábrica y fuera de ella) que comprenda tanto 
medidas técnicas como de organización. 

Se debe considerar como un asunto crucial para la prevención de acc1dentes las medidas 
encaminadas a imped1r los errores humanos y de organización, que son causa frecuente 
de accidentes. La dirección de la fábrica puede regirse por los siguientes ejemplos: 
• Utilización de conexiones de distinto tamaño en las manqueras flexibles para impedir la 

mezcla o el uso involuntario de sustancia reactivas o incompatibles; 
• Prevención de las mezclas de materiales por medio de un marcado, etiquetado, 

embalado, inspección de recepción y análisis apropiados; 
• Interconexión de las válvulas y conmutadores relacionados con la seguridad, para 

impedir que func1onen de forma no internacional; 
• Marcado claro de los conmutadores, pulsadores y dispositivos. visualizadores er los 

cuadros de mando; 
• Sistemas adecuados de comunicación para los trabajadores; 
• Prevención de las conmutaciones por descuido. 

4.8. 7. Vigilancia. Para garantizar la seguridad de una instalación de riesgo mayor, se 
debe prepara un programa de vigilancia de todos los componentes y sistemas 
relacionados con la seguridad. El plan de vigilancia debe entrañar tareas como las 
siguientes: 
a) Verificación de las condiciones de funcionamiento, en relación con su seguridad, tanto 

en la sala de control como en el resto de la instalación. 
b) Verificación de los componentes de la instalación, en relación con la seguridad. 
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e) Vigilancia de los suministros, en relación con la seguridad (electricidad, vapor líquido 
refrigerante, aire comprimido, etc.). 

d) Vigilancia de la corrosión de los componentes críticos. 

4.8.8. Inspección, mantenimiento y reparación. La dirección de la fábrica debe: 
• Establecer un plan de inspección, mantenimiento y reparación de las instalaciones de 

riesgo mayor, teniendo en cuenta las contribuciones de los trabajadores familiarizados 
con la instalación. 

• Comprender un programa cronológico, el equipo y los procedimientos para las 
actividades de inspección. 

En relación con las reparaciones se deben especificar procedimientos estrictos para 
realizar cualquier tarea que Implique un trabajo en caliente, la apertura de recipientes o 
conductos normalmente cerrados,. un trabajo que pueda comprometer un sistema de 
seguridad o un trabajo que implique cualquier cambio en el diseño o en la calidad del 
componente. 

Esos procedimientos deben referirse a las calificaciones que debe tener el personal, los 
requisitos de calidad aplicables a esas actividades y la supervisión de las reparaciones 

• Considerar como requisitos mínimos en toda Instalación de riesgo mayor los. 
especificados en las normas o prácticas, nacionales o internacionales reconocida, de 
inspección y reparación. 

• Preparar un plan de mantenimiento, especificando los diferentes intervalos entre esas 
operaciones, las calificaciones requeridas por el personal y el tipo de trabajo que ha de 
realizarse. Todos los trabajos y defectos de mantenimiento observados deben 
documentarse. 

4.8.9. Administración de los cambios. Todos los cambios de tecnología, funcionamiento y 
equipo que se encuentren fuera de los límites del diseño actual deben quedar SUJetos a la 
misma revisión que la realizada en las nuevas instalaciones. Antes de autorizar un 
cambio, se debe completar la documentación del cambio propuesto, con inclusión de: 

- Los efectos sobre la seguridad. 
- Los efectos sobre el equipo y los procedimientos de funcionamiento. 

4.8.1 O. Capacitación. de los trabajadores. Al concebir las disposiciones globales en 
materia de seguridad para una instalación de nesgo mayor, se debe tener presente que el 
factor humano es critico para la seguridad de la instalación. Por consiguiente, se debe 
capacitar adecuadamente a los trabajadores en materia de funcionamiento de la 
1nstalación de riesgo mayor en condiciones de seguridad. Para las nuevas instalaciones, 
dicha capacitación debe tener lugar antes de que empiece a operar; se deben 
proporcionar los med1os necesarios para esa capacitación. 

Esa capacitación debe comprender asuntos como los que se exponen a continuación, 
pero s1n estar limitada a ellos. 

a) Conocimiento global de todas las operaciones que se efectúen en la instalación; 
b) Peligros inherentes a las operaciones industriales y a las sustanc1as utilizadas, y las 

precauciones que han de tomarse; 
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e) Control de las operaciones y vigilancia de todas las condiciones de funcionamiento, 
funcionamiento, incluidas las de arranque y paro; 

d) Procedimientos de funcionamiento, incluidos los utilizados en casos de funcionamiento 
defectuoso o accidentes; 

e) Ejercicios de emergencia; 
f) Accidentes que se han producido, o han estado a punto de producirse, en 

instalaciones similares de otros sitios. 

La capacitación proporcionada a los trabajadores en materia de seguridad debe tener 
carácter permanente. Conviene repetir las sesiones de capacitación con intervalos 
penód1cos, en condiciones que se acerquen lo más posible a la realidad. Debe evaluarse 
la eficacia de la capacitación en materia de seguridad, con una revisión de los programas 
de capacitación, ~n colaboración con los trabajadores y sus representantes. 

4.8.11. Supervisión. Se debe organizar una supervisión adecuada de todas las 
actividades realizadas en una instalación de riesgo mayor. Los supervisores deben tener 
las atribuciones, la competencia y la capacitación necesaria para ejercer adecuadamente 
su función. 

4.8.12. Control del trabajo por contratistas. Se debe dedicar especial atención al trabajo 
que realicen contratistas exteriores o trabajadores temporales velando por que los 
trabajos cumplan lo establecido en todas las disposiciones de seguridad según proceda. 

5. PLANEACION PARA LOS CASOS DE EMERGENCIA 

5.1. Disposiciones generales. Las autoridades competentes, ·las autoridades locales y 
la dirección de la fábnca deben considerar la planeación para los casos de emergencia 
como un elemento esencial en todo SIStema de prevención de los riesgos de accidente 
mayor. 

Los planes de emergencia para las instalaciones de nesgo mayor deben referirse al modo 
de actuar en tales casos de emergencia, tanto en la fábrica como fuera de ella. 

La dirección de la fábrica debe cerciorarse de que se cumplen las normas necesarias, de 
acuerdo con lo establecido en la legislación sobre seguridad. Asimismo, debe tener 
siempre presente que la planeación de emergenc1a no elimina la necesidad de mantener 
normas adecuadas en la Instalación 

Al hacer planes para los casos de emergenc1a. las autoridades competentes y la dirección 
de la fábnca deben tener en cuenta el manual del Programa de las Nac1ones Unidas para 
el Medio Ambiente (PNUMA) APELL : Concientización y preparación para emergencias a 
nivel local: UN proceso para responder a los accidentes tecnológicos" concebido con la 
finalidad de ayudar a los responsables y a los técnicos de riesgo mayor y planear las 
situaciones de emergenc1as locales. 

5.2. Objetivos. Los objetivos de planeac1ón para los casos de emergencia deben ser los 
siguientes: 

a) Local1zar los casos de emergencia que puedan surgir y, si fuera posible, impedir que 
se produzcan. 
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b) Reducir al mínimo los efectos nocivos de los mismos para las personas, los bienes y el 
ambiente. 

5.3. Determinación y análisis de las situaciones de riesgo. En la fase inicial de 
planeación o para los casos de emergencia, tanto en la fábrica como fuera de ella, la 
dirección de la misma debe determinar y evaluar sistemáticamente los accidentes que 
pueden producirse en sus instalaciones y provocar una situación de emergencia. 

Para planeación de los casos de emergencia, tanto en la fábrica como fuera de ella, este 
análisis debe basarse en los accidentes que tienen mayor probabilidad de producirse, 
pero deben también considerarse otros hechos menos notables que pueden tener graves 
consecuencias. 

5.4. Planeación para los casos·de emergencia en la propia fábrica. 

5.4 1. Formulación del plan. Toda instalación de riesgo mayor debe tener un plan para 
los casos de emergencia en su propio recinto. 

Ese plan debe ser formulado por la dirección de la fábrica y estar relacionado con una 
estimación de las consecuencias potenciales de los accidentes mayores. 

En el caso de instalaciones muy sencillas, el plan de emergencia puede con~istir 

simplemente en poner a los trabajadores en situación de alerta y en requerir la ayuda de 
servicios de emergencia exteriores. 

Tratándose de instalaciones complejas, el plan debe tener mucha mayor amplitud, 
tomando en consideración todos los riesgos mayores y sus posibles interacciones, con 
inclusión de los siguientes elementos: ., 

a) Evaluación de la importancia y la índole de los accidentes potenciales y de la 
probabilidad relativa de que ocurran. 

b) Formulación del plan y mantenimiento de un enlace con las autoridades, entre ellas los 
servicios de emergencia. 

e) Procedimientos para dar la alarma y para comunicarse dentro y fuera de la instalación. 
d) Nombramiento, en particular de un supervisor de accidentes en la instalación y del 

superv1sor principal de la fábnca, especificando sus deberes y encomiendas. 
e) Ubicación y organización del centro de control; actuación de los trabajadores en la 

Instalación durante la situación de emergencia, incluidos los procedimientos de 
evacuación. 

f) Actuación de los trabajadores y otras personas fuera de la instalación durante la 
situación de urgencia. 

En el plan se debe indicar el modo en que los trabajadores designados en el lugar del 
accidente pueden soliCitar instrucciones complementarias, tanto fuera como dentro de la 
instalación, en el momento oportuno. En particular, procede precisar en el plan las 
disposiciones pertinentes para intentar garantizar la seguridad de la parte de la instalación 
afectada por eJemplo parando el funcionamiento. 

En el plan de debe detallar el orden completo en el que se debe llamar al· personal 
esencial de otras partes la instalación o del extenor. La dirección de la fábrica debe: 
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• Cerciorarse que los requisitos del plan relativos a los recursos de emergencia -tanto 
trabajadores como material o maquinaria- son compatibles con los recursos 
disponibles que puedan reunirse rápidamente, en caso de producirse una situación de 
emergencia. 

• Cerciorarse si existen recursos suficientes en la instalación para llevar a la práctica el 
plan con respecto a los diversos accidentes previstos conjuntamente con los servicios 
de emergencia. · 

• Cuando el plan exija la ayuda de los servicios de emergencia, determinar el tiempo que 
tardaran esos servicios en empezar a actuar en la propia instalación y, tras ello, si los 
trabajadores pueden contener el acc1dente hasta ese momento. 

En el plan se deben tener en cuenta factores tales como la ausencia de trabajadores por 
causa de enfermedad y vacaciones y los periodos de cierre de la instalación y debe ser 
posible aplicarlo en todas las· variaciones previsibles de personal presente en la 
instalación 

5.4.2. Alarma y comunicación. La dirección de la fábrica debe: 

• Hacer lo necesario para que, al producirse un accidente o surg1r una situación de 
emergencia, se den a conocer éstos a todos los trabajadores apropiados y al personal 
que esté fuera de la instalación. 

• Dar a conocer a todos los trabajadores los procedimientos para dar a alarma, con 
objeto de que se tomen, lo antes posible, las medidas pertinentes para controlar la 
situación. 

• Tomar en consideración la necesidad de establecer sistemas de alarma para los casos 
de emergencia, según el tamaño de la instalación. Cuando se instale un sistema de . 
alarma, debe hacer un número sufic1ente de puntos desde los cuales se pueda d;¡r la 
alarma. 

• Estudiar la posibilidad de instalar alarmas visuales para prevenir a cuantos trabajan en 
ellas, en las zonas en que haya mucho ruido. 

• Establecer un sistema seguro de Información a los servicios de emergencia en cuanto 
se dé la alarma en la instalación. Los pormenores de ese sistema de comunicación 
deben determinarse de común acuerdo entre la fábrica y los servicios de emergencia y 
deben figurar también en el plan para los casos de emergencia fuera de la instalación. 

5.4 3. Nombramiento de personal esencial y defimción de las funciones. Con arreglo el 
plan de emergencia, se debe nombrar a un supervisor de accidentes de la propia 
Instalación (y a un sustituto, si fuera necesario), encargado de hacer frente a los posibles 
accidentes El supervisor debe encargarse de: 

a) Determinar la magn1tud del accidente (tanto para los servicios de emergencia internos 
como para los externos). 

b) lnd1car los procedimientos de emergencia para garantizar la seguridad de los 
trabajadores y reducir al mínimo los daños que podrían sufrir las instalaciones y los 
bienes. 

e) Dirigir las operaciones de salvamento y de lucha contra incendios hasta (si fuera 
necesario) que lleguen los bomberos. 

d) Organizar la búsqueda de las víctimas 
e) Organ1zar la evacuación a zonas de agrupamiento de los trabajadores que no sean 

indispensables · 
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f) Establecer un punto de comunicación con el centro de control. 
g) Desempeñar las funciones del supervisor principal hasta que éste llegue. 
h) Facilitar consejos e información, si se le piden, a los servicios de emergencia. 

El supervisor de accidentes en la instalación debe llevar un casco o una ropa que permita 
identificarlo claramente. 

Con arreglo al plan de emergencia, se debe nombrar a un supervisor principal de la 
instalación (y a un sustituto, si fuera necesario) para que se encargue de combatir el 
accidente desde el centro de control. El supervisor principal de la instalación debe 
encargarse de: 

• Decidir si existe, o es probable que exista, una situación de emergencia grave que 
requiera la intervención de los servicios de emergencia y la aplicación del plan de 
emergencia fuera de la Instalación. 

• Ejercer un control directo de las instalaciones, fuera de la zona afectada. 
• Examinar y evaluar constantemente lo que podría ocurrir, con objeto de determinar la 

evaluación más probable de los acontecimientos. 
• Dirigir el cierre de partes de instalación y su evacuación, en consulta con el supervisor 

de accidentes en la Instalación y el personal esencial de la misma. 
• Velar por que todas las víctimas reciban una atención adecuada. 
• Establecer el enlace con los jefes de los servicios de pol1cia y de bomberos, las 

' autoridades locales y la inspección del estado. 
• Controlar la circulación dentro de la propia instalación. 
• Tomar disposiciones para que se lleve un registro de la situación de emergencia. 
• Facilitar comumcados oficiales a los medios informativos. 
• Supervisar la rehabilitación de las zonas afectadas, una vez terminada la situación de 

emergencia. 

Cuando en el plan de emergencia se especifiquen otras funciones esenciales que hayan 
de desempeñar los trabajadores (por ejemplo, personal de primeros auxilios, personal de 
vigilancia sobre las condiciones atmosféricas y personal de recepción de las víctimas), la 
dirección de la fábrica debe velar por que esos trabajadores conozcan perfectamen·,e la 
índole exacta de su función 

5.4.4. Centro de control Se deben tomar med1das para que, con arreglo al plan de 
emergencia en la propia Instalación, se establezca un centro de control a partir del cual se 
dirijan y coordinen las operaciones correspondientes, y debe montar un centro de control 
adecuado, en consonancia con lo establecido en dicho plan. 

Se debe equ1par ese centro de control de modo tal que pueda recibir y transmitir 
informaciones e instrucciones del supervisor de accidentes en la instalación y otras partes 
de la misma, asi como al extenor, y también transmitirlas. Cuando proceda, el centro de 
control para casos de emergencia debe tener, por e¡emplo: 
a) Un número suficiente de teléfonos 1nternos y externos. 
b) Material radiofónico y de otro t1po de comunicación. 
e) Un plano de la instalación que indique: 

- las zonas en las cuales hay grandes existencias de sustancias peligrosas; 
- los puntos donde puedan obtenerse material y equipos de segundad, 
- el SIStema de lucha contra 1ncendios y otras fuentes adicionales de agua, 
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- el sistema de alcantarillado y drenaje; 
- las entradas y vías de acceso a la instalación; 
- los puntos de reunión; 
- la ubicación de la instalación con respecto a la localidad más cercana; 

d) Equipo para medir e indicar la velocidad y dirección del viento. 
e) Equipo protector personal y otros equipos de salvamento. 
f) Una lista completa de los trabajadores. 
g) Una lista del personal clave, con su dirección y número de teléfono 
h) Una lista de otras personas presentes en el lugar, tales como contratistas y visitantes. 
i) Una lista de las autoridades locales y de los servicios de emergencia, con su dirección 

y número de teléfono. 

La dirección de la fábrica debe: 

• Tomar medidas para que el centro de control esté situado en una zona de riesgo 
mínimo. 

• Estudiar la posibilidad de establecer un segundo centro de control, en caso de que el 
principal resultara inutilizable como consecuencia, por ejemplo, de una nube de gas 
tóxico. 

5.4 5. Medidas que procede adoptar in situ. La finalidad principal de todo plan de 
emergencia para la propia instalación es combatir y contener los accidentes, impidi&ndo 
con ello que afecten a partes próximas de la instalación, y reducir al mínimo el número de 
víctimas. 

La dirección de la fabrica debe adoptar medidas para dar la debida flexibilidad al plan de 
emergencia, con objeto de que se puedan tomar en el acto las medidas y decisiones 
adecuadas en cada momento, y para que el plan de emergencia pueda atender las 
siguientes exigencias: 
• Desalojo de los trabajadores que no sean Indispensables hasta puntos de reunión 

previamente fijados, sigUiendo itinerarios y salidas de socorro que estén claramente 
marcados. 

• Designación de una persona encargada de tomar nota de todos los trabajadores que 
lleguen a los puntos de reunión, para poder enviar esa información al centro de control. 

• Designación de una persona del centro de control que se encargue de cotejar la lista 
de los trabajadores que lleguen a los puntos de reunión con la de las personas 
afectadas por el accidente y de cotejar a continuación esas listas con las de quienes 
se cree que estaban en la instalación. 

• Adoptar las medidas pertinentes para actualizar las listas existentes en el centro de 
control, según sea necesario, con detalles de los trabajadores ausentes por causa de 
enfermedad o de vacaciones, cambios en las personas presentes en el lugar, etc. 

• Establecer en el centro de control una lista de trabajadores, con su nombre y dirección, 
que se actualice penódicamente. 

• Organizar la difusión oficial de información durante cualquier situación de emergencia 
de c1erta duración y nombrar a un miembro de la dirección superior para que sea la 
única fuente de tal información; 

• Formular procedimientos de rehabilitación al final de la situación de emergencia, en 
particular instrucciones para volver a entrar en la zona del accidente. 
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5 4.6. Planeación de los procedimientos de cierre o paro. La dirección de la fábrica debe 
cerciorarse de que, en los planes para casos de emergencia en una instalación compleja, 
se tenga en cuenta la interrelación de sus diferentes partes, con objeto de poder efectuar, 
en caso necesario, cierres escalonados y graduales. 

5.4. 7. Simulacros de los procedimientos de emergencia. La dirección de la fábrica debe. 

• Una vez terminado el plan de emergencia, darlo a conocer a todos los trabajadores y a 
los servicios de emergencia externos, según corresponda. 

• Organizar simulacros periódicos del plan de emergencia, con los siguientes elementos. 
a) sistemas de comunicación que vayan a funcionar durante un accidente; 
b) procedimientos de evacuación. 

5.4.8. Evaluación y actualización-del plan. La dirección de la fábnca debe. 

• Implicar a los trabajadores familiarizados con la instalación, incluso los del equipo, 
cuando proceda, en el proceso de elaboración del plan y de su ensayo 

• Adoptar las medidas oportunas para que los trabajadores familiarizados con la 
Instalación participen en los simulacros y los ejerciCIOS relacionados con el plan de 
emergencia y sean supervisados por observadores -por ejemplo, altos funcionarios de 
los servicios de emergencia e inspectores del Estado- que sean ajenos a la instalación. 

• Después de cada ejercicio, velar por que se examine exhaustivamente el plan, cori 
objeto de tener en cuenta fallas u omisiones. 

• Cerciorarse que toda modificación que se introduzca en la instalación o en las 
sustancias peligrosas existentes en ella traiga consigo, si es preciso, cambios en el 
plan de emergencia. 

Tras ello, se deben dar a conocer esos cambios a todos los que vayan a intervenir en la 
aplicación del plan de emergencia. 

5.5. Planeación para los casos de emergencia fuera de la instalación. 

5.5.1. Disposiciones generales. En función de las disposiciones locales, las autoridades 
locales y la direcc1ón de la fábrica deben asumir la responsabilidad de un plan para los 
casos de emergencia fuera de la instalación. 

Ese plan debe basarse en los accidentes especificados por la dirección de la fábrica que 
puedan afectar a la poblac1ón y al ambiente fuera de la instalación. 

Por consiguiente, el plan debe derivarse, lógicamente, de la evaluación que sirvió de 
fundamento en la formulación de un plan de emergencia para la propia instalación. 

Es muy importante dar al plan la flexibilidad suficiente para poder adaptarlo a situaciones 
de emergencia que no estén específicamente previstas en él 

5.5.2 Elementos que procede incluir en el plan para casos de emergencia fuera de la 
instalación El plan para casos de emergencia fuera de la Instalación debe comprender 
los siguientes elementos (cuando sean apropiados): 

AUTORES: 
ING. MARTINIANO AGUILAR RODRÍGUEZ 
ING. BERNARDO AGUILAR CALVO 

30 



DIVISIÓN DE EDUCACIÓN CONTINUA 
FACULTAD DE INGENIERÍA-UNAM 

DIPLOMADO INTERNACIONAL DE RIESGO 2002 

a) Organización: detalles de las estructuras de mando, sistemas de alarma, 
procedimientos de aplicación, centros de control para casos de emergencia, nombre 
del coordinador para casos de emergencia, del supervisor principal esencial. 

b) Comunicaciones: identificación del personal correspondiente, centro de 
comunicaciones, señales de llamada, red y teléfono. 

e) Maqu1naria y materiales especializados para los casos de emergencia: detalles sobre 
la disponibilidad y ubicación de los aparatos elevadores pesados, aplanadoras, 
material especifiCO contra incendios y botes salvavidas del servicio de bomberos . 

. d) Conocimientos especializados: detalles sobre organismos, empresas químicas y 
laboratorios especializados. 

e) Organ¡zac¡ones voluntarias de ayuda: detalles sobre los organizadores, números de 
teléfono e importancia de sus recursos. 

f) Información guím1ca : detalles sobre las sustancias peligrosas que almacenan o 
elaboran en éada instalación ·de riesgo mayor, y resumen de los riesgos inherentes a 
las mismas. 

g) Información meteorológica: medidas necesarias para obtener detalles sobre las 
condiciones meteorológicas en el momento del accidente, y prev1sic.nes 
meteorológicas. 

h) Medidas de carácter humanitario: transporte, centros de evacuación, alimentación en 
casos de emergencia, tratamiento de los heridos, primeros auxilios, ambulancias y 
recintos mortuorios provisionales 

i) Información pública: medidas oportunas para transmitir información a los medios de 
comunicación e informar a los parientes de las víctimas, etc. 

J) Evaluación. medidas pertinentes para acopiar información sobre las causas de la 
situación de emergencia y para examinar la eficacia de. todos los aspectos del plan 
correspondiente 

5.5.3. Función del coordinador para los casos de emergencia. En el plan para los casos 
de emergencia fuera de la Instalación se debe designar a un coordinador y a un sustituto, 
cuando proceda, que tenga las atribuciones necesarias para movilizar y coordinar los 
serviCIOS de emergencia. El coordinador para los casos de emergencia debe: 
• Encargarse de la dirección general de las actividades correspondientes en los casos 

de emergencia. 
• Mantenerse en estrecho contacto con el supervisor principal de la instalación en todo 

monumento mientras dure la emergencia, para estar al corriente de lo que ocurre a 
raiz del accidente en la instalación. 

5.5.4. Funciones de la dirección de una fábrica que tiene instalaciones de riesgo mayor. 
Cuando incumba a la dirección de la fábrica la preparación del plan de urgencia fuera de 
la instalación, deberá: 
a) Cerciorarse que conocen ese plan todas las orgamzaciones y el personal que hayan 

·de Intervenir durante la situac1ón de emergencia 
b) Nombrar al coordinador. 
e) Organizar simulacros y pruebas del plan de emergencia fuera de la instalación, 

conjuntamente con los eJerCICIOS que se lleven a cabo en la propia instalación, 
poniéndolos al dia a partir de la experiencia que se adquiera con esos simulacros. 

Cuando la reparación del plan de emergencia fuera de la instalación corresponda la 
autoridad local, la dirección de la fábrica debe mantenerse en estrecho contacto con 
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quienes vayan a preparar el plan y facilitarles la información que podría resultarles útil en 
esa tarea. 

Esa información debe consistir, entre otras cosas, en una descripción de los accidentes 
que podrían ocurrir en la instalación y sus posibles efectos noc1vos fuera de ella, así como 
sus consecuencias y probabilidad relativa. La dirección de la fábrica debe: 
• Facilitar asesoramiento técnico para familianzar a las organizaciones ajenas a ella que 

podrían intervenir en la Situación de emergencia. 
• Velar por que toda modificación que se produzca en la instalación o las sustancias 

peligrosas almacenadas en ella y que pueda repercutir en el plan de emergencia fuera 
de la mstalación llegue a conocimiento de los encargados de preparar este plan. 

5.5.5. Funcione~ de las autoridades locales Cuando la preparación del plan de 
emergencia fuera de la instalación incumba a las autoridades locales, éstas deben 
elaborar (si así procediera) cualesquiera estructura o disposiciones administrativas 
necesarias y designar a un planeador que se encargue de la tarea. Además, deben 
designar a un funcionario coordinador de los casos de emergencia para que asuma el 
mando general de las situaciones de emergencia posteriores fuera de la instalación. 

El planeador debe ponerse en contacto con la dirección de la fábrica para conseguir la 
información que sirva de base para el plan. Se debe mantener ese contacto para 
actualizar el plan en todo momento. Cuando haya más de una instalac1ón de riesgo m¡¡yor. 
funcionando dentro del ámbito de una autoridad local, dicha autoridad debe elaborar las 
disposiCiones apropiadas para la coordinación del plan para los casos de emergencia 
fuera de la fábrica, que abarque a todas las instalaciones,· a fin de desarrollar, si fuera 
necesario, un plan global. 

El encargado de la planeación de los casos de emergencia debe cerciorarse de que todas 
las organizaciones que vayan a participar en la aplicación de dicho plan fuera de la 
instalación estén familiarizadas con sus func1ones y se encuentren en condiciones dé 
desempeñarlas. 

Las autoridades locales deben tratar de conseguir el apoyo de los medios de 
comunicación en el proceso de planeación de la situación de emergencia. 

El encargado de la planeac1ón debe orgamzar simulacros y pruebas del plan de 
emergencia fuera de la instalación, conjuntamente con los ejercicios que se llevan a cabo 
en la misma, y actualizarlos a part1r de la experiencia adquirida en esos simulacros. 

Cuando un acc1dente mayor pueda ocas1onar efectos considerados como graves o daños 
al med1o ambiente que requieran ser atendidos e Investigados, el encargado de la 
planeación de los casos de emergencia debe identificar a las autoridades que realizarán 
estas tareas e Informales, según proceda, sobre su función en el marco del plan fuera de 
la instalación. 

5.5 6 Función de los servicios de emergencia. Las funciones de la policía, de los 
bomberos, de las autoridades sanitarias y de los otros servicios de emergencia deben ser 
utilizadas con la práctica normal, que puede ocas1onar una redistribución de las funciones 
mencionadas en los párrafos siguientes. 
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La policía debe asumir la responsabilidad de proteger la vida de las personas y los bienes 
y de controlar la circulación y el tráfico durante la situación de emergencia. 

Con arreglo a las disposiciones locales, la policía debe encargarse, así mismo de tareas 
tales como controlar a los transeúntes, evacuar al público, identificar a los muertos, 
ocuparse de las víctimas e informar a los parientes de personas fallecidas o heridas. 

Normalmente, la lucha contra los incendios que se produzcan en una instalación debe 
incumbir a un oficial supenor de bomberos, en cuanto lleguen estos últimos al lugar del 
accidente, en cooperación con la dirección de la fábrica. 

En función de las disposiciones locales, el oficial supenor de bomberos puede tener una 
func1ón similar con respecto a otros accidentes mayores, como por ejemplo explosiones y 
escapes tóxicos. 

El servicio de bomberos en cuya zona haya instalaciones de riesgo mayor debe procurar 
conocer a fondo, lo antes posible, el emplazamiento en la instalación de todos los 
depósitos de materiales inflamables, fuentes de agua y de espuma y aparatos de lucha 
contra incendios. 

Los servicios de sanidad, entre ellos médicos, cirujanos, hospitales, centros contra los 
envenenamientos, ambulancias, etc., deben desempeñar un papel decisivo a raíz de todo 
accidente mayor. 

Los servicios de sanidad deben constituir parte integrante de todo plan de emergencia 
fuera de las Instalaciones. 

Los servicios de sanidad deben conocer perfectamente las consecuencias, en corto '! en 
largo plazo, de un acc1dente mayor ocurrido en una instalación de riesgo mayor para la 
población de la zona. 

Cuando de almacenen o utilicen sustancias peligrosas en instalaciones de riesgo mayor 
de su zona, los serv1c1os de sanidad deben conocer el tratamiento adecuado para todos 
los que podían quedar afectados por dichas sustanc1as 

Cuando unos acc1dentes que tengan consecuencias fuera de la instalación requieran 
material y servic1os méd1cos más importantes que los que existan en la zona, las 
autoridades de sanidad deben organizar un plan de <<ayuda mutua>> para poder recibir 
la ayuda de las autoridades vecinas. 

5.5.7. Funciones del servicio estatal de segundad o de Inspección. En función de las 
disposiciones locales, los inspectores del Estado deben· 
a) Cerciorarse de que la dirección de la fábrica ha identificado apropiadamente los 

posibles accidentes mayores que afectarían a las personas y al ambiente fuera de la 
instalación, así como cerciorarse, cuando proceda, de que ha sumimstradr: la 
Información requerida por las autoridades competentes. 

b) Cerciorarse de que la dirección de la empresa haya preparado un plan de emergencia 
para la mstalación y haya sumimstrado información acerca del plan a las autondades 
locales. 
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e) Cerciorarse que la organización responsable de preparar el plan de emergencia fuera 
de la instalación haya tomado las medidas necesarias para hacer frente a todo tipo de 
situaciones de emergencia. 

d) Cerciorarse que se hayan simulado los diversos elementos del plan de emergencia. 
e) Conocer perfectamente lo que les incumbe hacer durante la situación efectiva de 

emergencia, incluidas sus funciones de asesoramiento y vigilancia. 
f) Asesorar a la dirección de la fábrica y a los coordinadores de situaciones de 

emergencia sobre las posibilidades de volver a ocupar y utilizar una zona afectada, una 
vez terminada la situación de emergencia. 

g) Examinar si corresponde presentar algunas de las partes de la instalación o del 
material para que sean examinadas in SJ!u y luego someterlas a pruebas 

h) Interrogar a los test1gos lo antes posible después de terminada la situación de 
emergencia. 

i) Adoptar toda medida necesaria a la luz del aprendizaje que se deriva de un accidente 
mayor, incluida una evaluación de la eficacia del plan de emergencia. 

5.5.8 Simulacros y ejerciciOS prácticos. La organización responsable de preparar el íJian 
de emergencia fuera de la Instalación debe someter debidamente a prueba sus 
decisiones, junto con los ejercicios que se lleven a cabo en la prop1a instalación. 

En particular, la organización responsable de preparar el plan de emergencia debe velar 
por que los diversos enlaces de comunicación necesarios para .una coordinación global 
estén en condiciones de funcionar eficazmente cuando se produzca una situación de 
emergencia. 

Después de cada simulacro, la organización responsable del plan debe examinarlo 
cuidadosamente, para corregir las fallas u omisiones del plan de emergencia fuera de la 
instalación. La eficacia del plan debe ser examinada también después de un accidente.'· 
mayor. ··· 

6. PROGRAMA DE PREVENCIÓN DE ACCIDENTES, PPA. 

Las grandes catástrofes industriales que han ocurrido con pérdidas de vidas humanas y 
graves problemas industnales, los rápidos avances tecnológicos y el riesgo potencit: de 
que ocurran accidentes mayores han impulsado la creación de grupos en el mundo 
dedicados a la solución de estos problemas 

En México, en 1989 se creo el "Com1té de Análisis y Aprobación de los Programas para la 
Prevención de Accidentes, COAAPPA, para disminuir y enfrentar las contingencias 
derivadas de las actividades consideradas altamente riesgosas. En el COAAPPA 
participan: 
• Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
• Secretaria de Gobernacion, Dirección General de Protección Civil 
• Secretaria de Gobernación 1 Centro Nac1onal de Prevención de Desastres 
• Secretaria de Energía 1 D1rección General de Seguridad y Protección Ambiental 
• Secretaria de Salud 1 Direcc1ón General de Salud Ambiental 
• Secretaria del Trabajo y Previsión Soc1al 1 Dirección General de Seguridad e Higiene en 

el Trabajo 
• Secretaria de Energía 1 Dirección General de Industrias 
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La determinación del riesgo define el tipo de programa que se requiere elaborar, en la 
siguiente forma: 

• Riesgo Alto: Programa de Prevención de Accidentes, PPA. 
• Riesgo Medio: Programa Interno de Protección Civil 

La COAAPPA emitió una "Guia para la elaboración de los Programas para Prevención de 
Accidentes", que es un documento de trabajo para el proponente. En esta guia, se define 
al Programa para la Prevención de Accidentes, PPA, de la siguiente forma: 

"Un PPA es el programa formado para los planes, procedimientos, organización, recursos 
y acciones, para proteger a la población y sus bienes, así como al ambiente y sus 
ecos1stemas, de los accidentes que pudieran ser ocas1onados en la realización de las 
actividades altamente riesgosas tAAR), según el Capitulo IV articulo 147, de la LGEEPA". 

El INE requiere a las empresas que realizan AAR, la presentación de un PPA, el cual es 
analizado y evaluado en el seno del COAAPPA. 

Los PPA ingresan a la SEMARNAT vía el Procedimiento de Impacto y Riesgo Ambiental 
para nuevos proyectos, mientras que los PPA de las empresas ya instaladas lo hacen a 
través del Programa Nacional de Prevención de Accidentes de Alto Riesgo Ambiental 

El estudio de riesgo siempre se presenta antes que el PPA, sin embargo, la presentación 
de un estudio de riesgo en cualquier modalidad, no implica el requerimiento de un PPA. 

La Guia para la elaboración de los Programas para la Prevención de Accidentes PPA, 
está constituida por dos partes con el siguiente contenido. 
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GUIA PARA LA ELABORACION DE LOS PROGRAMAS PARA LA PREVENCION DE 
ACCIDENTES, PPA. 

CONTENIDO 

ANEXOS: 

1. FORMATO PARA LOS DATOS GENERALES DE LA EMPRESA 
2. FORMATO PARA HOJAS DE DATOS DE SEGURIDAD DE SUSTANCIAS 
3. INFORME TECNICO DEL ESTUDIO DE RIESGO. RESUMEN EJECUTIVO 

PROGRAMA PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

MARCO REFERENCIAL 

1. INFORMACION GENERAL 
Datos de la empresa 
Datos del promovente 

2. EVALUACION RIESGO DE LA PLANTA. 
Informe técnico del estudio de riesgo 
Hojas de datos de seguridad 
Plano de distribución del establecimiento con escenarios de riesgos 

3. ANALISIS DE LA VULNERABILIDAD EN EL ENTORNO DE LA PLANTA. 
Geológica 
Hidrometeorológica 
Población afectable 
Incompatibilidad de actividades 
Vial 
Ambiental 
Plano de localización del establecimiento con escenarios de vulnerabilidad 

NIVEL INTERNO DEL PLAN 

4. ORGANIZACION 
Organigrama 
Funciones 
Directorio 
Relación de expertos 
Recursos humanos 

5. INVENTARIO Y MANTENIMIENTO DE EQUIPOS Y SERVICIOS DE 
EMERGENCIA 

Centro de operaciones 
Dispositivos para determinar la dirección del viento 
Extintores 
Sistemas contra incendios 
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Equipo/Instalaciones contra explosiones 
Equipo e instalaciones contra fugas derrames y de contención 
Equipo de protección personal de emergencia 
Instalaciones de atención médica y equipo de primeros auxilios 
Sistemas y equipo de comunicación y alarma 
Unidades de transporte de personal 
Rutas de evacuación y centros de concentración 
Equipos y materiales para descontaminación 
Plano de distribución de equipos 

6. PLAN DE EMERGENCIAS. 
Procedimientos específicos contra fugas, derrames, incendios y explosiones 
Procedimiento de Evacuación 
Procedimientos de busqueda y rescate; triage y; primeros auxilios 
Procedimiento por afectaciones debido a fenómenos naturales 
Procedimiento para declarar el fin de la 
Emergencia 
Procedimiento de post-emergencia 

7. CAPACITACION Y SIMULACROS 
Programa anual 

NIVEL EXTERNO DEL PLAN 

8. INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS 
Existentes 
Necesarios 

9. PROCEDIMIENTOS DE COMUNICACIÓN DE LA EMERGENCIA 
Con Autoridades Locales y de Protección Civil, Industria, Población afectable y 
Medios de Difusión 

Vocero (s) 

10. EQUIPOS 
Apoyo de la empresa para la emergencia en el exterior 

11. CAPACITACIÓN Y SIMULACROS 
Programa anual 

12. EVACUACION 
Rutas de evacuación 
Centros de concentración 
Albergues 

13. NOTIFICACION 
Comunicación de riesgos a Autoridades Locales. 

EMPRESAS ORGANIZADAS EN GRUPOS DE AYUDA MUTUA 
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Las empresas que participen en un Grupo de Ayuda Mutua tendrán la posibilidad de 
presentar de manera conjunta el nivel externo, mediante el presidente o similar de la citada 
organización, para la cual deberán desarrollar el nivel externo del Plan de respuesta a 
emergencias como grupo. 

Una vez aprobado el nivel externo del grupo, dicha aprobación será considerada valida para 
todos los agremiados que realicen actividades altamente riesgosas. Debiendo presentar de 
manera individual los documentos intersecretariales regulatorios de la prevención de 
accidentes y el nivel 1nterno del plan de respuesta a emergencias. 

Para tal efecto se deberá cumplir con el desarrollo del nivel externo como grupo y presentar 
los Siguientes requisitos: 

• Acta consÍitutiva o carta compromiso de las empresas participantes. 
• Reglamento del grupo de ayuda mutua. 
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La identificación y evaluación de riesgos es la parte más importante dentro de los 
programas de atención de emergencias a nivel interno y externo de la empresa y exige de 
la dirección de la empresa la determinación de manera sistemática, qué situaciones de 
emergencia pueden llegar a producirse dentro de sus instalaciones. 

Estas situaciones varían desde pequeños accidentes a los que puede hacer frente el 
personal de la empresa sin ayuda externa, hasta accidentes mayores donde es 
importante contar con un plan. La experiencia demuestra que por cada accidente en 
donde se producen todos sus posibles efectos, hay muchos otros menores u otros 
accidentes en donde se evitan los efectos mayores de un incidente incipiente. 

Los objetivos del análisis y evaluación de riesgos son los de entender porqué se produ::en 
los accidentes y cómo se puede evitar o disminuir su ocurrencia, y debe tomar en cuenta 
los siguientes aspectos: 

• Analizar el concepto de seguridad ex1stente o elaborar uno nuevo. 
• Determinar los riesgos restantes. 
• Establecer las medidas ópt1mas para la protección técn1ca y organizativa en caso de 

emergencia por funcionamiento anormal de la planta. 

El análisis y evaluación de riesgos por los métodos descritos anteriormente permite 
identificar las deficiencias potenciales de los equipos y de las prácticas dentro y fuera de 
la empresa; una vez analizados y evaluados los riesgos, los directivos deben determinar 
si se deben tomar algunas medidas o no, para lo cual deben tomar en cuenta las causas 
pnncipales de los riesgos Industriales graves que pueden ser. 

• Fallas en los componentes. 
• Desviaciones en las condiciones normales de funcionamiento. 
• Errores humanos y organizativos. 
• Interferencias externas accidentales. 
• Fuerzas naturales 
• Actos de sabotaje u otros actos que causen daños. 

La mayor parte de los accidentes producidos por un riesgo importante, corresponde a 
alguna de las siguientes categorías· 

• Accidentes relac1onados con substancias inflamables y explosivas. 
• Accidentes relacionados con substancias tóx1cas. 

La evaluación de los acc1dentes probables deben estar contenidos en un informe donde 
se Indique: 

• Los peores accidentes eventuales. 
• La ruta de esos peores accidentes. 
• El tiempo necesano para reducir los efectos de esos accidentes. 
• La magnitud de los acontecimientos de menor Importancia si se detiene su desarrollo. 
• La probabilidad relat1va de ocurrencia de los accidentes. 
• Las consecuencias de cada accidente. 
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Los accidentes se deben evaluar en función de la cantidad de materiales que pue.den 
liberarse y de su peligrosidad, el flujo de liberación y los efectos del escape (radiación 
térmica de un incendio, bolo de fuego, nube de gas tóxico, etc.), en función de la distancia 
de la planta. 

En México un determinante del grado de nesgo de una empresa lo especifican los 
listados de actividades altamente riesgosas publicadas en el Diario Oficial del 28 de 
marzo de 1990 y del 4 de mayo de 1992. 

En general, los criterios para ·solicitar un PPA son los siguientes: 

• El manejo de una o más sustancias de las que aparecen en los Lrstados de 
Actividades Consideradas como Altamente Riesgosas, en cantidades tales que en 
caso de producirse su liberación, puedan ocasionar afectación significativa al 
ambiente, a la población o a sus bienes. 

• Su proximidad a centros de población, previendo las tendencias de expansión del 
respectivo asentamiento y la creación de nuevos asentamrentos; los impactos que 
tendría un posible evento extraordinario, sobre los centros de población y sobre los 
recursos naturales; la compatibilidad con otras actividades de las zonas, la 
infraestructura existente y necesana para la atención de emergencias ecológicas y 
accidentes mayores, así como la infraestructura para la dotación de servicros básicos. 

• El apego en la realización de actividades industriales comerciales o de servicios 
altamente riesgosos a las normas oficiales mexicanas existentes o las que expidan en· 
forma coordinada la SEMARNAT, SE, SECOFI, SSA y STPS y critenos técnicos de 
segundad y operación, así como la existencia de equipos e instalacrones que l. 
corresponda con arreglo a dichas normas y criterros. 

• Los antecedentes de las instalaciones en que se realicen actividades altamente 
riesgosas en materia de accidentes mayores y emergencias ecológicas, en cuyo caso 
el requerimiento del PPA es inminente. 

• Las que la SEMARNAT determine en situaciones no previstas y de común acuerdo con 
la industria, comercio o servicio de que se trate y cuya presentación rmplique seguridad 
social y particular. 

Los objetivos princrpales planteados para los PPA dentro del contexto de la "Guia para la 
elaboracrón de los PPA", son los siguientes: 

1. Evitar que los accrdentes derivados de la realización de actividades altamente 
riesgosas (AAR) alcance niveles de desastre o calamrdad. 

2 Contar con planes, procedimientos, recursos y programas para la atención de 
cualquier contrngencia o situacrón de desastre y calamidad ocasionadas por la 
liberación de substancras pelrgrosas. 

3 Propicrar el desarrollo de una conciencia de alerta continua y un ambiente de 
seguridad ante cualquier contingencia o desastre, entre quienes realicen actividades 
de alto riesgo, la comunidad y las empresas aledañas. A través de la difusión, por 
parte de las empresas, de la Información relacronada con las actrvidades que 
desarrollan y los riesgos rnherentes para la población, los planes y procedimientos con 
que cuentan. 
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Los objetivos de la Guía pretenden establecer los lineamientos y las bases para que las 
industrias que realicen actividades altamente riesgosas (AAR) elaboren o revisen sus 
PPA,- y ser un instrumento de referencia para: 

o El análisis de los programas. 
o La revisión y actualización permanente de los planes, procedimientos y programas 

contenidos en el PPA. 
o Servir de enlace lnterinstitucional e lntersectorial en la elaboración e instrumentación 

de los programas. 

Los PPA deben ser desarrollados e implantados de acuerdo al alcance y características 
de la emergencra, determinados por medio del análrsis y evaluación de los riesgos y los 
posibles efectos causados únicamente por la realización de actividades altamente 
riesgosas (AAR), y que se circunscriba dentro o fuera de las instalaciones de la empresa. 
Por lo anterior los PPA deben comprender dos niveles: el aspecto interno y el externo, 
que deben ser elaborados y estructurados para ser activados en el momento oportuno. 

También se deben considerar las etapas de: 

o Prevención (antes de ) 
o Atención (durante ) 
o Retorno recuperación (después de 

La SEMARNAT puede solicitar la elaboración de un PPA a quien realice actividades 
altamente riesgosas (AAR), una vez evaluados los estudios de Impacto Ambiental y 
Riesgo Ambiental. Los PPA se someten a la revisión del COAAPPA, que es coordinado 
por la SEMARNAP. 

Algunas de las características de la Guía para la elaboración de los Programas para la 
Prevención de Accidentes, PPA, son las siguientes. 

Marco de Referencia. 

Está constituido por los Datos generales de la empresa, los datos del sitio en donde se 
realizan las actividades AAR y el resumen del estudro de riesgos. 

El PPA interno. 

Comprende a las acciones y planes de respuesta a emergencias para proteger y auxiliar 
a los trabajadores, personas, instalaciones e infraestructura de la empresa, cuando se 
presente un accidente y comprende. 
o Organización para la prevención de Accidentes de la empresa. Unidad de 

coordinación. 
o Equipos y servicios de Emergencra. 
o Procedimientos específrcos de Respuesta a Emergencias. 
o Sistemas de comunicación y alarma. 
o Procedrmientos para el retorno a condiciones normales y recuperación. 
o Programa de Capacitación y entrenamiento. 
o Programa de srmulacros. 
o Actualización del PPA rnterno. 
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El PPA a nivel externo 

En el se considera que el accidente afecta al entorno, alertando a la población vecina e 
involucrando la intervención de Protección Civil, Autoridades locales, Población y 
Empresas aledañas potencialmente afectables, así como a otras instancias para proteger 
al ambiente y a la población. Este programa comprende: 

• Organización local para la prevención de accidentes. Comité Local de Ayuda Mutua. 
• Equipos y Servicios de Emergencias. 
• Procedimientos de Respuesta a Emergencias. Plan de Emergencias del Com1té Local 

de Ayuda Mutua. 
• Sistemas de Comunicación y Alarma. 
• Procedimientos para el retornó a condiciones normales y recuperación. 
• Programa de Capacitación y Entrenamiento. 
• Programa de Simulacros. 
• Educación Pública. 
• Actualización del PPA a nivel externo. 

La atención de emergencias por empresas AAR, requiere de conformar una instancia 
llamada: "ORGANIZACIÓN PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES", la cual tiene la 
función de administrar eficientemente los recursos, vigilar la aplicación de los· 
procedimientos establecidos y coordinar las acciones emprendidas para éste fin, además 
de establecer la estructura Jerárquica y funcional de sus miembros. Señalar 
específicamente sus nombres, funciones y responsabilidades de éstos en la planeación, 
integración, instrumentación, operación, activación y actualización del Programa de 
Prevención de Accidentes (PPA) 

Considerando que las consecuencias de un accidente pudieran rebasar los limites de las·· 
instalaciones de quienes realicen AAR, es necesano que la "Organización para la 
Prevención de Accidentes" de la empresa, se enlace y coordine con organismos e 
instituciones intersectoriales, a nivel local, municipal, estatal y federal y en su caso 
Internacionales. A continuación se citan los siguientes. · 

- Autoridades Locales (Municipales y Estatales). 
- El Sistema Nacional de Protección Civil/Unidades de Protección Civil, en sus diferentes 

niveles: interno, municipal, estatal y federal. 
- Delegaciones estatales de la SEMARNAP 
- Asociaciones de Empresas agrupadas a nivel local, estatal y/o nacional. 
- Brigadas del Ejército Mexicano. 
- Instituciones de Salud. 
- Policía Federal de Caminos 
- Com1tés de Ciudadanos. 
- Departamento de Bomberos. 
- Comités Ciudadanos. 
- Diversas Asociaciones C1viles y Brigadas de Carácter altruista, especializadas en 

labores de rescate y primeros auxilios. 
- Medios de Comunicación. 
- Instituciones Educativas en General. 

AUTORES: 
ING. MARTINIANO AGUILAR RODRÍGUEZ 
ING. BERNARDO AGUILAR CALVO 

42 

' ,. 



DIVISIÓN DE EDUCACIÓN CONTINUA 
FACULTAD DE INGENIERÍA-UNAM 

DIPLOMADO INTERNACIONAL DE RIESGO 2002 

- Otras Instituciones y Organismos del Sector Público cuyas atribuciones y niveles de 
participación dependan de las característrcas específicas de una AAR determinada. 

La coordinación general del PPA, en éste caso, será por parte de las autoridades 
estatales y municipales, entre las cuales se incluyen las delegaciones estatales ele la 
SEMARNA T, incluyendo las acciones del ejército, policía, asociaciones y brigadas 
especiales, así como del suminrstro de los servicios municipales necesarios o disponibles. 

Las empresas se encargarán de la coordinación de sus brigadas de emergencia, además 
de proporcionar equipos y recursos en general a las acciones de atención de la 
emergencia. 

La Unidad intern_a de Protección Civil munrcipal y estatal, junto con la empresa y/o la 
asociación empresarial en materia de prevención y atención de accidentes a la que 
pertenezca (como lo son los "Comités Locales de Ayuda Mutua"), se encargarán de la 
instrumentación y operación a nivel local del PPA, incluyendo los aspectos de difusión, 
información, capacitación, evacuación, etc., así como de los ejercieras y simulacros. 

La participación de la población vecina se efectuará en su caso, a través de los "Comités 
Ciudadanos de Información y Apoyo para la Prevención y Atención del Riesgo Ambiental" 
conformados por SEMARNAT Debe mantenerse informada y participativa de las 
actividades implementadas por la "Organización para la Prevención de. Accidentes'· de 
una AAR, entre las que se· encuentran: entrenamiento, capacitación, intervención en 
simulacros, etc. 

El "Centro de Operaciones" de la empresa es el lugar donde· la "Organización para la· 
Prevención de Accidentes" ejecuta las actividades necesarias para. que opere el PPA en 
caso de Emergencia, durante el desarrollo de la contingencia y hasta el final de la mrsma. 

El mismo será el Centro de Comando, de información al interior y/o al exterior de la 
empresa, acerca de la evolución de la contrngencia, siendo además el sitio donde se 
tomen decisiones. 

En condiciones normales de la empresa, éste sitio será el punto de reunión de las juntas 
periódicas de dicha organización. Su ubicacrón deberá determinarse en función de los 
estudios de riesgo, de las caracteristrcas del sitio y de la infraestructura necesaria para su 
funcionamiento, en donde también debe considerarse su fácil acceso. 

7. PROGRAMA (INTERNO) DE PROTECCION CIVIL 

Debido a que Méxrco es un país expuesto a vanos nesgas de desastre, se requiere de un 
programa que oriente las acciones de prevención y mitigación de riesgos en toda la 
república, que consolide estructuras y mecanrsmos de operacrón, que permita proteger la 
integridad y la vida de los habitantes. asi como el brenestar y el patrimonio de las familias. 

El articulo 3° del decreto aprobatorio del Plan Nacional de Desarrollo (PND) 1995-2000, 
dispone en el marco de la Ley de Planeacrón, que· 

"Las dependencias y entidades de la administración pública federal, realizarán y 
promoverán las acciones pertinentes para la elaboración y ejecución de los programas 
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sectoriales y, en su caso, institucionales, regionales y especiales tendientes al/ogro de 
los objetivos de dicho Plan" 

Dentro de esta declarativa se encuentra el Programa de Protección Civil. 

La Secretaria de Gobernación, (SEGOB}, que es la coordinadora del Sistema Nacional de 
Protección Civil, SNPC, en base al documento propuesta de la Comisión Consultiva y de 
Participación Soc1al para la Protecc1ón Civil, elaboró el Programa de Protección Civil 
(PPC) 1995-2000, para contnbuir al logro de objetivos del PND. El programa recoge las 
orientaciones del PND y las constituye en políticas para normar sus acciones; el PPC: 

• Se enmarca en la política social del PND 1995-200 
• Reconoce que_ no hay una cultura consolidada en aspectos de auto protección. 
• Se inscribe dentro del marco de modernización de la administración pública que 

contempla el PND. 

El SNPC creado en 1986, se concibió como: 

"Un conjunto orgánico y activado de estructuras, relaciones funcionales, métodos y 
procedimientos que establecen las dependencias y entidades del sector públ1co entre sí, 
con las organizaciones de los diversos grupos sociales y pnvados y con las autoridades 

de los estados y municipios, a fm de efectuar acciones de común acuerdo destinadas a la : · 
protección de tos ciudadanos contra los peligros y riesgos que se presentan en la ... 

eventualidad de un desastre. " 

Esta concepción sistemática es con la intención de integrar en el SNPC a los sectores 
público, social y privado, en los ámbitos federal, estatal y municipal, entendiéndose~-
siempre que: 

La protección Civil es una responsabilidad compartida entre 
gobierno y sociedad. 

El propósito del PPC 1995-2000 es 

• Determinar necesidades 
• Planear objetivos, estrategias, lineas de acción y metas 

Lo anterior para el desarrollo armónico sustentable y de protección para todos, 
cumpliendo con el propósito de crear condiciones para proteger a las personas, sus 
b1enes y el amb1ente ante la eventualidad de un desastre, posibilitando la autoprotección. 

A continuación se citan algunos ejemplos de riesgos y acciones realizadas para evitarlos: 

• Mucha actividad sísmica y volcánica por encontrarse el país en el cinturón de fuegn del 
pacifico. Los volcanes Popocatépetl, Col1ma. Tacaná y Everman han tenido actividad 
recientemente; se t1ene un s1stema de monitoreo para vigilar permanentemente los dos 
primeros y se han elaborado programas de emergencia para ambos. 
Los sismos de magnitud significativa ocurren con frecuencia debido a que el país se 
encuentra en la conjunción de las placas tectónicas de Cocos, Rivera y Pacifico y las 
del Caribe y Norteamérica 
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• Por la ubicación del país en la región intertropical se proceden en las costas del mar 
Caribe, Océano Pacifico y Golfo de México huracanes que ocasionan daños a las 
poblaciones y vientos, marejadas, precipitaciones pluviales que provocan 
desbordamiento de ríos, deslaves, desgajamiento de cerros, ruptura de bordos e 
inundaciones. 

• Entre junio y octubre, los vientos del este llevan gran humedad del Golfo de México 
que al llegar a las montañas producen precipitaciones importantes que causan 
inundaciones. 

• Los frentes fríos durante el invierno encuentran aire húmedo o mas caliente que 
provocan precipitaciones intensas e inundaciones en el noroeste. 

• La entrada de ciclones también ocasionan graves daños a la agricultura y a la 
población. 

• La Comisión Nacional del Agua, (CNA), tiene la responsabilidad del monitoreo de 
huracanes, ciclones y precipitáciones para proporcionar al SNPC información oportuna 
y suficiente para la toma de decisiones. 

• Debido a cambios climáticos y a eventos globales como corrientes perturbadora~ de 
océanos, se tiene el fenómeno de las sequías, aceleradas por la acción del hombre en 
el efecto invernadero, reducción de la capa de ozono en la atmósfera y la 
desertización. 

• Incendios forestales, asociados con las sequías y altas temperaturas; aún cuando las 
sequías son inestables, .en el caso de los incendios forestales se tiene un servicio ·de 
detección y alerta temprana, contando con el Programa Nac1ona1·contra los Incendios 
Forestales, a cargo de la SEMARNAT. 

• Las enfermedades gastrointestinales y bronquiorespiratorias ocasionadas por 
problemas san1tarios. El SNPC participa coordinadamente con el Sistema Nacional de 
Salud para la atención sanitaria y epidemiología. 

• Para el caso de la prevención de las· enfermedades asociadas con la· contaminación 
ambiental, se creo en 1992 el Programa Integral para el Control de la Contaminación 
Ambiental, PICCA, que ha declarado varias veces contingencia ambiental. El SNPC 
solo intervendrá cuando se rebasen los mveles de los índices IMECA de contingencia 
establecidos 

• En la producción, almacenamiento, transporte y utilización de materiales peligrosos y 
el manejo y tratamiento de sus residuos, ante el riesgo de accidentes es necesar;.:~ la 
determinación de zonas con mayores riesgos y problemas, así como el desarrollo de 
acc1ón de emergencia y rehabilitación de antes dañadas. Instalaciones obsoletas y 
falla de mantenimiento son las principales causas de accidentes 

• En la transportación, las unidades en mal estado y la falta de identificación del material 
son la causa de que algunos eventos tomen dimensiones mayores; también ha influido 
la ignorancia en su mane¡o o la mexperienc1a en el uso de guías. 

• Los nesgas en la actividad de generación y mane¡o de energía, representan también 
un problema importante; para prevenir y atender riesgos por esta actividad, en el caso 
de nucleoeléctricas, se creo el Programa de Emergencia Radiológica Externo, PERE, 
que ha desarrollado acciones preventivas de equipamiento, capacitación y difusión, 
ejercicios y simulacros. 

Situación del SNPC 

La tarea esenc1al del SNPC es crear en gob1erno y sociedad, actividades y aptitudes que 
permitan mediante acciones de prevención disminuir los riesgos. En las actividades se 
requiere: 
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• Lograr una mayor conciencia entre población y servidores públicos de los riesgos de 
desastre. 

• Fortalecer sus estructuras para aumentar sus capacidades de prevención, auxilio y 
recuperación. 

• Participación conjunta, amplia y decidida entre gobierno y sociedad para garantizar la 
protección ante fenómenos destructivos de origen natural, tecnológicos o socio
organizativos. 

La SEGOB creo en 1988 el Centro Nacional de Prevención de Desastres, CENAPRED, 
cuya sede fue construida en 1990; en 1989 creo la Subsecretaria de Protección Civil y de 
Prevención y Readaptación Social, así como la Dirección General de Protección Civil. 

En 1990 se constituyó el grupo Colegiado ConseJO Nacronal de Protección Civil, CNPC, 
que ha efectuado acciones importantes como: 

• La creación de Comités de Auxilio y Recuperación, de Solidaridad Externa y de 
Presupuesto. 

• Creación de un almacén de insumes para la atención inmediata de emergencias 
• Desarrollo de acciones de capacrtación y equipamiento de los cuerpos de bomberos en 

el país 
• Puesta en marcha de grupos de apoyo técnrco para atención de emergencia. ,. 

A partir de 1992 se elaboró, editó y distribuyó el Atlas Nacional de Riesgos. En 1994 se 
editó el documento Diagnóstico general de Riesgos de los Estados de la República, que 
sirvió como material de apoyo para los "atlas locales de rresgos" de los estados. 

En 1994 se instaló la Comisión Consultiva y Participación Social para la Protección Civil;: 
como órgano auxiliar del CNPC, para la planeacrón de la protección civil. 

Para mejorar la cultura de protección civil, se han elaborado y difundido entre la 
ciudadanía material técnico-normativo sobre protección civil. También se han invertido 
recursos para apoyar la investigación científica en fenómenos geológicos, 
hidrometeorológicos y químicos. 

Diversas dependencias, paraestatales y otras instituciones tienen organizaciones de 
protección civil en condrcrones de operabilidad, realizando acciones para: 

• Dotación de recursos 
• Instalación de equipo de seguridad 
• Formación de brigadas y capacitacrón sobre primeros auxilios 
• Prevención y combate de incendios 
• Evacuación 
• Búsqueda y rescate 
• Implantación de programas de mantenimiento preventivo y correctivo en sus 

instalaciones 
• Realización de ejercrcios y srmulacros 

En mayo de 1994 se editó y puso a disposición de la población el Manual de Organización 
y Operación del SNPC. 
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La SEGOB ha elaborado y distribuido material impreso, grabado y v1deograbado para 
aprendizaJe de conductas de autocuidado y autopreparación ante la ocurrencia de 
desastres. También se han realizado convenios de elaboración internacionales en varios 
paises. 

La protección civil ha sido calificada como un espacio privilegiado al que concurren todas 
las atenciones, tendencias, experiencias y voluntades, porque su misión en la 
salvaguarda de la vida humana. 

Objet1vos, estrateq1as y políticas 

El objetivo básico del SNPC es el siguiente: 

"Proteger a la persona y a la sociedad ante la eventualidad de un desastre provocado por 
agentes naturales o humanos, a través de acciones que reduzcan o eliminen la pérdida 

de vidas humanas, la destrucción de bienes materiales y el daño a la naturaleza así como 
la interrupción de las funciones esenciales de la sociedad". 

Para precisar este objetivo, es útil anotar la definición de desastre: 

"El desastre se puede definir como el evento concentrado en tiempo y en espacio. en el 
cual/a sociedad o una parte de ella sufre un daño severo y pérdidas para sus miembros 
de tal manera que la estructura social se desajusta y se impide e/ cumplimiento de las 

actividades de la misma" 

La estrategia global del CNPC consiste en fortalecer la operación de las unidade~ de 
protección ctvil estatales y municipales y las unidades internas de las dependencias y 
entidades federales con el concurso y participación gubernamental y organizaciones 
privadas y sociales. 

Para dar respuesta a los elementos del diagnóstico, objetivo y estrategia del CNPC, se 
plantean las siguientes políticas: 

• Consolidar la normatividad, planeación, coordtnactón y concertación 
• Fortalecer la comunicación soctal y fomentar la cultura de protección civil 
• Reducir la vulnerabilidad de sistemas afecta bies 
• Capacitar, adiestrar y formar personal directivo, técnico y operativo 
• Mejorar la administración de emergencias 
• Ampliar la cooperactón Internacional 
• Fomentar la investigación y el desarrollo tecnológtco 

A cada una de la políticas corresponden líneas de acción determinadas, cuya 
instrumentación compete a las estructuras ejecutivas del SNPC, e mvolucran a los 
sectores soctal y privado en el marco de cuatro aspectos marcados por la Ley de 
Planeación. Obligatoria de coordinación, de concentración y de inducción. 

El programa de Protección Civil creado por la SEGOB (coordinación del SNPC) dentro del 
marco del Plan Nacional de Desarrollo 1995-200, ha dado origen a las Leyes de 
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Protección Civil y sus respectivos Reglamentos, además de las leyes del D.F. y del 
estado de México. 

La Ley de Protección Civil para el D.F., def1ne a la protección civil en la siguiente forma: 

"Conjunto de principios, normas, procedimientos, acciones y conductas incluyentes, 
solidarias, part1cipativas y corresponsales que efectúan coordinada y concertadamente la 

sociedad y las autoridades, para la prevención, mitigación, preparación de auxilio, 
rehabilitación, restablecimiento y reconstrucción, tendientes a salvaguardar la integridad 

fis1ca de las personas, sus bienes y entorno frente a una eventualidad de un riesgo, 
emergencia, siniestro o desastre". 

En la ley de Protección Civil para el D.F., se establecen normas, bases, definiciones y 
principiOS básicos para llevar a cabo las acciones de protección civil en el Distnto Federal, 
como son la prevención y mitigación, auxilio y restablecimiento ante las amenazas de 
riesgo y en los casos de emergencia, siniestro o desastre. Fue publicada el 2 de feb;ero 
de 1996 en el Diario Oficial y en ella se indica que es necesario presentar ante las 
autoridades de Protección Civil Delegacionales un "PROGRAMA INTERNO DE 
PROTECCION CIVIL" de la empresa que no sea considerada de alto riesgo 

El PROGRAMA INTERNO DE PROTECCION CIVIL lo define ésta ley como: Aquel que 
se circunscribe al ámbito de una dependencia, entidad, institución u organismo: 
pertenecientes de los sectores público, privado o social del Distrito Federal. • 

... ~, 

Este programa Interno debe tomar en cuenta las estrategias, objetivos, políticas y líneas 
de acción establecidas en los programas: "General de Protección Civil para el Distrito 
Federal", "Delegación de Protección Civil" y en su caso al "Programa Especial de·· 
Protección Civil". ~ 

!f. 

EL PROGRAMA ESPECIAL DE PROTECCION CIVIL, es aquel específico para nesgas 
derivados de un evento o actividad especial en una área determinada donde se considere 
un alto riesgo y que es implementado por particulares, áreas sustantivas y estratégicas de 
la Admimstración Pública del Distrito Federal 

Es importante poner atenc1ón a éste t1po de programas, ya que el Programa externo de 
Prevención de Accidentes que se llegue a denvar del PPA, se puede encontrar dentro de 
los Programas Especiales de Protección C1vil. 

El Artículo 39 de la ley obliga a practicar cuando menos tres ejercicios de simulacros 
anuales y el Artículo 40, a contar con seguros de cobertura amplia de Responsabilidad 
Civil y daños a terceros, para empresas de alto y med1ano riesgo. Esta póliza de seguros 
se debe relacionar en el Programa Interno de Protección Civil, o el PPA en su caso. 

El art1culo 50 indica que las autondades delegac1onales efectuarán visitas de verificación 
de med1das de seguridad y para corregir irregularidades, notificando al dueño del 
establecimiento y otorgando un plazo para corregir irregularidades. 

El articulo 9 fracción VIl indica. que quienes realicen actividades que incrementen el nivel 
de riesgo de la empresa, deben observar las normas de seguridad e informar ¡¡ la 
autoridad veraz, precisa y oportunamente sobre la inminencia u ocurrencia de una 
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calamidad y en su caso asumir las responsabilidades legales que haya lugar. La violación 
a estos articules tiene una sanción que va de 200 a 300 salarios mínimos. 

El Reglamento de la Ley de Protección Civil para el Distrito Federal tiene por objetivo 
regular las disposiciones de la Ley respectiva para que se conozca y se cumpla y se 
aplique por parte de la Dirección General de Protección Civil del D.F. y de las 
Delegaciones Políticas. 

Este Reglamento indica en el Artículo 4 párrafo VIl que la Dirección General será la que 
aprobará los Programas internos y Especiales de Protección Civil, siendo obligación de 
las Delegaciones el brindar asesoría gratuita para la formulación e implementación de los 
mismos (Art. 5 párrafo VI). 

Los Programas rnternos de protección civil establecen la obligación de contar con un 
Programa Interno a los propietanos de los inmuebles con las siguientes actividades (art. 
24 ): 

- Teatros 
- Cines 
- Bares 
- Discotecas 
- Restaurantes 
- Bibliotecas 
- Centros comerciales 
- Estadios, centros deportivos y gimnasios 
- Escuelas publrcas y privadas 
- Hosprtales y sanatorios 
- Templos 
- Establecimientos de hospedaje 
- Juegos eléctricos, electrónicos o mecánicos 
- Baños públicos 
- Panaderías 
- Estaciones de servicio 
- Establecrmrentos de almacenamiento y distribución de hidrocarburos 
- Laboratorios de procesos rndustriales 
- Los demás que sean de alto riesgo y que exista usualmente una concentración de mas 

de 50 personas, incluyendo a los trabajadores del lugar. 

Para establecimientos de ba¡o nesgo el Artículo 25 los obliga a contar con un extintor tipo 
ABC de 4.5 o 6 Kilogramos, colocar instructivos ofrcrales para caso de sismo o incendio y 
dar mantenimiento anual a las rnstalaciones eléctncas y de gas. 

De acuerdo a los Artículo 26, 27 y 29, los requisitos con los deberán contar los Programas 
Internos son: 

- Ser actualizados cuando se modifique el giro o la tecnología usada en la empresa o 
cuando elrnmueble sufra modificaciones substanciales. 

- Contara con el vrsto bueno de Prevención de Incendios. 
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- La Carta de Responsabilidad o corresponsabilidad, según sea el programa formulado, 
deberá ser firmada por la empresa o capacitador externo debidamente registrado ante 
la Dirección General. 

- Contener los lineamientos de capacitación sobre protección civil del personal de nuevo 
ingreso. 

- Los programas Internos deberán ser presentados ante la Delegación donde se ubique 
el establecimiento, o a través de los demás conductos formalmente establecidos. 

- El programa mterno para empresas de alto y mediano riesgo deberán ser integradas 
por triplicado. 

- La autoridad aprobará o formulará observaciones por escrito al Programa, dentn) de 
los treinta días naturales siguientes a que les sean presentados y, en su caso, brindará 
al interesado la asesoría gratuita necesaria. 

De acuerdo al articulo 86, las VIOlaciones a las disposiciones del Reglamento, se 
sancionarán con: arresto administrativo y con una multa de 100 a 300 salan os mínimos 

Ley y Reglamento de Protección Civil del Estado de México 

La normatividad del Estado de México en materia de Protección Civil, establece que se 
deberán efectuar simulacros de evacuación en las siguientes instalaciones. 

Edificios Públicos 
- Escuelas 

Comercios 
Of1cinas 
Fábricas 
Industrias 

- Unidades Habitacionales 
Centros de espectáculos y diversiones 

- Establecimientos abiertos al público 
- Transportes escolares y de personal 

También establece que se deben colocar en lugares visibles lo siguiente: 

- Señalización adecuada 
- Instructivos para casos de Emergencias 
- Señalar las zonas de seguridad 
- Señalar las salidas de emergencia 

Los inmuebles que reciban una influencia masiva y permanente de personas, se 
encuentran obligados a preparar un Programa especifico de Protección Civil. 

MODELO DE UN PROGRAMA INTERNO DE PROTECCION CIVIL CONFORME A LA 
"LEY DE PROTECCION CIVIL PARA EL D. F. " 

Aspectos Generales: 

1. Identificación y Evaluación de riesgos 
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1.1. Riesgos internos. 
1.2. Riesgos del entorno. 

2. Evaluación de Vulnerabilidad. 

2.1. Vulnerabilrdad interna 
2.2. Vulnerabilidad externa 

3. Evaluación y determinación de rutas de evacuación y zonas de menor riesgo. 

3.1. Internos. 
3.2 Externos. 

4. Elaboración de Planes especifrcos de emergencia de acuerdo al tipo de riesgo 
identificado y evaluado. 

4 1. Plan de emergencia por srsmo 
4.1.1. Con alerta sísmica activada 
4.1.2. Sin activación de la alerta sísmica 

4.2. Plan de emergencia por incendio 
4.3. Plan de emergencia por fenómenos hidrometeorológicos 
4.4. Plan de emergencia por amenaza de bomba 
4.5. Plan de emergencia por fenómeno socio-organizativos. 
4.6. Plan de emergencia por accidente personal 
4.7. Plan de general de evacuacrón 

5. Integración del Comité Interno de Protección Crvil 

5.1. Políticas del Comité 
5.2. Funciones de los miembros del Comité 

5.2 1. Funciones del jefe del edificio y de sus suplentes 
5.2.2. Funciones de los jefes de piso o área y de sus suplentes 

5.3. Acta Constitutiva 
5.4. Integración y Funciones de las Brigadas 

5.4 1. Brigadas de Evacuación 
5.4.2. Brrgada de Primeros Auxilios 
5.4.3. Brigadas de Combate de Incendios 
54 4. Brigada de Rescate 
5.4.5. Brrgada de Comunicaciones 

6. Procedimientos específicos de actuación de los miembros del comité, empleados, 
directivos y población flotante. 

6.1.1. Procedimientos por sismo 
6. 1.2. Procedimientos por incendio 
6 1.3. Procedimientos por fenómeno Hrdrometeorológrco~ 
6.1 4 Procedrmientos por amenaza de bomba 
6.1.5 Procedimrentos por fenómeno socio-organizativo 
6.1.6. Procedrmiento por accrdente personal 

AUTORES: 
ING. MARTINIANO AGUILAR RODRÍGUEZ 
ING. BERNARDO AGUILAR CALVO 

51 



DIVISIÓN DE EDUCACIÓN CONTINUA 
FACULTAD DE INGENIERÍA-UNAM 

DIPLOMADO INTERNACIONAL DE RIESGO 2002 

6.4.7. Procedimiento del plan general de evacuación 

7. Capacitación al personal y a las brigadas 

8 Programa de srmulacros periódicos 

9. Evaluación del Programa Interno de Protección Civil 
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CONTROL DE DERR:VvíES DE i\1A TERIALES PELIGROSOS 

L\TRODUCCION: 

CADA DIA CO~ i\fAS FRECUENCIA, ESCUCHAMOS SOBRE 
ACCIDE::i"TES EN DO\'DE EST A..1\l INVOLUCRADOS i\fATER1ALES 
PEUGROSOS Fl'GAS, EXPLOSIO!','ES, INTOXICACIONES, INCENDIOS, 
CO:\T:\MIN":\CION, 2VACl-ACIONES MASIVAS, ETC. 

Dl.JRAJ\fTE E~TOS EVE~'TOS NOS DAMOS CUE!'HA DE LA FALTA DE 
CO:\OCCv1IE~TOS Y ACTIVIDADES ENCMUNADAS A LOGRAR UN MAYOR 
CO:\TROL PARA. Y CO)I ESTOS l\1ATERIALES_ 

SI BIE~ ES CIERTO QUE SE HAN DADO PASOS SIGNIFICATIVOS E 
~1PORT:\ .. '\TES EN LA TRAI,ISPORTACION DE DICHOS MATERIALES 
(lDEC.:TIFICACION) ES PRD.fORDIAL CONSIDERAR SU ALMACENAMIENTO, 
CO\'OCER LAS TEC:--:IC.-\S :.fAS APRC?IADAS EN SU Mk'\'EJO, Y, AUN !\fAS: 
tll:E H:\CER CUAJ'.:OO LOS i>L\TEFJALES PELIGROSOS ESTAN FUERA DE ,. ' 

CO'.'TROL Y A SEA ?OR FUGA Y/0 DERIL'\MP. 

RESPO?'-:TIER .-1. LA ?REGU}{!A A.t\fTERIOR ;.10 ES ALGO SENCILLO Y 
LLI:\ :\ CONSIGO l..T:\' ESTUDIO E:\1-'l.A.USTIVO DE CUALES SON LAS 
TEC\ICAS UTlLIZADAS PARA EL CONTROL DE FUGAS Y/0 DERRAMES DE 
\L-1. TERIALES PELIGROSOS. 
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OBJETIVO: 

EL SIGUIEPiTE TRABAJO TRATARA DE DAR A CONOCER ALGUNAS 
TEC~lCAS QUE PUEDE;-.; SER UTILIZADAS PARA DICI--IO CONTROL, LO CUAL, 
CO?>!O SIE?\1PRE, DEPE~TIERA. DE LA CAPACITACIO~ Y ADIESTRAMIENTO 
AS! co:-..10 DEL TIPO DE \f:\TEPJAL PARA USARSE CON SEGURIDAD. 

CO.'iTE:\'IDO: 

Ll)i DERK-\J\fE O FUG.-\ ES LA EMISION ACCIDEI'.'TAL Y EN ALGUNOS 
CASOS INTENCIONAL DE ALGUNA SUBSTANCIA AL MEDIO AMBIENTE QUE 
PUEDE CAUSP.R D.-\J\'OS, YA SEA POR CONT:\MINACION, EXPLOSION, 
INTOXICAC!ON Y/0 INCENDIO. 

LOS DERR:\:\l:ES Y/0 FUGAS DE ~.1ATERIALES PELIGROSOS PUEDEN' 
SGCEDER EN CGALQUIER LUGAR, YA SEA EN SUS ENVASES, DUCTOS, 
TUBE!UAS, ARE.-\S DE PROCESO, AL~1ACENAJ\.1IENTO, L\BORATORIOS O 
BIEN, EN SU TR..I...NSPORTACWN. 

E.\JSTEN TRES OBJE:WOS GEl'íER.~ES DEL CONTROL DE' 
DERR..lJv!ES Y/0 FUGAS 

l. RESTR.'NGIR O ?REVE'!'ITR SU PROPAGACION. 

2. PAR./-...."t LA f':]GJ.. O DERR.:-\ME, ~ISi\ID.'UIRLO E INLCUSO 
c: ... MBIA.R SU RUNIDO. 

J. LTh!PIEZA DEL .~.REA O DESTRUCCION DEL MATERIAL. 

ASTI-.ITS.\fC EL PERSONAL QUE !}-.'TERVIENE EN ESTOS CASOS 
DEBER.-\. CONSIDERAR LOS SIGUIENTES OBJETIVOS: 

l. PROTEGERSE ASIMISMO, NO CONVERTffiSE EN VICTTh-1A. 

2. IDE'l\'TIFICAR EL i\1ATERIAL DERRAMADO. 

3. ENCONTR.A.R LA TOXICIDIAD Y EL RIESGO DE LA 
SlJBST.-\J\'CIA 
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4 USAR LOS EQUIPOS DE CONTROL ADECUADOS 

5. DESCONT AMTNACION DE LAS VICTIMAS 

6. DESCONT.AJ,ITNACIO\" DEL AREA 

7. EVALL'A..~ LAS POSIBILIDADES DE CONTAMINACION 
SECu!'il)_.I.RIA. 

A ... '-IOR/1. BIEN, TODO OBJETIVO PRETENDE LLEVAR A CABO 
l~A PL\.1\'EACION, Y EN ESTO PODEMOS ENFOCAR LAS TECNICAS PARA 
LOGRAR UNA COORDINACION SEGlRA. 

ESTA PLM'EACION TIE~'E CINCO FASES IMPORT.-\.t"'TES QUE A 
CONTI"?'-iUACION EN1JNCIAMOS: 

FASE A- COORDII'~ACI00:: 

+ ES O SON, LAS PERSONAS DE MAYOR CONOCIMIENTO EN 
CUA.c\'TO AL MAl\"EJO DE EMERGENCIAS DE ESTA INDOLE, ES O SON, LOS 
PR.OCEDIMIEJ\TOS ENCAJv!INADOS POR LAS RESPONSABILIDADES DE 
M . .'.. YOR JERARQUI.L\, QUE DAR.A.t'I CtJMPLIMIE1'.'TO A LOS OBJETIVOS 
PU~\'TEADOS. 

+ EN UN SISTEMA DE COMA.t'IDO DE INCIDENTES LA 
COOR.DINACION SERIA EL CONTLJNTO DE ACTIVIDADES DESARROLLADAS 
B..VO UN ~fiSMO CRITERIO, REPORTAi'\'DOSE A LAS PERSONAS 
RESPONSABLES DEL CONTROL, Y NO COMO NORMALMENTE SUCEDE AL 
~O l-L\BER COORDINACION, ?l.:.STO DE MA .. "'DO O RESPONSABLE, LAS 
EHERGE?\'CIAS SE NOS VAN, TO:VfA .. \' l:L C01'.'TROL, TODO MUNDO TRABAJA 
CO:vfO QUIERE, PG'EDE, DESEA O SABE, SIN QUE LOS ESFUERZOS 
ML:"ESTREN RESULTADOS, REPRESENTANDO SIEMPRE UN MAYOR RIESGO 
EN LA EJECUCION DEL PLAlY 

+ EN ESTE SENTIDO L\. COORDINACION ES FUNl)Al\1ENT AL Y 
SIN ELLA LAS E!\fERGENCIAS EN :<JNDE SE INVOLUCRAN !YfATER.IALES 
PEL.:GROSOS PUEDEN TElUv!INAR E:<._ 'i'l DESASTRE. 
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FASE B- EVALUACION: 

ES EL ANALISIS DE PROS Y CONTRAS EN O DURfu'ITE LA 
E!\!ERGE:t\CIA 

¿QUE ESTA PAS:\1'-.'DO? 
¿QUE A YL'DA l'íECESITAJviOS? 
"CUAL ES LA MA.Gi'<lTUD? 
¿HA. Y VICTIMA.S? ¿CUAl'\'T AS? 
¿HAY FUEGO? 
¿MATERIALES EXPL'ESTOS? 
¿RlESGOS A LA POBLACION? 
¿DISTANCIAS? 
¿VIENTO? 
¿RlESGOS A LOS RECt.JRSOS NATURALES? 
G CONT A.lv!INACION? 
¿RUTAS DE LLEGADA? 
¿RUTAS DE SALIDA? 
¿SISTEMAS DE C01v1UNICACION? 
¿NECESITAMOS REFUERZOS? 
GPERilV!ETROS DE TRABAJO?, ETC. 

SIEMPRE CONSIDERA.t"'DO EL ESTAR JI..LERTAS AL PELIGRO. 

LAS INTERROGA!'! Lt.S PLAI\'TEADAS Y TODAS LAS QUE 
PliDIESEN EXISTIR, DARA..'\f SIEMPRE UN PANORAMA GENERAL DE ¿CUAL 
ES L\ SITUACION? SI NO SE SABE HAY QUE PREGUNTAR, PREGUNTAR Y 
PREGL'NT ARSE HASTA EST.A.R SEGUROS. 

FASE C - CLASIFICACION: 

ESTAMOS EN EL PUNTO DEL CUAL DEPE1'-.'DERA EL EXITO DE 
l:'"N Bl'EN COl'<'TROL. 

CUA.t"'DO VEMOS HL'lvfO O LLAMAS SABEMOS QUE LO QUE 
E:\FRENT/1MOS ES UN INCE1'-.'D!O, A DIFERENCIA, LA CLASIFICACION DE UN 
'.l.·\TERIAL PELIGROSO NOS DARA LA OPORTUNIDAD DE SABER QUE ES Y 
C0:\!0 CONTRARR.EST ARLO, POR CONSIGUENTE EL ANALISIS DE SU: 
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- IDE!\TIFIC . .;.CION 

-DOSIS POTENCIAL 

- CA.:'HIDAD DE LA SUBST A.c\CIA DERRAMADA 

- PROPIEDADES 

- L\u!CE DE TOXICIDAD 

NOS PER.".fiTIR..A. :-.ill'U?\fiZAR RlESGOS ¡:: .. ;:.,'ECESARIOS 

PAKA. ELLO, LA IDENTIFICACION PODR.A SER EN CUANTO A: 
COR.ROSI\'IDAD, RE,l.CTIVIDAD, EXPLOSIVIDAD, TOXICIDAD E 
D\'FL\MABILID.-\0 (C.R.E. T.L). 

ES DE SU?\1A IMPORTA!'\'CIA Y NUNCA DESCARTAR QUE A 
VECES "POCO VE!'iENO MATA". 

AHORA SI. ¡QUE i\íATERIAL PELIGROSO ES? 

CNA VEZ CLASIFICADO EL rv1ATERIAL PELIGROSO, ES 
IGU . .'J.:'-.!.E!':E r,fPORTANTE, YA SEA INTRAMI.JROS O EXTRAMUROS Y DE 
ACUERDO CO~ LAS GUIAS DE RESPUESTA A LAS EMERGENCIAS CON 
ES: AS SL'BSTA.':CIAS EL DELD.fiTAR EL RIESGO. 

F .. \SE D- PERIMETROS DE TRABAJO. 

SO:'-! LAS DISTANCIAS E)l' DONDE EL PERSONAL DE 
RESPUESTA :".LA P.fl:RGENCI.A. TRI'.BAJ.A.K'\ ASI TENEMOS QUE: 

l. ZO~iA PELIGROSA ROJA LUGA ... ll.. DEL DERR.A..c\1E Y/O FUGA 

2.7:0!\A RESH.I:\G!DA. A .. \:.:'SJL:.A 2QUIPO DE INTERVENCION 
Y E'"'RRA\ITENT A 

~. ZO?'-iA :\CCESO LIMITADO VERDE !)ESCONTA.."JJNACION Y/0 A.REA 
SEGURA. 

.; ZO~~A SOPORTE BL.-\1'\CA :-:.ESTO DE MANDO Y/O 
. .:JEA DE ESPERA 
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ESTOS PERL'vfETROS DEBEN SER SEl~ALIZADOS E INCLUSO EXISTIR 
PERSO:\.-\L Ql.TE LOS DELIMITE, ESTO PER..M1TIR.A UN AREA DE TRABNO 
Sl.JFICIE!\'TE, ADivfil\'ISTR.AH. LOS RECURSOS }IL'MA.t>.¡OS Y MATERIALES ASJ 
COf-.10 LA Mli\'IMIZACION DE LOS RIESGOS. 

UNA VEZ COORDINADO LO ANTERIOR, LA PLA}..'EACION 
TEO\l)RA. UN BUEN ADELA1'-iTO, SOLAl\·fENTE FALTA EL UTILIZAR LAS 
TEC:\lCAS DE CO:-!TROL DE LOS i'vfATERIALES PELIGROSOS. 

FASE E- CONTROL DE LOS MATERIALES PELIGROSOS. 

EXISTEN CINCO lvfETODOS QUE NOS PE&viTTEN CONTROLAR 
UNA GRAN VARIEDAD DE ESTOS MATERIALES, LOS MIS:VfOS DEBERAN SER . 
UT!llZ.-\DOS DE ACUERDO AL TIPO DE MATERIAL, SU ESTADO FISICO Y SU 
RIESGO POTENCIAL. 

l. CONFINAMIENTO. 

ES EL METODO l..JTILIZAl'<'DO LA CON ll:.NCION DE LOS 
DE!V'\.A.\fES. SON TIPICOS DEL MISMO LAS P~PRESAS, DIQUES O 
BAE.RE&-I..S. 

LAS REPRESAS SON BA .. RRERAS CONSTRu1DAS PARA DETE:t-.'ER 
EL FLUJO DE ACUA O MATERIAL PELIGROSO, EXISTEN CINCO TIPOS: 

A DE TIERRA, BOLSAS, BASliRA, LODO 

B. SIMPLES DE LODJ 

C. BOLSAS RELLENAS DE A.LGD'I MATERIAL ~.fENCIONADO 

D. DE SEPARA .. CION 

E IMPROVISADAS 
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+ LAS REPRESAS TIENeN COMO VENTAJA, EL CONTROLAR EL 
FLUJO DEL \fATERIAL PELIGROSO A TRA VES DE CA.I\¡eRJAS, DRENAJE Y/O 
ZA.'\JAS, EL USARLAS ES UNA ACCION TE~1PORAL PARA GANAR TIE~1PO, 
CONTROL-\!'\/ EL DERRA"\1E DE ACUERDO A SU FLUJO, EL MATERIAL PARA 
CO:\STRL1RU.S ES FACIL DE CONSEGUIR E INCLUSO PUEDEN USARSE 
PA ... ::Z.A SEP.-'..R ... A.R EL \:!.A.TERIAL YA SEA POR DECANTACION O REPOSO. 

ENTRE SUS DESVENTAJAS, REQu'IEREN UNA VIGILANCIA 
CONST . .lu';!E Y REFORZA?-.!IENTO, ALGUNAS EROSIONAN RAPIDAMENTE, 
LAS TECNfCAS DE APLICACION Y USO DEBERAN CONOCERSE 
PERFECV..cv:!.ENTE, YA QUE SE PODRIA CAUSAR UN MAYOR DAÑO. 

+ LOS DIQueS SON LAS BARRERAS CONSTITUIDAS CON 
~fA TERI.-\LES PERMEABLES Y/0 ABSORBENTES CON EL FIN DE DESVIAR 
Y/0 H.-\CER l\LA.S LENTO EL DERR.-\J\1E. 

EXISTEN DE HOJAS PLASTICAS, DE MATERIALES 
PROPI.-\..\fE"\TE ABSORBENTES, DE BOLSAS Y BARRERAS FABRICADAS CON 
ESTE FIN. 

LAS VE:t\'TAJAS SON QUE RECOLECTA.""l EL MATERIAL 
DERR .. -'..MADO, LL\fPIA.t"< EL DERRAME Y LOS MATERIALES UTILIZADOS 
PARA ELLO GENERAL!Y!ENTE SON ESTABLES Y NO REACCIONAN. 

SIE~1PRE SE DEBEN SUMfu1STRAR MATERIALES 
Cm.fP.-\TIBLES Y SIE~.fPRE DEBERA CONOCERSE LA TECNICA DE 
APLICACIO~ CON LA FINALrDAD DE NO CAUSAR MAYOR DAÑO. 

2. RECOLECCION Y LIMPIEZA. 

DENTRO DE ESTE METODO PRINCIPALMENTE ESTA LA 
ABSORCION, Al:NQUE L.-\S REPRESAS Y DIQUES T At\1BIEN RECOLECT At"' EL 
\!A TERIA.L. 

+LA ABSORCIONES EL METODO UTILIZADO PARA RECOGER, 
LP:v!PIA.R Y/0 RETEJ\TER EL fLUJO DE LOS !\1ATERIALES PELIGROSOS; 
E:!-1STEN TRES TIPOS: 
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A) SELECTIVOS- PARA LIQUIDOS DE BAJA TENSION 

B) T..Ti'HVERSALES- CUALQUIER LIQUIDO, INCLUSO AGUA 

C) ESPECL.'U.ES - NEUTRALIZA.DORES, SOLIDIFICADORES Y 
YSL~ERABSORBENTES 

LOS MATERIALES ABSORBENTES PUEDEN SER LA ARENA, 
POL \'OS, LODO, TIERRA DIATOiMSA, LA VERMECULITA, Y EL ASERRIN. 
E:\lSTEN ROLLOS, AL:-.10HADILLAS, P;\RTICULAS, HOJAS TIRAS Y 
COR.DOP.'ES FABRICADOS CON FIBRA.S O i'vfATERIALES ESTABLES. 

EN ESTE SENTIDO LOS MATERIALES UTILIZADOS DEBEN SER 
CAPACES DE ABSORBER "N" VECES SU PROPIO PESO DE MATERIAL 
PELIGROSO. 

SUS VE!'-ff AJAS SON QUE LITERALMENTE LIMPIA.!\/ EL 
DERRA..:\fE, SE Ei\1PAPA1"' O MOJAN CON EL MATERIAL PELIGROSO Y NO 
CO;.i EL AGUA. SON MATERI . .'U.ES FACILES DE CONSEGUIR Y/0 
AL:--tA.CENAR, EXISTEN "KITS" ESPECIFICO$ CON MATERIALES · 
:\BSORBEl'iTES YA SEAN SELECTIVOS O UNIVERSALES, PT..JEDEN USARSE . 
EN DERR/uVfES DE ACUIFEROS, EN PLANTA O SOBRE SUPERFICIES 
IREEGULARES, ALGUNOS PL'EDEN SER REUTILIZABLES. 

ALGT..JNOS l\1ATERIALES COMO EL ASERRIN PUEDEN REACCIONAR Y 
NO RETIENEN POR MUCHO TIEMPO, SIEMPRE SE REQUERIR.'\ UN 1\W\'EJO 
ADICIONAL A UN SITIO DE CO/'.iFINAMIENTO, RECUPERACION Y/0 
DESTRUCCION JUNTO CON EL MATERIAL PELIGROSO. 

3. TAPONAMIENTO. 

ES EL METODO T..iTILIZADO PARA CONTENER LA EMISION DE 
LIQT..:1DOS Y/0 VAPORES PELIGROSOS CON LA FINALIDAD DE EVITAR SU 
PROPA.GACION INMEDIATA, MEDIANTE EL USO DE "KlTS". 

+DE ACUERDO A SU APLICACION EXISTEN DOS TIPOS 

A) GENERALES.- CONSTITUIDOS POR MATERIALES DE 
ACT..TER.DO A LAS POSIBLES FUGAS DE LOS CONTENEDORES 
EXPu'ESTOS EN UNA EMERGENCIA. 
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B) ESPECIAlES -CONSTITUIDOS POR EQUIPO DEL CUAL SE 
CO?'<OCE SU APLICACION Y USO CON EL FIN DE 
DE GARA.}\T!ZAR LA DISrotlNlJCION DEL RIESGO. 

LOS GE?\"ER.tú.ES PODR.Ai"l SER ARJ.\1ADOS CON ALGUNOS O 
TODOS LOS ?-.L\ TERIALES A CONTll'<lJACION ME:--lCIONADOS: 

+ PELOTAS DE ESPONJA 
.,. CUÑAS DE MADERA 
+TORNILLOS 
+ TAQUETES 
..,. HA.RIPOSAS ?vlETALICAS 
+CADENAS 
+ lfu"LES, CAMARAS DE Hl.JLE 
.,. TELA DE FIELTRO 
+ CINTA AL UMIN1 O 
+ CINTA DE POLIYil'<'ILO 
+ RESTI'iA EPOXICA 
+ PLASTILINA ENDURECEDORA 
+ cr;..;T A DE LIMIT ACION 
+BASES PARA PELOTAS DE GOLF 
+CONTRA- EMPAQ\:JES 
+ SILICON 
+ :\AV.-\..JA 
+ LA .. I\!PARA 
+ :\lA...lUILLO DE l-Il!l_E, PINZAS, ETC. ETC. 

LAS RECOMENDACIONES DE USO SON LAS SIGUIENTES: 

ESTOS :,1ATERIALES PUEDEN ADQUIR.,.'RSE EN CUALQUIER 
TL:\PALERIA Y SON FACILES DE TRANSPORTAR POR ALGUNA UNIDAD DE 
RESPUESTA A LA DIERGENCIA. 

DE:\TRO DE LOS "KlTS" ESPECIALES ENCONTRAMOS EL DE 
CLORO. CILI~DROS. Y CAR.IZOS TANQUE QUr:. EN SI SON EQUIPOS YA 
EXISTE:\TES P.-\2~-l. EL RIESGO. 
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LAS TEC!\1CAS DE /J'LICACION DE ESTOS EQu1POS DEBEN SER 
PRACTICADAS Y SOLO EL PERSOKAL DEBID:u\-íENTE CAPACITADO PODRA 
t.:nuzARLAS. 

EN LOS PROGR.fu'iAS DE ENTRENAMIENTO A LAS BRIGADAS 
DE E:\JERGENCIA ES ll\,1PORTANTE SIMULAR FUGAS O DERRA11.1ES Y 
UTILIZAR LAS TECl\'ICAS DE TAPONAMIENTO. 

LAS VENTAJAS DE !..OS "KITS" GH~ERALES, ES QUE SE PLTEDEN 
ELABORAR DE ACt.a:RDO CON LAS NECESIDADES. POR CONSIGUIENTE 
CONTROL'.!'! UNA GRAN VARIEDAD DE HiGAS Y/O DERRAMES POR 
RLl'TlJRA., GOLPE, PERFORACION, PICADURA, ETC. 

LA UNICA DESVENTAJA QUE PRESENTA, ES EL 
ADIESTRAMIENTO ESPECIALIZADO PA...ll..A SU USO Y APLICACION. 

4. RECUBR.r.\JIENTO. 

ES EL l\fETODO UTILIZADO PA...'Z.-\ DAR UNA PROTECCION Y 
PRE\ "ENIR QUE EL MATEPJ.·\L PELIGRCSO SE EVAPORE O SEA 
TR..·u"\'SPORTADO POR EL AIRE. 

PARA LOS SOLIDOS Y POLVOS PODEMOS UTILIZAR LONAS Y 
HOJAS PLASTICAS, PARA LOS LIQUIDOS iv.!r\S PESADOS. EL AGUA; LAS 
ESPL'\L\S ESTABILIZA.DAS Y!O ESPUMAS CONVENCIONALES PARA 
LIQL1DOS CO.\IDUSTIDLES Y/0 INFL\MABLES; Y EL ENCAPSULADO, QUE 
ES :-.1ETER UN T r'.!\1BOR O R.ECI.?IENTE DENTRO DE lJl'-<0 MAS AMPLIO Y 
C ER..ll..A.RLO. 

LAS VENTAJAS QUE ?R.ESE\"'TA ESTE ~;JETODO ES EL EVIT A.R 
L\ E.\1ISION DE VAPORES, EL :>1ATER.IAL ES FACIL DE CONSEGUIR Y 
Ll"ILIZ.-\.R Pu'EDE US.-\.RSE PARA GA;..;_t.,R TIEMPO Y PEDIR LA AYUDA 
NECESA ... lUA. 

SUS DESVENTAJAS SON NO TODDS LOS MATERIALES PUEDEN 
SER Cl13IERTOS, LAS TECNICAS DE TRA.SVASE Y ENCAPSULADOS DEBEN 
SER. TA.:\!BIEN PRACTICADAS, LOS EQUIPOS USADOS RI:QUIEREN UN 
.\l-1....'\'EJO ADICIONAL. 
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5. NEUTRALIZACION. 

ES EL I\1ETODO UTILIZADO CON LA FINALIDAD DE HACER 
REACCIONAR EL !vl-\TERIAL DERRAMADO Y FORMAR COMPUESTOS 
EST.-\BLES, CA.MBI.-\.1\TIO LAS CARACTERISTICAS DEL MATERIAL 
PELIGROSO. 

ASI TE~'E!\10S QUE PARA CONTRRARESTAR EFECTOS DE LOS 
ACIDOS PODEMOS APLICAR SALES, Y ESTOS NOS DARAN COMPUESTOS 
ALCALINOS, PARA LOS ALCALINOS PODEMOS USAR EL CAOLIN, ASERRIN, 
TIERRA. DI.-\ TOMAS A Y LA VENTONIT A (RECUBRIMIENTO), IMPEDIR EL 
PASO DEL GAS ES u~ I\!ETODO TIPICO PARA. LOS OXIDANTES Y PARA LOS 
SOL VENTES POLARES, PlJDIESE SER LA DILUCION, AUNQUE 
PROBABLE!v1Ei'-ffE EL RIESGO SERIA MAYOR. PARA LOS LIQUIDOS 
CO\fBUSTIBLES Y/0 INFLAMABLES ES i\'ECESARlO UTILIZAR EL 
RECUBRL\1IENTO, TAPONAl\tiENTO, ABSORCION, RECOLECCION, Lllv1PIEZA 
O COP.'FTNAJ\1IENTO. 

LAS PFJ?o.:CIPALES DESVENTAJAS DE ESTE METODO ES LA 
DISPONIBILIDAD DEL AGENTE NEUTRALIZADOR ASI COMO LA 
DIFICULTAD DE :\PLICACION Y SIEMPRE PREVENIR LA COMPATIBILIDAD 
DE LOS MATERIALES A !\'EUTRALIZARSE. 

CONCLUSIONES: 

+ES i\fUY IMPORTA..'ITE CONTAR CON UN SISTEMA QUE NOS 
PER.\UTA MI1'-.'P.v11ZAR LOS RIESGOS CUANDO SE PRESENTAN 
DiERGENCIAS DE :\1ATERIALES PELIGROSOS. 

+ EN MEDIDA QUE ESTEMOS MAS CAPACITADOS Y 
.-\DJ:ESTRADOS PARA SU CONTROL LOGRAREMOS UNA MAYOR 
SEGCFJD.-\0 EN SU TR.:\."iSPORTACION, AL.i'vL-'-.CEN.AJ.tiENTO MANEJO Y/0 
DESTRL'CCION. 
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+ EL DESCONOCL\1IEl'.'TO EN EL CONTROL DE MATERIALES 
PELIGROSOS, ES EL ALIADO No. 1 PARA QUE LAS EMERGENOAS, 
DEP~"-.J..\!ES O FUGAS TERMTI<E:-.i EN UN DESASTRE. . 

+EL CAPACITAR.."'OS, EL TENER UN PLAN, CONTAR CON LOS 
RECL 'RSOS ill.J~1A ... NOS Y 1v1A TERIALES ES HOY POR HOY, SIN DUDA, EL 
TR..-\B.-VO DE TODO PREVENCI01';1STA PROFESIONAL. 

DERECHOS RESERVADOS 

i\L\RIT'I RAZYNSKAS SOSA. 

•mcab 
" 
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. . : . -~ . . . . 

..... ··•··· ·••·• PER~ONALD~ RESPUESTA:·~· EMERGENCIAS DE· ... • 
· .. · ····:· ·--~-- ·: ·.· ··.·. ··:. ·:.. .. · . :: 

. > • .·. MATERIALES PELIGROSOS? 

...••.••.•...•.•.•••••••••...•••••••.••.• > •.••••••.•. i •••••···••···•··. 
. . . ··. ·. ·. ·· e INHALACION ·.• .. ·.· 

...• ·.·.· ........ · .. ·.·.·~····sALPICADURA .. ····· 
. . : . . . . . . . . . . 

·19. CONTACTO DIHECTO 

. i···· .. ···•·•···• >······· ·..•.•••••••..• ..•••••.....•..•. < •••..... 
. : ....... ~.:-...- .... ~-~--- .... ~--~- .... :.~~-~·- .. :~ .......... :.~ .. ~--- .................. ,....._ ..................... ~-~----:~-: .. ~--~---~~-·: .. : .................... -: .......... __: ........................... _ ........................... : ...... -.~--~--- . 
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. ' 
.. · ,: . ' . ·. . . ' ·.. . : ... : ' 

. ····.··• PliEVENC;IoN·.···.······ 

. ··'·. 

· ·· Ei e~l~lecirn~r1to de lospelrrnetrosdetrabajo, asf como designarunarea .••.•... 
. · .. de descontcunirtación, evitará .lá mayoría de .lac; posibilidades de tener .. 
. problemas de contru.nínación~ al personal, al !::quipo de Proteeción Personal; 
· · al e:quipo y herúlinieritas Utilizadas para .el C()Íltrol. · 

. ' ' . . .......................................... ..._.._,... ............. -... ......... -...... -·.···~-.__ ..................... -.... -.......... -~ .. ·-----........ --.... -:··.-.-·-:···· .......... -.~---- .. .--... -.-.--.-·-·-················ ................. .. 



· I)REVENGIOI~ DELAÜONTAWHNACION .•. 
. ·.·.·······POBM/rrERIALESPEUGROSOS •.••.... 

. ·· ...•• · ... · .. · ... •· .· .··· .. · ... ··.• .· .. · ·.·. < .. · ... · < .. · .. ·••· ..•.• •···.···• ....... < .. ·.•.· ·.•• . •.. 

. -< :: .·: . : .·. : . -. >··- .-.- .· -.. .. .: ~\. . . ''.- :· -. :: :··- . :·: . . -< .. :· -. .· .· : ·.: . . 
· ·• . . V/\ · . ·. ·. . . · · .. 

. · ... · ... r.~l ~/(·jfoort\~· .L-:J¡~\· \)\~0() · ..•...•.. · ·•· 
•• .¡.--~ 1 ji·j· L -- 1 _}t · \~¿; - . 

. · ... ·. ·•· . ){/ /. / .. :r:~~;W.;'):..,;;i &lsiq•;-~~; .. •·\· ' \ •...•... . . "'"¡ -~ ; . . ~::;f~~- . ~D:t y- . 

. ···. i~t? •••...•.. \:······- ...••.•••..••••••••• ~~ ••..••••.••••••• \~~,· ... 
TEGNICAS Y PROCEOII\.IIIENTOS · .. 

PA.BA DES(;ONTAMINACION .. · • .· 
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.. : ~i~~:~C..:~~~i.~ .. ~ .. ~:.~::~.i~ ..... ~~~-:. __ j:__. ... ~--~~-~-.. ~L: .. ~ .. -. ...... ~ .. -..... .__._... ............ ~ .. __, ........................... _.., ___ ... _ 

·· ... ··• ..•.•••••..••••..••••.••...• \••• •••••••· i ••.•••.••.•••••.•.••••. •·•••··•••·•·••••·•••·•·•··••·•·•·· .·· . 
. (-jF:)órf[fj~:·r·J,········ <-•..••.• _·_:-

.•. "-t;*}~;y,~l($ )'~~ .. 
.... . . ·-· . . . . ......... ·. .... · .. 

. . · .. : • __ /:'C_:~=-~--~=~~-~E --~- •••••• . _:_ ·--:::_, ___ ·. · .. "~ •• ·_ .. 
. ·:. TEGNJCAS y PROCEDIMIENTOS •.. · .. 

. · ·-·• · •··•PARA oescotfrAMINAClof~· 

.. •: · .. ···• .• •..• El. conocimiento de .las.técnicas. y:procedi:ientos para.la desconraminación. · .. 

. ·de mliteri~le~ peligrosos; así r..omo su jJráctica y realización gárantizará que 
·.• .. el ~rsonal inyolucradéi i:ú1 Uha emergerw~ realice unmejorcontrol protegiendo .· 

·· < layida y el tiquipo .. : .· · .. · ·.··. < ·.. · · ·:··· ·-·•:··· < ,•· · .. ·· ·•.···• ·. ·· ·· · · ·_· •• · .· .· • ·• · · ·:· · · ·· ... · · · · 

·. · Ui participación activa del personal encargado de la descontitmiririCión 
· ·.·. igualmente contribuirá a lárríinimimción de contaminacióri, primaria y secundaria 

haCiendo de su triwa}Q algo de impbrtancíá relevar~te. . . . . . 
. -. . . . : ' . ' ', :. ,'- . :. : -·· - ·_ . . . - .· . :. . ·.. . .· . 

... :---................................... ..--. ... :----•· ..... - .. -:···-···-···---.--~ ......... _ ..... _ .................. ':'-·.-o,• .. --:--.................... _.,. __ ......... ~:··----.-.··...-.· ................. ---.-.- ......................... _:-_ .... 
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. : .. -.- '_: .. ·.·. ·-' - . . .· . ' 

.. üESC06~TAMINACIOh~: .. 
. :·:-:········-··· -: .............................................................. : ... -....... -.................. ~ .. -........... . 

. ' 
.· . Conju¡¡r:to dernHdidas iprócedill1ientos {¡JJe sirven para .. 

removeE' los MJ.\TERIAlE$ PELIGROSOS del person81········· · ·•··.·· .. 
. ' .... ·-· ' ' ..... · . - . : : . . . .· . . ' . . . ' .· . ' ; . :. . . .· . ·.· . . 

. ··• chiii, del personal de r~spuesta áaa· eill~rg~ndáy.sus ·· 
. ... .·. .. . ' - . .. : - . ' . :- ·.. .·· .. --··.· .. _· ·_ ... - .: . - ·. ·_. ··.· .·, -: -.:-· . 

·•••· ~(~uipo~;., garantizando ~~ S.~lud y limpieza · . 

·--······"•' ............... - ........... -... ~ ................................... -........... ,.,_ ........ : ............ ;.~.···· .. ~~----·~·-.•.-. ................................................................. ~.-.-.---.~-----.............................. , .. 
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TOMA DE DECISIOf\1 PAf<A I~EALIZAI~ DESCONTAMINACION 

TIPO DE 

ACCIDENTE _________ t _____ _ 
[~C?~~~~-~i~~c;~!~_]--~ <~~-..- :~~~~~·:E:!~! 

V ' EL CONTROL 
-·----- ---- ·------- ------

--- ----- '-- _---~-~---------- --------~-: : -~: ~-_¡ _______ _ 
EXISTE PEflSONAl /'- EXISTE PEnSOt.aAL /'-

--~ <uo/:·------1!>- DE RESPUESTA A --¡¡,....\Nü)-r:z.-
CIVIl INVOlUCRADO ' / 

V lA EMERGENCIA '-..... .. ·····l- -... 
---------------------- ---- ------ ---------T -- -- . . ... 

EQUIPO DE , . E Q U 1 P O 
> ' PROTECCION ---tt- (sr /-<; ----- Y 

', -· 

.. PERSONAl. ¡ HERRAMIENTA 

ZONA DE 
. -·-··---------- ----- -- -----llf.'>o-

DESCONTAMI NACION 

SOLICITE Y 

ESPERE lA 
AY U e.-. 
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-·-------------------------------- ---··· ··········-··--------········ ..... ···-----··----·-·····--- ........... ··----------------------·----·--·-··-··-········------· 
~ ' .- . 

'• 
' '. 

DESCONTAMINACION 

' •' . ·.•· . ' 

-/ ~ IDENTIFICACI!JN UE U\ ZQNA DE OESCONTAMINACIOf..t 

-/ · DESIGNAR Purno DE RECOLECCION DE I·IERHAMIENTA 
'.· Y:EQUIPÓ <--·: "} : ,"; '::-;<': :> . . .· ., •· . ' . " .. 
• • 1 •, ',', ·' ' ' "'' ' ..... _ •• • • • --:,! . .; - ' •. _.·. . :. : - :_ '. - - ;. • - -.- . . - ' • ' . • . . 

· ~1' PROV~ER ._U!a UMPIEZ..ltV REI\¡10CION NECESArt!A IDEL E.P.P. 

~"~ · PROVEER:lO ~UiCESAI-UO PARA ANAliSIS DE . 

CONTAJ\IUNACióN PRUVJAt'11Á Y/O SECUNDARIA 
'' . . . - ., . ': ,'1: • - ' : 

fl"ffiANSPORTACiON DE EMERGENCIAS 
m EXAMENES MEDICOS 

1m SEGUIMIENTO . 

. ' '· 
:.·::· .. ,.· 

.... ,·.-: 
·,·' ., j ' ..... '· <" . •,' 

..• 

' 
. ' ., ' ,, 

'• ., 

') 
.'• 

'•: 

' :, 

' ' . ',: 
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- -- ... ------ - -----

/ 
lONA C.ó.Ut.N1=-- _/ --

ZONA. T!SIA --
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' . 

ZONA f1'IUA 

ZONA HE SOJ'OUTE 

'.',', 

CAMBIO DE 
Clllí\JDRO S C B A 

-' ,, 
,., . 
i:, 

''' 

ZONA RESTRINGIHA - - . - . -... -- -. -- - - .. - - .. -- --

ZONA CAIJEN'Il~ 

ZONA PRUGROSA 

1 VIENTO 

,-: 

ENTRADA -¡ 
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•·•·•·••••••· . / > ••••••.•. ; / .............. <.:··.·.·>;"··. ·.· . 

. ·. · ..••.•... · ··········~~iiti~Cgf=E~tÓ~tAMINACíON.~A~IA~A········· •·· ... · ...... . 
:· •. ··.: f.- ELCONTAMINANT~ : ..... . 

:··········· .• ·.··:·•·. 2> GRADOIJECONTAMINACION•• > 

· · · ... · · .· • · .. •· ·•·. 3> NJVELbE PRÓ"fEcXiJÓN PERSONAL .•.. ·.· . 

. .•.• . . ••. · .• ; . •·••• •·• 4.~ FUNCION• DURANTE .. LAEMEAGENCIA ••• : •... ··· .. · 
' ' .. . . . . . . . .. · . 

· ... : · .. ····· ...... ··. 5:- LOCALIZACION DE LA CCJNT/Ü\111NACION .. ·.· • . 
.. . • .. ·. ... . .• 6.- ABANDONO DELSITIÜDE TRÁBAJO 

. ' ' :. . : . . . -·- .--- .. 

••••••• •• ••••• ••• ••• •••• • •• •• ••• ••••••••••• • •• • ••• • ••• • •• • •• •••••• ••••• • ••• • ••••••••••••• •• •••• • • • • •• • • • • •• • • • ••• • ••• 

...................... '7""__....,...,.. .. _._ .. _ ...... _._._ .... ,...._'";'" •••••. ___... .. _.__ .......... --.-............ :··--........................ --: ..... • :·...,:..-.. --.------------~···........,__._,._..._. .. __ .. __ 
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.. .. . 

. '. 

..... · ··· ··~.: . · ·· .;· ·•· ·?t~~H 
--,.-:: --------' _______ _; ___ .....:. ____ .:._ ______________________________ ------------·----------------·· . :.: .. ·;:.-

: :•'' 

... . - ~· ' 

., " 

;"" 

. ::NIVELES DE. DF::sc;o¡•..JTAi\Jlli\tACION ... 
' - . ' ' 

._ 1-. . - ·--- < •• ,',' ,._ 

','• 

' -- ' ~-

F' ,,'' 

''' .. '.·i·¡···· ' ,, .. · .. · '·' 

Se d~te~~¡~)á¡·{~s~dos·en'·;~·s grados o en la ~~ntidad 
' .:e··:~ : +>; . ' c··.:·Y:··':::: . ... <' ,,: ,.: ···.' . .. '. . .. 

',•, ·,· ' >• ' ;,:. ' .. ' ' • • ' ' - - -

· · ; de exposieiofi(que se experi~aente por humos, gases, 
J: ' .,:_··: ·.. . 

. vat¡>oa·es,, liqui~p$ o polvos~ 
•' ' • • ' 1' ' 

(·. 

·;•.- ;-

. ' ------ -- ------ --------------------------··---- ·---·---- --- ------~--- - ------ - -- . -~. . ---. ·- -- ----- --- -- -- ---· ---

·.· '-, 

'' ' •''. 

. ' 

,¡ 
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.. ·._.: •..•.• _: ...•. :::.•••·.-...•. : •... :::~ ......... __ .•.. : .•. : ..• : .... : •. __ :: ... :. :: ..•..... ;:.:.: ... ,.: .. ,:.: ....... ~.••~-·······-·········-: .... ~-- ··········-···~·······-·~--··-~ .... :.·-·-···-············~····"-:~-: ..••••. :.:, .. :: ..... ·.·• .. . .. . 

. ·· .. ·.· ........ E.P~P .. para Bosencargad()s·de la des~e>otaminación· .•·.· ····•·.·•·· 
... · ... ···• de .. thateriales peligrÓsos por rdveles: ••...••.. . 

> • •·:····.·.· .. ••••·•• • : : .· •. · .•••.•. · •.. : .· ............ · < ·• < ·.·· .. < .............. ··• ..• ·.· .•... ···. ·. 

.·· 
............................... ~.- .. ' ............. _,..._ __ < .. ·.fi\jfV El.·: J> · - .E.P.P.¡Jara .... élc~r~nba.te.·•.de.·.i.ncer.l.d.ios 

.••••••.•.•... · • .•.•••.• \ •••·•·•• ••.. ·.·· .•••..•.•. ·• · .. · .••••••••...•.. · .· • .• ••••. ' $,qJ3./\ ..• •••··. . .. · .. ··· ..• ·.·.• . .· .· . ·.· .· . .·· ••... 

. . . :.: ··· · .. · ~~J v __ E _l~· ···~JJ_1 __ l_.··~ ·~~-" - E' P.P. pruaprodLctosqurmrcas .. · .• 

. .:.8;C.B;A. . . . . . . . .. . . ' . 

. ..• .• . N O T~ : • • .• fl pérsonaÍqu~ atenderáá la q~scon)aminaci~n, . • .··•••••· 
.... · .... > .·· ... · dP.bérá estar protegidoigO~I o ~xceder según H , .. · .. 

caso en E.P~P; al personalcontaminado. < · .. 

. . . ' . . . ' .· . . . . . -.......................... ~-·:·------·.-.···-.---... --.·--··---· ...... ---~- ....................... ~-.. -...-..... -.......... ~.--................. -...... --:-.. ··.-:-......... ···-:-· .. :---.-~·:·........_ .............. --:-----. ........ -...... ~-----····:-: ... ·· 
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............................................................................ _ ................ _ .. ___ ...................... ._........_.,_ ................. ,._ .... _ ... _ .. _.,.. ___ ... ..., ................................................. __ ................ ............,.. .............................. --................ . 

. ·.·····>················································································>··)····· ................... ·/······················ .. · .. ·············.·.··· 

. · .. · .. •······· ........ > •· .... ··•·· ·. ··.·•· ............... ··.·· 
.·· ..... ·····.·.····•··NIVEL· .• ·.I 

. . . ·. . : -::.:· ·<-:. ~- > ·. _·:- _:_·._ .. : · __ : ·-: -:-- :.-.-:-_.:- -: .. : .·: __ ..... _--_. _:(. · .. - ': :' -_- _·-. 

. Cl1NSIDEBACIONES . 
. ' .: .. -. : .. ·. ·.:' . '. . __ : . -:. :_-·. _ ..... : ... . . ·_. :. - :: ·. - . _: : - .. '_:· _· . 

. . . ·. • .··. ··.·.····<1.~ Lacontarnina~iónasprobableque ocurra .... 

. • .... · 2.- No s~ conoce>si puede exisitrcontaminación · ..••... ·.· . 

··i •.••••.•. · ....•.••..• > i / />·.··.······················. ·•·•••·•··•···••· 

. · ...•..•... · .. ··•••·· .............. · ... <. · ....••... ) . ·.·· .. •··.· .·.·•·•···.· ····••·· .•. •·•·•·· .....•.. ··. ··••· .• .· . . .. 
-· .... - ... -.~----~-.-:.. .......... ~---~ ..... --....;..:.. ..... :-.... ~:.. .. __ .:--' ......... ~·----~-·-..,....-.~~-·-:-.~~--.,~-;.-:-.:.....:--..~.:. 
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.· .......... < ..•..••.••.•.•....••..•... ··.•••·••··.·•··•·••. ··•·•·•••·•·.·••····••·•.····•••••·• •.••..••. •··•••• •. · ... •······. · .. · ...• · ••••......•... ··•••····.·•·•·•··••·•··•·•··••··.··· .• •·· .. •·.· ....... ·. · ...•••.•.•.••..••••.••.... · . -. • ............ ':-~7:-:·:--~"'"'"7·'•' ..... ~~~-"'7-.. :~···-··:--· .. ---.....,_~·=-·-··----:-""··~ .................. '":" ...................... _......,.. ............................. ~ .. -......................... -~ .................................................................. : 

···.········<... . \ii i>· . 
....... · ..... ···NfV'el.. ...• , ............... ·.·.· 

-·· '--:- . 

••• ···.··••··•·· •. · •...••• ·.· . \i } > >......... i i .......... ····· > ••.•.•..••••...•••••.•.•.••••• ) •••.•.•••..••.•••. ·.··•·••·••• > . ···.···•· •. 

··.•·•·1/.Polocar al personalcoritaminadOdohdeei agua Ütlizada 
· • ······para descont<:lminar p~eda conter,erse: · ... ·.•·. · ·.. .· . . 

•. · •...... •.'· .·. • ....•••• ·• >2~-~e~~ei·E:: P:· y8.C.¿Apor~n .mín~o .con Chorro tipo,:•.·~············ ....... · .. • 
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.•'," .. •1, r,•,, , , , _, . 
- . .,' ,· - ,-'~ ';, • . , r, - ."· .:.· ·- - , , , " .. ,· , - ' > 

'.:~;!,::;:,·;~:.~~-- .---'--'--'-- .: ,, 1' • -'-:·>:-'-,-;.:_· _· -----, 
~-- . :--·-. --- . 

--· .---·-· ---~~~--------......;.. ___ __: _______ . ' ____ .:._ ·--------·-
'!" ' 

•' ··-- .'.' -. ' . ' 
::(· 

' ' . : 
• '. 1 

' ,,·•' . . ' ' ' 

'' _· ·. -~-' . 

" > 

'' > 

' •, 

:. ' . 
'' 

'1' ' . 

. ~-' .. >:;·, ·_ >:~-~ ~-
··.'. ',. ,· ' 
•,' 

'• 

1' ,.-. 

... ' 

;.:· 

- ..... . 
... N 1 V EL· 1 1 

· ..... -

CONSIDERACIONES 

2.,;. . No es evidente el cotatacto o it'ritación en la piel 
' .: ' ' ' 
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... < i................................ i•· \·' <············ 
-------•-•- NIVEL> ll·_··--

-· __ ___; _______ : ______ _ 

. •· · .. P~Óc~bnv¡!EifrÚ~ DESCÓN"f~MI~Adi~N < • .· ·.· 

.... · ·• ••... ············••· i •_ cúlbcar Al cdtamin~do ~onde el ~guá pu~da~nt~herse. •. •} ·• .•. •. 
· ·-• -... _._ ••··-· 2~·<Lave.e1E.P~P. y S.C,B.A. porU~-rnil1utoc~~chorrotipo····-·-

. ··-···niebla •. ····•_·_. . . . . . . .. . . . . . 

. __ . 3.-rV1u~~aalaperson~ del áreainiciéll delayadoymmueva-.·_-._-__ .·. 
. el E.P.P.yS.C.B.A: . . . . .. . .. - . . 

·· ) •.•.•.•. · i:-~~z~~~::;:~:~~~adad~;reL········· i•·········· •·•·• ·. ·.· ·. 
. . . . 6.;.> Uev~lo ábar1ar con agua y jabór¡ durante 1 o mihut9S. 

. . _· ...•.. :.:_ .. : .••.•... : •......• _: .... :.: .•..... _: ___ : __ • __ .• __ .••. : ..•. ::_:: .••. ____ ... _::: _______ :. ___ • __ •.•. :.·:.:_::_:: __________ .. ___ .. _~··· ·--~---- .... -~--------- .. --•~--
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. . <; ••·· ........ •.• ••••.•••••. •·••••·••·•••···•·•·••··• · ...... · .. ·. . •.•••. ·· .•.•.•.•...•...• •··.· .. · . . . . < > ... ·· ..•... · ..•.. ·. .·· / ..•.•. \.i· •. >.................... > . 

··.· ............•..•.•..••. < .:coNSirli;RACIONES · • •···.· ... 

...... •<·· i .•.. /·.··\· i < \··············i·········· .·.··· 
.. ·.· ...... ·.·. ·•·. 't.~LacontarrJihabi6nocurtió .. ··· .•• · ....... · 

..... ·. · ... ··•····.····•·•••·· ··.··• ..• <· ... ·· .. •·•• ···. ··•··· ·••··••••••·••···. ••···•••· .............. < ........ <·········.· ..... · .. · .. ·.··.·· ...... ·. ······. · ........... ····.· ...... ··.··· . 
.. ·.2.c:Esevidehte ~i·contactoy/o la irritación en la piel········ · ..... · 
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9 PASOS PARA El PROCEDIMIENTQ DE DESCONTAMINACION 
MATERIALES PE-liGROSOS 

EL PERSONAL ENTRA AL ARE/\ 
DE DESCONl AMINACIOtJ Y 
DEJA L/1 IIERRAMIEIHA EN EL 
1\f~EA CONTAMINADA. 

EL PERSONAL ES CONDUCIDO 
AL DIQUE DE COtHENCION PARA 
EL LAVADO lt~ICIAL CON CHORRO 
TIPO NIEBLA. ----- ~-------------------------- ---------------

AREA DE RETIRO DEL S C B A 
O CAMBIO DE CILINDRO PARA 
REENTRAI~ AL AfiE/\. 
~ ------------------------------ --- -- ---------------

QUITAR EL E.P.P. O TRt\t~SPORTAR 
PARA MAYOR DESCONTAMINACION. 

QUITAR EL E.P.P. RESTANTE Y ROPA 
AISLAR LOS AIHICULOS PARA MAYOf~ 
DESCONT AMINACION. 

--------------------------------------------------

EL PERSONAL ES BAÑADO COH 
ESPONJAS Y Ji\BON. 

PERSONAL SECO Y 
CON ROPA LIMPIA. 

EL PERSOt~AL RECIBE EVALUACimJ 
Y TRATAMIENTO MEDICO ADECUADO. 

IDCNTIFICI\CIOI" DEL PERSONAL ; 
AREl\ DE REGISTRO DE COt~T 1\MINI\CION 
SECUNDARIA Y / O TRANSPORTE 
A ALGUN HOSPITAL. 

o~ ENTRADA 

_l 

(_{) 

<{ 

_J 

w 

o 

o 

o 
f-

u 
w 

0:::: 

o 

~- CD HERRAMIENTA y EQUIPO 

LAVADO INICIAL 

(~) ARA S.C.B.A. 

C~) 1\REA LIMPIEZ:\ E./, .1'. 

(~) AREA RETIRO E.P.P. 

(}) AREA DE SECADO 

(Q) EVALLJACION MEDICA 

,..------ -. 
( 9 ! AREA DE TRANSPORT ACION 

. _../ Y REGISTRO. 

SALIDA 
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~--- ---------- --·- -------. -- -------------- ------ - ··------- ------------------- ----. ----- -··- --- ~------- -- ----------- --------- ------ ···---------· 

GUiA DE RECURSOS PARA LA DESCONTAMiNACION 
------------ ----- ------- ------------- ---------------------- ·- ------------------------------

NUM. PERSOI--JAL EQUIPO MATERIAL 
---· ---------· ----·-------------------- -·---------------- -- -------···-

- ESTACAS DE MADERA 
-- 8 CONOS P /TRAFICO 
-- 1 MAI-\TILLO 

1 

- 2 ROLLOS, CINTAS ADHESIVAS MULTIUS( S 
-------------------~---~ ·- -------------··------------·- - ------·--·-·· ----------- ·----· ---

- 4 PALAS 
2 4 - HIDRAI'HE - DIQUE PORTATIL 

- MOTO BOMBA - E.P.P. NIVEL 11, 4 JUEGOS 
______________________ ··----· ____ ·---·---1---·-· ___ ·---·· ·--·· ______ --·--· ___ = ___ ~l/1 ~ 1 C?S N E ~E~I'I_R 1 ~-~- _____________________ _ 

7 

··' 1 - MOTOBOMBA 

- SCBA 8 MINIMO . 
- 10 BOLSAS POLIPROPILENO 
- 1 BOTE PLASTICO 
- 1 TAf..fBO DE 200 LITROS 
- 1 ROLLO, CINTA ADHESIVA 

------- ·------------ ------------·--·-- ---------------------------------- -------
- 2 TAMBOS DE 200 LITROS 

4 2 - 15 BOLSAS POLIPROPILENO 
- 1 ROLLO, CINTA ADHESIVA 

------------ -----·--------------------
5 - 15 BOLSAS I_ARGAS 

- ----- --··-·-- -------- ----------------· -----· -- ----·- ------------.--- - ·-· ·-- ·---- -· --. --- -- . -·· -- ..... 

- 6 JABONES 
- 6 ESPONJAS 

1---- -------f--------+--- 6 TOALLAS __________ _ 
6 

- 10 BOLSAS 
7 - - 10 JUEGOS, ROPA LIMPIA 

1 
____ 

1 
________ 

1 
__________ 

1 
__ - O.T C~~U_G_I __ A __________ _ 

8 3 T.E.M - AMBULANCIA 
1-~-r----~-

- DISPOSITIVOS MEDICQ.S 
--------· --------------------------

9 3 T .E.M - AMBULANCIA - DISPOSITIVOS MEDICOS 
··- --·--·- ·- .. -·· ---------------· ·--···-· -· -·-·-···· ------·-·----···-·· ----- ·-·-···----· - ·--·---·---------------·-----
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e En '~ a~t4ali~!Jd no sólo es ~fiJciente mitigar los derrames 
.· 'c)fu~1~~ ~t) materiales p~l~gro~s .. ' . . .' . 

,,. 
'' 

• . :. . -,:~~ir .. :·:·w~·, . ··· :::- ·. :,, ~;t.· ::'::,. · · .·. · . ... . . ·· ·: .. 
:. '. : .. t..a. d~sedotaminaciqr· ti~~e como objetiv~ 

' ~' 

pr~venir po~ibles 

'·' '' ' '•' 

' :dañqs a IQs rec~,Jros hurn~nos y/o materiales., 
' ' ' ' ¡ ' ' ' ' ., ' ' ' ' ' 1 ' " • ' ' 

¡'• ',¡'· ':' 

~.::::;; A:~l~01:(;::·.l;~;~:: ::t~:~fi~ ~ec:?¡hi:;~::'(~:J~·t;:H::·~%.~f~i:~;';;~¡;*;,,:, ... :~:;:::h · · ~t~·::.·,~ :·~t.·;~~ . :·;~;:·: ·:· · ·\ .: .. ·.. 2 
. ::j~'()i·~; :f~~\·':~• h lifpracttca.yf!I.C9n~'«;'n1'entq ,;te los procedimiento~, as1 
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CONTROL DE DERRA1v1ES DE MATERIALES PELIGROSOS 

INTRODUCCION: 

CADA DIA CON MAS FRECUEJ'iCIA, ESCUCHAMOS SOBRE 
ACCIDEl'<!ES EN DOI\'"DE EST AN INVOLUCRADOS MATERIALES 
PELIGROSOS FUGAS, EXPLOSIONES, il'HOXICACIO"N'ES, INCE:t\'DIOS, 
CONTA.MNACION, EVACUACIONES MASIVAS, ETC. 

DURA.l\o!E E~TOS EVEP.'TOS NOS DAMOS CUE:t-.'TA DE LA FALTA DE 
CONOCIMIENTOS Y ACTIVID/IDES ENCAMINADAS A LOGRAR UN MAYOR 
CONTROL PARA. Y CON ESTOS MATERIALES. 

SI BIEN ES CIERTO QUE SE HAN DADO PASOS SIGNIFICATIVOS E 
ThfPORT.~'\!ES EN LA TR:\NSPORTACION DE DICHOS MA.TERIALES 
(IDENTIFICACION) ES PRIMORDIAL CONSIDERAR SU ALMACENA,\!IEN!O, 
CONOCER LAS TEC:t\'1CAS MAS ..-'\PRC?IADAS EN SU ;'vL<\.t"\,'EJO, Y, AL'N l\1.-l..S 
GQUE HACER CUAl-iDO LOS l\1ATERIALES PELIGROSOS ESTAN FuERA DE 
CONTROL y,;,_ SEA POR FUGA Y/O DERRAME?. 

RESPQ;-.,l)ER A LA PPJ:.GUN!A A..>...;!ERJOR NO ES ALGO SENCILLO Y 
LLEVA COI\SIGO UN ESTUDIO EXHAUSTIVO DE CUALES SON LAS 
TECNICAS UTILIZADAS PARA EL CONTROL DE FUGAS Y/0 DERRAMES DE 
iv1ATERIALES PELIGROSOS. 
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OBJETIVO: 

EL SIGUIENTE TRABAJO TRATARA DE DAR A CONOCER ALGtJNAS 
TEC~lCAS QUE PUEDEN SER l!TILIZADAS PARA. DICHO CONTROL, LO CUAL, 
COMO SIE!vfPRE, DEPENDERA DE LA CAPACITACION Y ADIESTR.Au'>liENTO 
ASI COMO DEL TIPO DE MATERIAL PARA USARSE CON SEGlJRIDAD. 

CONTENIDO: 

~DERRAME O FUGA ES LA Ei\1ISION ACCIDENTAL Y EN ALGUNOS 
CASOS INTENCIONAL DE ALGUNA SUBST.A.NCIA AL J\1EDIO AMBIEr--rrE QUE 
PUEDE CAUSAR DAJ'IOS, YA SEA POR CONT AJ\1INACION, EXPLOSION, 
INTOXICACION Y/0 JNCE:t--.'DIO. 

LOS DERRAMES Y/0 FUGAS DE MATERIALES PELIGROSOS PlTEDEN 
SUCEDER EN CUALQUIER LUGAR, YA SEA EN SUS ENVASES, DUCTOS, 
Tu'BERIAS, AREAS DE PROCESO, ALMACENAMIENTO, LABOR.UORIOS O 
BIEN, EN SU TR.A.NSPORTACION 

EXISTEN TRES OBJETIVOS GENERALES DEL CONTROL DE 
DERRAJ\1ES Y/0 FUGAS: 

1. RESTRINGIR O PREVE~, SU PROPAGACION. 

2. PAR.A.P.. LA FUGA O DER.ll...A.ME, !JISMTh'UIRLO E INLCUSO 
CAMBIAR SU RUMBO. 

3. LIMPIEZA DEL AREA O DESTRUCCION DEL MATERIAL. 

ASIMISMO EL PERSO:--;AL QUE INTERVIENE EN ESTOS CASOS 
DEBER.-\ CONSIDERA..P.. LOS SIGUIENTES OBJETIVOS: 

!. PROTEGERSE ASI MISi\!0, NO CONVERTIRSE EN VICTTh.iA. 

2. IDENTIFICAR EL i\1ATER!AL DERR.Au\fADO. 

3. ENCONTRAR LA TOXICIDIAD Y EL RIESGO DE LA 
SlJBSTANCIA 
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4. USAR LOS EQUIPOS DE CO!\'TROL ADECUADOS 

5. DESCONTAMINACION DE LAS VICTTh1AS 

6. DESCONTA.MJNACIOI\ DEL AREA. 

7. EVALUA."Z LAS POSIBILIDADES DE COi\'TA.JvfiNACION 
SECU!'\TIARIA. 

A .. 'lORA. BIEN, TODO OBJETIVO PRETENDE LLEVAR A CABO 
l:[-..'A PLAi\TEACION, Y EN ESTO PODEMOS ENFOCAR LAS TECNICAS PARA 
LOGRAR UNA COORDfNACION SEGURA.. 

ESTA PLAJ'.;"EACION TfENE CINCO FASES IMPORTA.i\'TES QUE A 
CONTINUACION ENTJNCIAMOS: 

FASE A- COORDIK-\CION: 

+ ES O SON, LAS PERSONAS DE lviA. YOR CONOCilvfiENTO EN 
CW.1~TO AL M-\J'\"EJO DE EMER.GENCLI.S DE ESTA INDO LE, ES O SON, LOS 
PR.OCEDIMIEJ\TOS ENCAlv!INADOS. POR LAS RESPONSABILIDADES DE 
M . .;. YOR JERA..RQTJ1A, QUE DARJ\.~"' CUMPLL\fiEl\10 A LOS OBJETIVOS 
PLA .. '\'TEADOS. 

+ EN UN SISTEMA DE COlvfAl--H)O DE INCIDENTES LA 
COORDINACION SERIA EL CONJUNTO DE ACTIVIDADES DESARROLLADAS 
BAJO UN .t>ITS~10 CRITERIO, REPORTAl\'DOSE A LAS PERSONAS 
r--ESPONSABLES DEL CONTROL, Y NO C0?-.10 NORMALMENTE SUCEDE AL 
::--;o HABER COORDINACION, PU2STO DE !viA."\TDO O RESPONSABLE, LAS 
E?\!ERGENCIAS SE NOS VAN, TOM-\N EL COl\lROL, TODO MUNDO TRABAJA 
cm10 QUIERE, PCEDE, DESEA O SABE, SIN QUE LOS ESFUERZOS 
~fL"ESTREN RESULTADOS, REPRESENTA.l\iDO SIEMPRE UN MAYOR RIESGO 
El\ LA EJECUCION DEL PLAi'-1. 

+ EN :::STE SENTIDO LA COORDINACION ES FLINTIAMEi'-11 AL Y 
Sil\ ELLA LAS E!\fERGENCIAS EN DONDE SE fNVOLUCRAN MATERIAlES 
PE:GROSOS PUEDEi': TERMINAR EN UN DESASTRE. 
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FASE B- EVALUACION: 

ES EL ANALISIS DE PROS Y C02\'TRAS EN O DURANTE LA 
ElvfERGE~CIA. 

¿QUE ESTA PASA1'.'DO? 
¿QUE A YL'DA .NECESITAMOS? 
¿CUAL ES LA MA.Gl'-ilTUD? 
¿HA.Y VICTIMA.S? ¿CUA.i\'TAS? 
¿,HAY FUEGO? 
¿MATERIALES EXPUESTOS? 
¿RIESGOS A LA POBLACION? 
¿DIST ANClAS? 
¿VIENTO? 
¿RIESGOS A LOS RECURSOS NATURALES? 
¿CO~'T AJvfiNACION? 
¿RUTAS DE LLEGADA? 
¿RUTAS DE SALIDA? 
¿SISTEMAS DE COMlJNICACION? 
¿NECESITAMOS REFUERZOS? 
¿PERllvfETROS DE TRABAJO?, ETC. 

SIEMPRE CONSIDERAl"'DO EL ESTAR ALERTAS AL PELIGRO. 

LAS INTERROGA!'\'TES PLA.1\'TEADAS Y TODAS LAS QUE 
PUDIESEN EXISTIR, D:\R.-\.:"1 SIEMPRE UN PA1'10RAlvL-\ GE~l:R.AL DE ¿CUAL 
ES LA SITUACION? SI NO SE SABE HAY QUE PREGUl'iTAR, PREGUNTAR Y 
PREGUNTARSE HASTA ESTAR SEGulWS. 

FASE C - CLASIFICACION: 

ESTAMOS EN EL PUNTO DEL CUAL DEPE1'-.'DERA EL EXITO DE 
UN BUEN CONTROL 

CUANDO VEMOS HUMO O LLAMAS SABEMOS QUE LO QUE 
E?-.iFRENT AJ\10S ES UN INCENDIO, A DIFERENCIA, LA CLASIFICACION DE UN 
MATERIAL PELIGROSO NOS DA.~ LA OPORTUNIDAD DE SABER QUE ES Y 
cm.10 CONTRARRESTARLO, POR CONSIGUENTE EL ANALISIS DE SU: 
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- IDENTIFICACION 

-DOSIS POTENCIAL 

- CM'TIDAD DE LA SUBST At'\CIA DERRAMADA 

- PROPIEDADE.S 

- P.-.TIICE DE TOXICIDAD 

NOS PERMITIRA }.f:INL\11ZAR RIESGOS I-"D.'ECESARIOS 

PARA ELLO, LA IDENTIFICACION PODRA SER EN CUA.c"'TO A: 
CORROSivlDAD, REACTIVIDAD, EXPLOSIVIDAD, TOXICIDAD E 
JJ\TLA.\1ABILIDAD (C.R.E.T.I.). 

ES DE SUMA IMPORTAt'iCIA Y NUNCA DESCARTAR QUE A 
VECES "POCO VE!\'ENO MATA". 

AHORA SI. ¡QUE .MATERIAL PELIGROSO ES? 

UNA VEZ CLASIFICADO EL 1v1ATERIAL PELIGROSO, ES 
IGUALl\l:ENTE IMPORTM'TE, YA SEA I-"'TRAMUROS O EXTRAMUROS Y DE 
ACUeRDO CON LAS GUIAS DE RESPUESTA A LAS El\l:ERGENCIAS CON 
ESTAS SLTBSTA.J\CIAS EL DELI1vfiT AREL RIESGO. 

FASE D - PERIMETROS DE TRABAJO. 

SON LAS DIST ANClAS EN DONDE EL PERSONAL DE 
RESPUESTA A LA Erv!ERGENCIA TRP.B:\JARA, AS! TEl'iEMOS QUE: 

l. ZO~A PELIGROSA ROJA LUGA.JZ DEL DERRA\1E Y/0 FUGA 

2.Z01'\A RESTRINGIDA A..t\f.:\ . .'ULLA EQUIPO DE INTERVENCION 
Y J-:-::"RRA.c\HENTA 

3. ZONA ACCESO LIMITADO VERDE DESCONT AMINACION Y/O AREA 
SEGURA 

4. ZONA SOPORTE BLANCA Pu'ESTO DE MANDO Y/0 
AREA DE ESPERA 
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ESTOS PERIMETROS DEBEN SER SEl)ALIZADGS E fl\:CLUSO EXISTIR 
PERSO~AL QUE LOS DELL'.flTE, ESTO PERJYUTIRA. L~ .-\REA DE TRABAJO 
SliFICIENTE, ADMTI\lJSTRAR LOS RECURSOS HL'MA.."iOS Y !vfATERIALES ASI 
COMO LA MINIMJZACION DE LOS RIESGOS. 

UNA VEZ COORDINADO LO ANTERIOR, LA PLANEACION 
TE!\'DRA UN BlJEN ADELANTO, SOLAMENTE FALTA EL UTILIZAR LAS 
TEC.N1CAS DE CONTROL DE LOS Jvf.t,TERIALES PELIGROSOS. 

FASE E- CONTROL DE LOS l\!ATERIALES PELIGROSOS. 

EXISTEN CINCO ~.íETODOS QUE NOS PER..\1ITEN CONTROLAR 
UNA GRAN VARIEDAD DE ESTOS MATERIALES, LOS :-.flS:VfOS DEBERAN SER 
UTILIZADOS DE ACUERDO AL TIPO DE MATERIAL, SU ESTADO FISICO Y SU 
RIESGO POTENCIAL. 

l. CONFINAMIENTO. 

ES EL METO DO L'TILIZANDO LA CO!'d ::.~CION DE LOS 
DERRAMES. SON TIPICOS DEL ~v!ISMO LAS f'¿?RESAS, DIQUES O 
BARRER.<\.S 

LAS REPRESAS sm; BA.1"'mERAS CONSTRl;1DAS PARA DETEl'iER 
EL FLUJO DE AGUA O l\1ATERIA.L PELIGROSO, EXISTE:\ Cn\CO TIPOS 

A DE TIERR..o\, BOLSAS, BASURA, LODO 

B. SIMPLES DE LODO 

C. BOLSAS RELLENAS DE ALGL"N MATERIAL MENCIONADO 

D. DE SEPAR.A.CION 

E. IMPROVISADAS 
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+ LAS REPRESAS TIEI'<cN COMO VENTAJA, EL CONTROLAR EL 
FLUJO DEL lv1ATERIAL PELIGROSO A TP-.AVES DE CA..I\cRIAS, DRENAJE Y/0 
Z/l._¡'iJAS, EL USARLAS ES UNA ACCION TEMPORAL PARA GANAR TIEMPO, 
CONTROL\.t"' EL DERRA..'vfE DE ACL'ERDO A SU FLUJO, EL MATERIAL PARA 
CO:\'STRD1RLAS ES FACIL .DE CONSEGUIR E INCLUSO PUEDEN OSARSE 
P . .\A'-\ SEP:\B ... -\R EL ~:!ATERIAL Y A SEA POR DECAl\'T ACION O REPOSO. 

E?\'TRE SUS DESvci\'T AJAS, REQG1EREN UNA v1GILANCIA 
CONSTAJ-.,'TE Y REFORZAJ\llENTO, ALGUNAS EROSIONAN RAPIDAJvlENTE, 
LAS TECNICAS DE APLICACION Y USO DEBER.!\!\' CONOCERSE 
PERFECTAc.vfENTE, YA QL'E SE PODRIA CAUSAR UN MAYOR DA. '\rO. 

+ LOS DIQ1JES SON LAS BARRERAS CONSTITUIDAS CON 
MATERIAlES PERMEABLES Y/0 ABSORBE:r-.'TES CON EL FIN DE DESVIAR 
Y/O H:\CER MAS LENTO EL DERRA1VfE. 

EXISTEN DE HOJAS PLASTICAS, DE MATERIALES 
PROPIAMENTE ABSORBENTES, DE BOLSAS Y B.A.RRERAS FABRICADAS CON 
ESTE FIN. 

LAS VEi'·H'AJAS SON Q8c RECOLECTA.."'/ EL MATERIAL 
DER.t\ ... AMADO, Lllv!PIPu"i EL DERRAME Y LOS MATERIAlES tHILIZADOS 
PARA ELLO GENERAL!viENTE SON ESTABLES Y NO REACCIONAN 

SIE1>.1PRE SE DEBEN SUMII'ilSTRAR MATERIALES 
CO~!PATIBLES Y SIE~.!PRE DEBERA CONOCERSE LA TECNICA DE 

. APLICACIO:.¡ CON LA FINALIDAD DE NO CAUSAR tv1AYOR DPu\10. 

2. RECOLECCION Y LIMPIEZA. 

DENTRO DE ESTE i\1ETCDO PRINCIPAL!v1Ei\'TE ESTA LA 
;\BSORCION, AL ':>!QUE LAS REPRESAS Y DIQUES T A..lviDIEN RECOLECTAN EL 
M.!. TERIAL 

+ LA ABSORCION ES EL !\1ET0!)0 UTILIZADO P AR.A. RECOGER, 
L&IPIAR Y/0 RETENER EL fLUJO DE LOS MA.TERIALES PELIGROSOS~ 
E\.1STEN TRES TIPOS: 
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A) SELECTIVOS- PARA LIQUIDOS DE BAJA TENSION 

B) tJNIVERSALES- CUALQUIER LIQUIDO, INCLUSO AGUA 

C) ESPECIALES -NEUTRALIZADO RES, SOLIDIFICAD ORES Y 
YSu~ERABSORBENTES 

LOS :\1ATERIALES ABSORBENTES PUEDEN SER LA ARENA, 
POLVOS, LODO, TIERRA. DIATOMASA, LA VERivfECULITA, Y EL ASERRIN. 
E:\.'1STEN ROLLOS, ALMOHADILLAS, PARTICULAS, HOJAS TIRA.S Y 
CORDONES FABRICADOS CON FIBRAS O l\1ATERIALES ESTABLES. 

EN ESTE SENTIDO LOS MATERIALES UTILIZADOS DEBEN SER 
CAPACES DE ABSORBER "N" VECES SU PROPIO PESO DE MATERIAL 
PELIGROSO. 

.. 

SLJS VEl\'TAJAS SON QUE LITERALMENTE LIMPIAN EL 
DERRAME, SE EMPAPAL'J O MOJAN CON EL MATERIAL PELIGROSO Y NO 
CON EL AGUA. SON MATERIALES FACILES .·DE CONSEGUIR Y/0 
ALMACENAR, EXISTEN "KlTS" ESPECIFICOS CON MATERIALES 
.-\BSORBENTES YA SEAN SELECTIVOS O UNIVERSALES, PUEDEN USARSE 
EN DERRAMES DE ACUIFEROS, EN PLA.l\,'TA O SOBRE SUPERFICIES 
IRr.,EGULARES, ALGUNOS PUEDEN SER REUTILIZAKES. 

ALGUNOS l\1ATERIALES COMO EL ASER.JUN PUEDEN REACCIONAR Y 
NO RETIENEN POR MUCHO TIEi'vlPO, SIE:VlPRE SE REQUERIR.>\ UN MM'EJO 
:\DICIONAL A UN SITIO DE COl\HNMIIENTO, RECUPERACION Y/0 
DESTRUCCION JUNTO CON EL MATERIAL PELIGROSO. 

3. TAPONAMIENTO. 

ES EL METODO UTILIZADO PARA CONTENER LA EM1SION DE 
LIQT.}IDOS Y/0 VAPORES PELIGROSOS CON LA FINALIDAD DE EVITAR SU 
PROPAGACION INMEDIATA, l\1EDIANTE EL USO DE1"KrTS". 

+DE ACUERDO A SU APLICACION EXISTEN DOS TIPOS 

A) GENERALES - CONSTirJIDOS POR MATERIALES DE 
ACUERDO A LAS POSIBLES FUGAS DE LOS CONTENEDORES 
EXPUESTOS EN UNA EMERGENCIA. 
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B) ESPECIALES -CONSTITUIDOS POR EQUIPO DEL CUAL SE 
CONOCE SU APLICACION Y USO CON EL FIN DE 
DE GARANTIZAR LA DISMINUCION DEL RIESGO. 

LOS GE:t,H:RALES PODR.A.t'-1' SER ARMADOS CON ALGUNOS O 
TODOS LOS MATERIALES A CO:t-;1]}.;lJACION MENCIONADOS:· 

+PELOTAS DE ESPONJA 
+ CUÑAS DE MADERA 
+TORNILLOS 
+ TAQUETES 
+ ~1ARIPOSAS METALICAS 
+CADENAS 
+HULES; CAMARAS DE HlJLE 

· + TELA DE FIELTRO 
+CINTA ALUMTh'IO 
+CINTA DE POLIVINILO, 
+RESINA EPOXICA 
+ PLASTILINA ÉNDURECEDORA 
+ CINTA DE ~IMIT ACION 
+BASES PARA PELOTAS DE GOLF ' 
+CONTRA- EMPAQlJES . ·, 
+ SILICON 
+NAVAJA. 
+LAMPARA · ,- . 
+ M.:A.RTILLO. DE. hl.ILE; BINZAS, ETC. ETC.-' . ' . ': .. \ ' . . 

• 1 

... : 

LAS RECOMENDACr&ffis DE USO SON LAS SIGu1ENTES: 
'•' . '---

- 1 

ESTOS MATERIALES PUEDEN ADQUIRJRSE EN CUALQli1ER 
TLAPALERIA Y SON FACILES DE TRANSPORTAR POR ALGUNA UNIDAD DE 
RESPUESTA A LA H1ERGENCIA. 

DENTRO DE LOS "KlTS" ESPECL-i.LES ENCONTRM10S EL DE 
CLORO, CII.J};'DROS, Y CARH.OS TAl'\' QUE QUE EN SI SON EQUIPOS YA 
EXISTPiTES PARA. EL RJ,ESGO. 
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+ EL DESCONOCllyf)El\'TO EN EL CONTROL DE M:\ TERIALES 
PEUGROSOS, ES EL ALIADO No. l PARA QUE LAS E~fERGENCIAS, 

DERRAMES O FUGAS TERMI!\'"EN EN UN DESASTRE. 

+ EL CAP ACIT AR.~OS, EL TENER UN PLAN, CONTAR CON LOS 
RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES ES HOY POR HOY, SIN Dt.JDA, EL 
TRA8AJO DE TODO PREYENC!Ol\'ISTA PROFESIONAL. 

DERECHOS RESERVADOS 

l'>L~RTIN RAZYNSKAS SOSA. 

•megb 
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